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S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta D oña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte  sin n ovedad en su im portan
te salud.

S. M. la Reina G obernadora  se ha enterado con  par- 
ticular complacencia de los sentimientos de lealtad y res
peto á las leyes consignados en las exposiciones siguientes:

Señora: Los electores (pie suscriben, A  L .  R. P. de V .  M . 
denos del mas profundo respeto y  veneración hacia vuestra 
• ugusla Real Persona , asi com o de amor y adhesión al trono 

de vuestra excelsa Hija y a la ley fundamental del Estado, 
creen cum plir  una obligación sagrada en momentos tan c r ít i 
cos y azarosos e levando  al trono su humilde voz para e x p re 
sar su amargura e indignación por los terribles y  criminales 
sucesos ocurridos en esa capital en los dias 23 y  24 de F e 
brero próxim o pasado, en que una turba de furiosos anarquis
tas, queriendo sobreponerse á la voluntad nacional,  solemne
mente expresada en las ultimas elecciones, intentó com prom e
ter a la vez  tantos y tan preciosos ob je tos ,  insultando y  ame
nazando de muerte a los dignos representantes de la nación.

Afortunadamente la ley ha quedado vencedora ; p e r o 'n o  
basta: es p rec iso ,  para que no sea estéril este tr iu n fo ,  que 
el Gobierno de V .  M . , tomando una actitud imponente y  v i
gorosa, castigue ejem plarm ente con arreglo  a las leyes a los 
perpetradores de tan inaudito crimen , con fundiendo para siem
pre a los enemigos del público  reposo en desagravio de la so 
ciedad ultrajada en gran m an era ,  y  de la ley misma atroz
mente conculcada á la vista de los e legidos  del pueblo.

La nación entera , y  con ella vuestros Ministros responsa
bles, han deb ido  conocer por una larga v triste experiencia 
cuán perjudiciales y aun peligrosas son en todos tiempos las 
contemplaciones y fa im p u n id a d ,  y mas todavía cuando se 
trata de consolidar una sociedad y un nuevo órd tn  de cosas.

Q u e  vuestro G o b ie rn o ,  Señora , con los infinitos medios de 
que puede d isp oner ,  y con ei apoyo de la inmensa mayoría 
de los españoles y de las C o r le s ,  dom inando la situación ac 
tual , reprima con mano fu erte ,  y  evite se reproduzca el d e s 
consuelo y  la amargura que ha causado á la nación el ver á 
las puertas del Congreso una turba desenfrenada de sicarios 
atentando descaradamente contra sus dignos representantes 
amenazando destruir por sus cimientos las instituciones que 
son su ídolo y todas sus esperanzas.

Dígnese V .  M . acoger benignamente esta reverente e x p o -  
s ic ion , hija del ce lo  mas puro por el afianzamiento de la 
Constitución del Estado y del trono de vuestra excelsa Hija , 
y al electo contad, Señora , con cuanto turnen y valen los 
que suscriben. Dios guarde !a importante vida de V .  M . los 
muchos años qm; para su felic idad y ventura necesitan estos 
remos. Jaén 19 de M arzo  de 1840 — S e ñ o r a . L .  R. P. de 

- M .  (Siguen las firmas de 1018 electores de la provincia.)

Señora : Los  ciudadanos abajo firmantes, electores del d is 
trito de Tu  del a de Navarra, P. A  L. R. P. de V .  M. se apre
tinan a rendir un homenaje de su adhesión y respeto á las 
augustas Reinas e instituciones que felizmente nos r igen ,  con 
motivo de los deplorables  sucesos acaecidos ante la R e p r e 
sentación nacional en los dias 23  y  24 de F ebrero  último. E s 
tos funestos acontecimientos han deb ido  hacer una profunda 
sensación en todos los buenos españoles, cualquiera que sea el 
color pol i tico á que pertenezcan, por  su natural tendencia i 
dislocar los fundamentos esenciales de la sociedad con la anar
quía y el vandalism o, y  esencialmente á los que com o los 
suscri lentes cifran su gloria en el sostenimiento de la Cons- 
titucion de 1837 , base principal de  la existencia del trono y  

e as libertades patrias, á los que se ha in juriado ostensible
mente en las h orr ib ’ es profanaciones dentro del santuario de 
as eyes, dignas del mas severo castigo.

I mantenimiento del orden y  el respeto á las leyes y  au -  
on ddes son las circunstancias indispensables para la subsis- 

rmu y prosperidad de un Estado , y  los ciudadanos que sus- 
tQ Jen no faltarán nunca al deber  de sostener tan caros o b je -  
inr- l)reh'au(j °  su débil apoyo ,  com o fieles observadores de los 
J amentos hechos hácia su patria y  Reinas. T u d e la  y  M a r-

vie I t 8  L ‘ R - P ' de V - M . = M i g « o l  J a -
p* i 6 *0^1..- -A n g e l  Lo r a q u e .= P e d r o  de A scá ra te .= P e d ro  
llar rra'̂  Lida.=3¡Mariano.Inda.==Isidoro F a l c e s .= T a d c o  
l lú r T ^ ,==5̂ reS0 V °  Y a n g u u s .= A n t o n io  O ta m eiid i .= L ore iizo  
bal * la ,lc ísco Urtasun.===Sebastian de Muso M u renu -
dr./iT"1 aJ tlU ^ SCt̂ , a l e — Manuel Abadía. —  Mamerto M e 
lles Lalleja.-==Pedro Ignacio Sanz.-r=Santos Sa-
Se«rnP. 1 * w- ano ,ias,T== V íctor  Segasti. =  Bernardo Gómez de 

o a* ^ V i c e n t e  M u r o .— José M aría  Marlinez. = J o u q u in

A l ia g a ,^ G e r v a s io  A lfaro .  = ¡N ieom edos F e l i p e .— Tom as de 
Navasques.=i=Serapio Itúrbide.^ ¡Francisco  G o ñ y .= J o s é  María 
Octav io  de T o le d o .— Joaquín Octavio de T o le d o .— JuIian 
Indave.==Benilo Bissio.-=Antero de S. MiIían.— Francisco F i -  
t e r e .= L u is  Bisies. —  Miguel J im én ez .= J oa q u in  Baraibar.^= 
El marques de B ajarnar.=Lucas Pascual y ¿ a r i j o . —  Francis- 
co  I r ía r t e .= M a r e o s  Antonio de O y a m b u r u .= M ig u e l  Gonzá
lez. ̂ F r a n c is c o  V iscasillas .=Joaqiiin  María  de Campos. =* 
Ramón Gomez.^=Antonio G a r c ía .^ V íc t o r  de Ib a r b ia .^ J o a 
quín Diez de U lzurrum .— Pedro Nolasco S i lg arreta .= P ed ro  
B rocas .=S im on  B o n a .= J o s é  E z q u e r r a .^ J o s é  Zapata.

Señora: E l  ayuntamiento de la villa de Gergal , p rov in 
cia de A lm ería  , que no cree posible la consolidación de las 
instituciones liberales mientras no se respeten las leyes ,  tie
ne Ja satisfacción de felicitar á V .  M . por haberlas visto con
servar su im perio ,  á pesar de los alborotadores que sin mas 
títulos que su osadía y  ese patriotismo exclusivo que se atri
bu y e n ,  alentaron contra la Representación nacional. ; Ojalá, 
Señora , que sea esta la última tentativa, y que la vigilancia  
del G obierno de V .  M . y  un pronto escarmiento destruyan 
ese germen desorgan izador, cuya existencia no es com patible 
con la paz de los pueblos. Dios guarde dilatados años las im 
portantes vidas de V .  M .  y  excelsa Hija para la felicidad 
de esta desventurada nación.

Gergal 13 de M arzo de 1840.=?Señora.rt=:A L. R. P. de 
V . 'M .= M ig u e l Angel es. ̂ G erón im o Gonzalez.t=Antonio Pé
rez.— Antonio M agaña.^Fulgencio López.^Antonio L o p e z .=  
Pedro L eon .= J ose  V idal , secretario.

S eñ ora :  L os  ayuntamientos constitucionales de las dos v i 
llas contiguas de T orrem ilan o  y Torrefranca ,  en los P e d r o -  
ches de C ó rd o b a ,  A  L. R . P. de V .  M. con el deb ido  respe
to hacen presente: Q ue tan luego como se d ifundió  en estos 
pueblos el escandaloso y  criminal atentado ocu rr ido  en los 
dias 23 y  24  en el Congreso de Sres. Diputados en el santua
rio de las leyes, no pudieron menos estos vecinos de manifes
tar la mas justa indignación contra los autores y  p rom oved o 
res de semejante escena; y  aunque en medio de unas c ircun s
tancias tan críticas han tenido la satisfacción de ver  que el 
Gobierno  de V .  M . adoptó vigorosamente la medida que pue
de considerarse mus capaz para con ten er ,  no al pueblo, sino á 
tina insignificante p lebe ,  que seu. 'cida y pagada por los co 
rifeos de todas las épocas y de tod^ > los tiempos, insultó, u l
trajó y  amenazó de muerte á los rep asentantes de la nación; 
sin em barg o ,  no basta, S eñ ora ,  el hai °r declarado en estado 
de sitio la cap ita l ,  es preciso e indispensable que el pueblo 
español , eí verdadero pueblo toque y pai >e los efectos ó co n 
secuencias necesarias que deben seguirse á la medida ex ce p 
cional adoptada , y asi com o el delito fu° p ú b l ico ,  el castigo 
debe serlo igualmente: de este m o d o ,  y solo de este m o d o ,  Se
ñ ora ,  puede cortarse el vuelo á esos ambiciosos apandillados, 
j a  que alucinados y sedientos de mando no reflexionan, ni se 
persuaden en vista del resultado de elecciones,  que el pue
blo sensato, el' que tiene que p erd er ,  el que desea la paz, se 
halla en posición muy diferente á la que ha tenido anterior
m ente, de cu yo  favor es deudor á los incesantes desvelos de 
V .  M . , de su Gobierno, y á los triunfos del ilustre duque de 
la V ictoria .  Estas corporaciones no dudan que el Gobierno de 
V .  M . conocerá que es llegado el caso de olvidar toda consi
deración, y no atender mas que á la ley y solo á la ley.

Salas de ayuntamiento de Torrem ilan o  y  Torre fran ca  6 
de M arzo  de 1 8 4 0 . = S e ñ o r a . = A  L. R. P. de V .  M — Fran
cisco Delgado y M ed ina .— José Blanco y C a rra sco .= M ig u e i  
Romero. =  Alonso Sánchez. Juan García. =  Domingo A m a -  
ja .  —  Francisco López. =■= P ed ro  de León. =  Francisco P e r a l -  
b o .= A n t o i i i o  M igu e l  B a jo ,  secretario.
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CORTES.
CO NG RESO  DE D IP U T A D O S.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z .

P or  lo  avanzado de la hora en que pronuncie? su dis
curso el Sr. Alcalá Galiano en la sesión del Congreso de 
ayer martes; por estar algunos de nuestros taquígrafos 
ocupados en el Senado, y porque nos proponíamos publi
carlo hoy integra y textualmente, nos contentamos con 
apuntar en la sesión correspondiente las principales ideas 
sobre que giró  d ich o  d iscurso; es el siguiente:

El Sr. A L C A L A  G ALLANO: A l levantarme á hablar

después que ha trascurrido cierto t iem p o ,  después que ha ha
bido una bastante, no dire reñ id a ,  sino bien sostenida discu
sión desde el momento en que pedí la palabra hasta ahora, 
será preciso, señores ,  que exprese el afecto de (pie me hallo 
poseído, muy diferente del (pie tenia cuando solicite hablar, y  
seguramente hasta mas agradable. Me doy  el parabién s ince-  
rísirno y  cordialísimo del tono templado, digno de la magestad 
de la nación española, digno de la rnagestad del Congreso, 
propio de los paises l ib res ,  del tono templado, digo, con que 
ha principiado y  va siguiendo la discusión. Hasta el discur
so del Sr. preopinante, que si me es. permitido usar una me
táfora, ha estado mas sazonado, ha echado alguna mas pimien
ta que los anteriores, ha sido sa a v iter  in m odo , sed fo r t it e r  
in re . Cuando hay suavidad en el m o d o ,  no seré yo  quien 
impugne el que haya fuerza en razonar. Sin em barg o ,  todos 
los puntos que contiene asi el discurso pronunciado por S. M .  
desde ese trono , como el de la com isión , se han tocado ; y  se 
han tocado de tal manera , con tanta suavidad , con tan poco 
empeño, que la comisión dignísima, que cuenta en su seno tan 
ilustres o ra d or es , gloria de la nación, ha de jado  sobre mis 
débiles hombros el peso de contestar á los argumentos antes 
de hacerlo e l la ,  com o indudablemente lo  hará con maestría.

M i o b je t o ,  señores ,  cuando solicité hab lar ,  no anticipan
do las razones que se han expresado después, fue sostener 
cumplidamente el excelente  programa, que tal le gradúo en 
mi concepto ,  y  aun creo  que en el de muchos Sres. Diputados 
será lo mismo, que bosque ja ,  que traza , á que da co lor  el 
discurso del G ob ie rn o ,  y  que la comisión ha seguido f ie lm en
te , levantándole con mas corrección  , y añadiéndole matices 
nuevos por donde aparece todo el esplendor en que le con
sidero yo .  A l  contestar á las razones que se han a legado , iré 
rebatiendo en cuanto mis débiles fuerzas lo permitan los a r 
gumentos que se han usado, no tanto en contra de la comisión, 
cuanto sobre ciertos principios; y  diré el modo com o entiendo 
este programa , y las razones por qué le doy mi humilde pe
ro f r a n c o ,  sencillo  y  candoroso voto .

A l  atacar el discurso de  la C o ro n a ,  tres han sido los prin
cipales puntos p o r q u e  ha sido impugnado. Las impugnaciones 
se dirigían quizá mas contra el G obierno que contra el d is 
curso mismo; pero  dejando al G obierno contestar en la parte 
que le toque , seguiré el camino que ha marcado la misma 
comisión. Háse com batido el proyecto  por tres flancos: el uno 
porque nada habla de la situación en que se encuentran hoy 
las provincias Vascongadas: el otro porque nada habla sobre 
el estado de sitio en que se ha hallado la cap ita l ;  y tercero 
porque nada habla de ciertos vicios en las elecciones. A estos 
ha añadido el Sr. Olózaga otra especie de razones,  e x p re 
sando deseos de que  se pongan otras cosas que dice faltan 
expresarse allí.

Fortuna es, Señ ores ,  y  gran de ,  que hayan salido de lo* 
bancos de la oposición expresiones propias para enfriar los, 
ánimos , y  que vengan de parte de los mismos señores 
deseos de reformas materiales, deseos q u e ,  por lo mismo que  
estamos todos conform es en e l l o s ,  no seré y o  quien los recha
ce. M e  haré pues cargo de los tres puntos pr incipales ,  y  aun 
tocaré algunos otros que contra el discurso se han expresado.

Se em p ieza ,  señores, el discurso por la cláusula habitual 
ó usual de felicitarse por  el buen acuerdo  que reina entre el 
G obierno de S. M . y sus augustos aliados. La discusión pe
queña que ha p rom ov id o  un Sr. Diputado acerca de la o m i
sión de Portugal , á mi entender ha sido completamente d e s 
vanecida por  el Sr. Secretario de E stad o ;  y  aun cuando no 
haya quedado completamente satisfecho ei que la provocó ,  
creo que en sí es de tanta pequenez la cuestión , que apena* 
merece ocuparnos.

Pero  hay otro asunto sobre el cual es preciso decir  a lgo ,  
y  nace, señores, de ciertos temores antiguos, muy naturales 
en un hombre que empezó su laboriosa carrera parlamenta
ria en la guerra de la independencia , cuando realmente esta 
se hallaba amenazada por  un poderoso enem igo , y  se veia la 
nación rodeada de numerosos peligros que amenazaban su e x is 
tencia misma. Señores, el orador á quien aludo ha hablado 
de España y de los temores que le aquejan , fundado en su 
misma situación de ser la postrera de las tierras de E u ropa  
colocada hácia el ocaso.

Y o  veo en esta posición una cosa absolutamente contraria. 
Esta situación ha hecho por desgracia por sí sola ,  y  no tanto 
por los celos y  ambiciones extrangeras, que se la mirase con  
poco ínteres, casi con indiferencia. Y  de esta indiferencia es 
de lo que tenemos realmente que lamentarnos; pero al fin ha 
tenido su térm in o :  y  hoy dia no veo y o  por qué no pueda 
fe lic itarse ,  com o lo hace S. M . y  repite la com isión, de una 
situación m uy ventajosa y  diferente de la que hace pocos m e 
ses ten íam os, cuando aun existia en nuestro territorio la corte 
de un príncipe enem igo , que aunque rid icula  en cierto m odo, 
era tal corte , y  no dejaba de tener su importancia. Ahora, 
por el contrario , ese mismo pr íncipe está guardado por un alia
do fiel de S. M .  la Reina Doña Isabel ir ,  y no nos ofrece te
mores. S í ,  señores, se halla g u a rd a d o ,  y  guardado con em
peño, no obstante la oposición de un inmenso partido del 
pais donde se halla; y cuenta con una cosa , y es que esa* 
voces de desaprobación, esa oposición por este acto ¿ de d ó n 
de nacen ? ¿Salen  acaso de las personas que allí profesan mies-



i ras ideas? N o ,  señores:  salen de un partido exagerado , salen j 
del: partido republicano y de la extrema izquierda , que ha j 
declamado mucho porque ese príncipe 110 haya encontrado all í  
la hospitalidad que correspondía á la magnánima nación ¡rail- 
cesa. Pero eí Gobierno francés¿ sin dejarse l l evar  de este a r 
gumento que lisonjea la vanidad nacional ,  y que á todas las 
naciones l isonjea, porque todas quieren hacer gala de su ge
nerosidad cuando es á costa de otros,  mantiene encerrado á 
D. Carlos en Bourges,  y nos hace en esto 1111 buen servicio,  
al que si bien está obligado por los tratados,  esto 110 debe im
pedirnos reconocer lo es,  asi como la lealtad y hasta genero
sidad con ([ne esa nación aliada nuestra cumple los pactos con 
que está ligada.

No di re,  señores,  nada de los S e r v i c i o s  que nos han pres
tado otros Gabinetes,  porque esos ya  veo que no encuen
tran o posición ninguna. Yo los reconozco i gualment e,  y me 
complazco en manifestarles el pobre tributo de mi agradeci
miento,  ai que creo se añadirá otra cantidad de mucho mas 
valor  , cual es eí agradecimiento de la nación entera,  L x p u e s 
to va lo conveniente sobre este punto , que á mi entender me
rece poca atención,  pasemos á otros que son de alguna mas 
importancia.

Se felicita la comisión, como se ha felicitado S. M. ,  por el 
feliz suceso dei convenio de V er g ar a  ; felicísimo , señores,  y 
110 solo porque ha terminado la guerra civi l  en aquellas p ro
vincias , sino porque es la aurora que raya en nuestro horizon
te (b* dias cía ros \ serenos,  la aurora que nos anuncia el esta
blecimiento completo del sistema constitucional en España,  
que nunca puede establecerse de hecho , aunque lo este de de
re cho ,  entre el estruendo de las armas. Testigo de esto son 
todas las demas naciones en que está establecido,  pues hasta 
que ha habido paz nunca ha existido realmente en ellas:  po
drá haberse consignado en los l ibros,  pero estaba olvidado 
en la práctica.

P e r o ,  señores,  hablando del convenio de V e r g a r a ,  de ese 
felicísimo suceso , hav todavía quien toca una cuestión grave,  
una cuestión importante,  una cuestión vi ta l ;  pero que hubie
ra yo deseado hubiésemos respetado todos. E l  Sr.  preopinante 
en este punto se ha expresado con toda la mesura,  con toda 
la dísercccion debida. No culpo pues á nadie,  á ninguno de 
nosotros;  pero diré sencil lamente mi parecer.

H ablo ,  señores,  de la unidad nacional : esta unidad es una 
de las mayores garantías de estabilidad y fuerza que puede 
haber.  En una nación virgen que no tuviese tradiciones ant i 
g u a s ,  ó que hubiese estado siempre bajo un yugo despótico el 
nías suave posible,  no seria yo quien opinase se dividiese de 
manera ninguna;  al contrar io ,  si hay algún verdadero pro
greso en las materias políticas,  es en esa tendencia,  en esa d i 
rección tan maleada hácia la unidad que lodos los países pro
curan. P e r o ,  señores ,  ¿ n o  deben subordinarse las cuestiones 
teóricas y generales á las circunstancias de los pueblos? ¿Pues  
que las nacioir s son como una simple casa? ¿ P u e s  que los 
usos no deben contarse por nada para las determinaciones hu
manas? Seis años había que existia una guerra  encarnizada entre 
esas provincias y el resto de la monar quí a ;  y  las esperanzas 
de vencer á sus bedicosos habitantes por la fuerza,  yo 110 dire 
que fuesen nulas ,  pero eran sobremanera escasas. Hubo al 
fin 1111 convenio conciliatorio , hubo una transacción. Sí  , se
ñores;  lo repito con gu sto ,  una transacción ; porque al fin 
J a  que se ha bocho tanto uso de esta palabra empleada por 
un ilustre orador ,  justo será hacer Ja debida justicia por ha
ber  sido el primero que la pronunció. l i a  habido una transac
ción cual ese orador i lustre la que r ia ,  una transacción cual 
todos la deseaban. No un contrato vergonzoso , no , sino 
una transacción cual convenia al decoro de la nación entera. 
Esta es la que han admitido los pueblos eon un grito de albo
rozo unánime , y  que asi fue recibida también hasta en un 
Congreso en que reinaban opiniones di ferentes de las que pre
vale  cea ahora. Con una transacción pues se terminó la guerra;  I 
¿ y  qué decía esa transacción? L o q u e  todos sabemos que di
ce la misma palabra.  T rans ig i r  es ceder cada cual  algo de su 
derecho.

E s  claro que nosotros cedimos bastante,  que compramos 
bástanle caro; ■ pero era de tan poco aprecio en sí el objeto? 
A h í  está la cuestión: hemos concedido los fueros á las p r o 
vincias Vascongadas.  Quizá no sean un verdadero bien para 
el l aq pero son su deseo, y hasta este momento nada prueba lo 
contrario.  No creo se quiera hacer lo que recuerda la famosa 
sentencia del viejo Samnila cuando estaba el ejército roma
no rendido: 6 pasarlos enterámente a cuchillo , ó dejadlos ir 
'libremente. No se le c r e y ó ,  pasaron los romanos por bajo 
las horcas candínas,  y ya se saben las consecuencias. No haga-  
naos pasar á los vascongados por las horcas candínas:  ó respe
temos lo tratado, ó volvámoslos al estado en que se encontra
b a n , y  la suerte decidirá quiénes han de ser los vencedores.  
Pero se dice que lo que se les ha concedido es demasiado, y  
que no estaba indicado en el decreto dado por las Cortes.

Y o  , señores,  110 creo que se quisiese dar un decreto e q u í 
voco ; pero entrando en la cuestión, ¿ qué es la unidad consti
tucional? ¿ E s  la unidad administrativa ? Claro  está que 110 
por cuanto en el mismo decreto se expresa lo contrario.  Se 
dice que nace de una fórmula que no se ha seguido,  de que 
se ha proclamado á la Reina como Señora y  110 como Reina,  
Y o  convendré en el hecho,  si ha pasado a s i ,  aun cuando no 
tengo noticia exacta de él ; pero por una palabra sola , que 
solo indica si se quiere una preocupación de aquellos natu
rales que irá cediendo con el tiempo , ¿ hemos de i r á  desper
tar sospechas donde tal vez están compietamente desvanecidas?

Señores ,  yo respeto las intenciones: conozco que son muy 
honradas las de algunos que provocan esta cuestión á mi en
tender (permítase esta l ibertad á un contrario) imprudente:  
pero honradamente se j uega con el fuego , honradamente se 
aplica la mecha a los combustibles ,  y  honradamente se pue-  
d n causar explosiones en (pie todos honradamente sucumben. 
Señores ,  la cuestión es del icada,  sumamente de l ic ada : la g u e r 
ra civi l  no está todavía concluida,  todavía arde  por desgra
cia en algunas provincias :  es preciso tener contentos los áni
mos de aquellos naturales,  y  110 exci tar en ellos sospechas, que 
acaso no tienen, y  pudieran producir fatales consecuencias. No 
vayamos  á privar los  de sus ilusiones, si se quieren l lamar ta
les^ dejémoslos con su suerte si tienen la desgracia de e qui vo
carse , aunque para otros seria ventura y s ingular  la de amar 
sus instituciones:  dejémosles gozar la dicha que pocas nac io
nes de Eur opa  gozan de estar satisfechos con sus leyes.

Prescindiendo del fondo de la cuest ión,  solamente l lama
re  la ateneion del Congreso sobre una parte de el la.  E s  v e r 

dad que no vemos aquí á los Diputados de una sola de las 
cualro provincias que gozan fueros :  y señores,  permítaseme 
h.ihl >r aqui de una especie de contradicción que noto yo,  a un 
que p :c ir ser no la haya en real idad , pero la veo envuel ta ,  
por d(••cilio asi,  entre los celajes del di scurso,  y  110 es dado 
á mi torpe entendimiento aclarar la.  Digo que he encontrado 
una. especie de contradicción en que un ilustre preopinante r e 
convenga por un lado á unos Diputados por estar aqui , y  por 
otro reconvenga á otros por no haber venido.

Y o  me doy la enhorabuena por ver  aquí los Diputados de 
esas tres provincias ;  y si algunas circunstancias desagrada
bles y  de poca importancia,  que no conozco, enteramente han 
diferido que haga la elección la que f a l l a ,  yo rogaría á los 
electores de la provincia á que aludo q u e ,  las venciesen y  
verificasen cuanto antes la elección : yo les rogaria no desoi
gan una voz amiga que los suplica que ,  dejándose de dispu
tas que son enteramente puer i les ,  no diesen márgeu á sospe
chas que podrían l legar á tener el carácter de fundadas. Y o  
les rogaria que se apresurasen á hacer la elección y  á enviar  
los representantes (le una provincia ,  que aunque regida por 
administración di ferente ,  es una parte del gran lodo de la 
monarquía constitucional española.

Dejando , señores,  este punto, l legaré al que mas ha dado 
que decir en esta discusión;  al punto de los disturbios que 
ocurrieron pocos dias luí. y  me alegro que por una vez s i 
quiera desde esas bancos se hayan pintado con los colores de 
bidos. Y o  jamás censuro á nadie sin motivo:  110 diré que a n
tes se hayan aprobado ni di s imulado;  pero todavía hasta hoy 
la voz de censura que merecen no se habiu escuchado;  toda
vía no se habia oido el grito de la censura sin que al  mismo 
tiempo viniese acompañado del  de la disculpa.

Hoy por lo menos hemos oido decir por boca de ciertos 
Sres.  Diputados que son una mengua,  que son un oprobio 
para todos los partidos,  que son una opresión de la l ibertad,  
que es una cosa que merece el mas severo castigo , y  que si 
se repitiese,  el Gobierno representativo habia venido comple
tamente á tierra.

V o v  ahora k contestar á uno de los principales argumentos 
que se han presentado, y  que ha sido uno de ios que mas han 
ocupado la atención del Congreso,  y lo haré con independencia 
de todas las opiniones. Señores ,  nos acusa un Sr .  preopinante, 
ó mejor d i ré ,  acusa á la comisión de haber mirado una parle 
de ¡a cuestión y no la otra;  se acusa á la comisión de no 
saber di vi di r  la cuestión cuando de suyo es tan d i vi s i ble ,  de 
no mezclar con la condenación de los excesos que motivaron 
el estado de sitio la condenación de otros sucesos posteriores 
dignos de vi tuperio , de censura, y  si necesario fuera de casti
go. ¿ Y  no podré yo retorcer el argumento en coutra de los 
mismos que le hacen,  y decir que quieren separar  la causa 
primera de la segunda ? Acordémonos de aquel  dia de infaus
ta memoria;  de aquel  dia,  del cual pueden repetirse las pala
bras de Claudiano , que el célebre jurisconsulto canci l ler  de 
PHopstal  decía aplicándolas al suceso de St.  B a rt he le my;  E x -  
cedat illa dies a ev o , nec póstera credant saecula.

E n  el primer dia el Congreso nacional fue desacatado den
tro del mismo recinto en que celebra sus sesiones. E n  el  se
gundo estuvo puesto en estado de sitio:  el Congreso estaba 
verdaderamente en estado de sitio porque por todas partes es
taba cercado;  y  aunque es cierto que algunos Diputados po
dían s a l i r ,  era menester que pudieran hacerlo todos para que 
no estuviera sitiado.

Téngase presente que también en las plazas sitiadas los 
sitiadores suelen dar paso franco á algunos de los que se ha
l lan encerrados. E s t uv i m os , digo , en estado de sitio material ,  
de cerco,  como decían nuestros antiguos. Y  ¿cuál  era el medio 
de levantar este estado de sitio? ¿ C u a l  era el medio de i m 
pedir que se repit iese? Alguno de la comisión ha a ludido á 
una circunstancia notable para hacer ve r  que lo que ocurrió 
no fue casual ,  no fue hijo de la exaltación de los ánimos en 
aquel momento;  no fue hijo de la imprudencia de algún Di
putado,  á quien tan sin razón se baldona porque l l evado de 
sus alectos generosos dice francamente lo que su corazón sien
te. No , señores:  yo 110 me meto ahora en a ve r i g u a r  si es 
exacto lo que ha dicho un individuo de la comisión de que 
l legaban cartas de las provincias anunciando que habia una 
conmoción en M a d r i d ;  supongo que 110 hubiese un p l a n ,  y  
quiero suponer también que los avisos que l legaban nacían 
de que vistas las circunstancias todos se f iguraban que iba á 
suceder lo que sucedió;  pero,  señores ,  aquel los  síntomas de 
desorden ¿se notaron aquel dia solo?  ¿De sde  que se abrieron 
las sesiones 110 estuvo aquella t ribuna,  hoy por fortuna con
tenida,  amenazando? Hasta en las votaciones ¿no hubo m u r 
mullos desaprobadores?  A l  sal ir  de este recinto ¿no tenía
mos que desfi lar entre una t ur ba ,  cuya torva vista y a dema
nes eran capaces de meter miedo á otros de menos entereza 
que ios Diputados españoles ? ¿ E l  desacato se cometió un solo 
d í a ?  ¿ N o ,  señores,  iue poco a poco. E l  niño se fue hacieu- 
lio gigante , y  un día se atrevió á ensayar  sus fuerzas.  ¿ Y  se 
podia de j ar  que semejante estado subsistiese?

Se me dirá a esto , acódase á la pragmática de Cárlos  n i  
y  á otros medios establecidos por las le) es. Se ñore s ,  á esto 
na respondido digna y  oportunamente el Sr .  Ministro de G r a 
cia y Justicia.  Dadnos los tiempos de Cárlos m  ( y  cuidado 
que yo no los quiero,  porque no quiero vo lve r  al despotismo), 
pero hablando de esto dadnos los tiempos de Cárlos 111 ,  y pon
dremos en ejecución su pragmática.  Dadnos los tiempos de 
Carlos n i ,  en que tanto se respetaba la autoridad,  que el la  so
la bastaba á restablecer el orden en el mayor  conflicto, v e n-  
Lonces usaremos de la pragmática citada.

Uso de este argumento porque he oido r ep e t i r le ,  no solo 
ahora,  sino en las discusiones de la bre ve  y  aciaga leg i slatu
ra de l d 3d á 1 bol), en que mas de una vez se trató de los es
tados de sitio. Se di jo entonces , y se ha dicho ahora , que ni 
en los tiempos del despotismo teman los capitanes generales 
las facultades quemadora. ¿ Y  para qué las necesitaban,  si en
tonces estaba toda España en estado de sitio? Cuando una 
provincia ó dos se ponen en estado excepci onal ,  es claro que 
lo demas de la nación disfruta de l ibertad.  Aun tengo una 
idea de que entonces se citó un nombre c é l e b r e ,  M o r í a  en 
Cádiz.  A l  paso que mandaba al presidio correccional  al que 
le parecía,  y  mandaba á un maestro de baile que no diera l e c 
ciones,  se citaba corno una prueba de su probidad que ha
biéndole regalado uno seis g a l l i n a s ,  le mandó á la cá r ce l ,  y  
hizo que se comiera una cada dia en el puchero. Esto es lo 
que sucedía entonces,  y  la idea que se tenia de la probidad 
y  poder de los gobernantes.  T o d a  E spaña  estaba en estado de

sitio. ¿Qué tenia de extraño que no se declarara esta o la otra
provincia?

Pero se dice:  el estado de sitio no está en las leves.  Es  ver
d a d ,  lo confieso, 110 lo está; pero ¿en qué ley esta ? El  señor 
Ministro de Gracia y Just ic ia  ha dicho que en una,  la mas 
principal ,  la primera de todas,  en aquel célebre apotegma 
que es mas que ley : salas popule suprema lex  esto :  sea la 
salvación del pueblo la ley suprema.  No disimulo yo' ,  seño, 
res ,  lo peligroso de esta máxima:  110 la adopto en toda su la
t i tud:  sé que ella ha servido á todos los t iranos,  110 solo á los 
tiranos R e y e s ,  sino á los tiranos demócratas.  E n  los tiempos 
del te r r or ,  en los tiempos mas turbulentos de la revolución 
de F r a n c i a ,  en que se representaba aquel la  especie de farsa 
medio drama , medio tragedia ,  que de todo tenia,  la estatua 
de la l ibertad se cubría con un velo para hacer física, paipai  
ble la idea de Montesquieu , de que en casos extremes debía 
cubrirse con un velo la imagen de la l ibertad;  y entonces,  por,  
que asi lo exigía la salud del pueblo,  se arrol laba á todos sin 
temor ninguno,  y  se degol laban ciudadanos á mil lares.  No se
ré yo  el que proponga estos modelos,  ahora vengan de los 
Emperadores  y R e y e s  de R o m a ,  ahora vengan de los tiranos 
l lamados demócratas,  sean de Francia  ó de otros pueblos;  pero 
es necesario que nos hagamos cargo de otras razones poderosas 
que exigen la necesidad dolorosa de los estados de sitio. Ha 
dicho un autor mas moderno en estas ma te r i as , el hombre mas 
entendido,  ver dadero  progresista en el sentido que debe en
tenderse esta pa labra ,  hombre contra el cual se ha levantado 
muchas veces la v o z ,  pero que nunca ha bastado á empañar 
su ilustre fama,  hombre que ama la l ibertad como"el que mas 
y  que^sabe que aquel la  no se conciba con el orden , sino que 
es el orden mismo,  y que no puede exist i r  sin un Gobierno 
fuerte que ampare los derechos individuales,  ha dicho el cé
lebre Mr .  Guizot:  las revoluciones 110 dan la l ibertad,  porque 
no la l levan consigo. Sihi im pútente  impótenselo á sí mismos 
los que promovieron aquel a lboroto,  los que por él dieron 
origen á las providencias que contra ellos se adoptaron.

Guando las leyes desaparecen , cuando una minoría osuda 
se sobrepone á la mayor ía ,  cuando amenaza un gr ave  desor
den que puede acarrear la ruina de la patr i a ,  entonces cual
quier medio es lícito para salvar la.  Pues qué ,  un individuo 
acometido en un paraje inesperado,  en el cual 110 puede upe- 
lar á la l e y ,  porque esta no le protege,  ¿no tiene el derecho 
de defenderse ? ¿ Y  se ha de abandonar la sociedad en caso 
análogo , y  de ci r ,  porque no encuentro leyes que me pongan 
á c ubi er to ,  debo perecer á manos de los sicarios? No , seño
res ; el derecho de la propia defensa existe en las sociedades 
como en los indiv iduos,  y  este derecho nunca es tan aplica
ble como en tiempos de revoluciones , porque estas son una 
cuestión de tuerza. Por  f ortuna,  señores,  las revoluciones han 
pasado y a ;  debemos v i v i r  bajo el imperio de la Constitución, 
y  para que asi suceda es preciso,  indispensable poner coto á 
los desórdenes.

Pero se di ce :  el estado de sitio ha sido un estado de tira
n í a ,  de ansiedad , y  no era justo castigar á lodo un pueblo 
por el delito de unos pocos.

No se cast igaba,  s eñores ,  á todo un pueblo por el delito 
de unos pocos, no;  se resguardaba al pueblo l ibr e ,  al pueblo 
que no tenia bastante fuerza para defenderse de los excesos 
de esos pocos que le constituían en un estado de verdadera 
tiranía.

Se ñore s ,  fuera de este r ec int o,  en paraje en que se per
mite hacer citas menos gr aves  , se ha hablado mucho de U 
a l e g r í a ,  de la l i be rt ad ,  del bull icio que ha reinado en Ma
dr id en esos dias en medio de la opresión horrorosa del esta
do de sitio. Y  aqui se ha dicho : pues un pueblo tan libre 
que en una concurrencia tan numerosa observa tanto órdrn 
¿merecía  tal estado de sitio? Esta es la mejor prueba de que 
el estado de sitio era completamente inúti l .

Este argumento,  señores ,  es muy defectuoso;  porque ese 
mismo pueblo pocos dias antes no podia contener á los sedi
c iosos; luego si en el estado de sitio habia tranqui l idad , y ea 
el estado de no sitio no la hubo,  el argumento no prueba la 
que dicen los que le ponen.

Pero yo  no quiero val erme de este argumento que tengo 
por desprec i able ;  nada dice para mí que el pueblo se entre
gue á las diversiones bajo un estado de sitio,  y  que 110 haya 
desórdenes en e l las :  yo sé que bajo el despotismo,  yo sé que 
bajo la tiránica aristocracia de Veneciu , aquel la  cuya máxi
ma era de   D eo p a u ca , de P rin cip e  n ih il , se permitía al
pueblo toda la l ibertad en sus deleites,  contenta con oprimirlo 
en las cosas políticas:  yo voy a tomar otro rumbo muy dis
tinto.

Señores:  durante el estada de sitio se ha estado escribien
d o ,  y  después de algunos dias do suspensión lian vuelto á em
pezarse nuestras sesiones el dia 29. Aquel  dia con motivo de 
las actas de Oviedo un Si\ diput ado,  que siento no este pre
sente,  hizo un larguísimo discurso,  no sé si hubiera podido 
hacerlo mayor  sin el  estado de sit io,  porque dificulto que pu
diera l levarse mas al lá el e xt ra ví o  de la pa labra ;  le oimoá 
con perfecta t ra n qu i l i da d ,  y cuando se notaban deseos en el 
Sr.  Presidente de l l amar le  á la cuestión,  todos nos apresura- | 
hamos á supl icar le  que le dejase hablar.

Esto sucedía habiendo oslado de sitio. ¿ Y  qué habia suce
dido los dias anteriores cuando no le h ab i a ?  ¿ S e  disfrutaba 
en este sitio de igual l ibe rtad ? Se ñore s ,  bien se sabe (pie no: !
apenas se levantaba uno de estos bancos ( 5 . S. señaló a los en, 
que se sentaba) y solamente con pedir la palabra ya  ernpeza- j 
han los murmul los  en aquel la  tribuna.  ( Señalando a la pu
blica.) Se dirá que los Diputados debían despreciar eso, q,,e j 
debían hacerse superiores á esta especie de coacción,  arrostrar ¡ 
la misma muerte si era necesario en el cumplimiento de su j 
encargo. C i e r t o ,  deberían hacerlo;  pero ¿ acaso cuando se II©* I 
ga á ese exceso hay l i be rta d?  ¿ H a y  l ibertad en la discusión I 
cuando para discutir es preciso estar dispuesto á arrostrar la 
muerte?  L a  existencia del  pel igro prueba mas que nada U 
ausencia de la l ibertad.  Por  consiguiente,  dentro de este mis
mo recinto hemos visto bajo el estado de sitio l ibertad par* 
lodos,  lo mismo para los de este lado que para los de aquel» 
y  antes sin él habia l ibertad para los señores que tienen cier
tas opiniones,  y  para nosotros, si la habia,  era l i be rtad a ríes- j 
go nuestro. 1

Sin e mbar go,  señores ,  no seré y o  de los que aboguen por 
la multipl icación de los estados de sitio. He oido hacer sobre 
esto varias recriminaciones que como tales las tengo por ma
l a s ,  pero que como ejemplos que algo prueban las tengo pof 
buenas.



T o d o s 'I o í ? Gobiernos han apelado á los estados de sitio: 
esto es evidente. Aqui se ha citado solo el caso de M adrid;  
pero ¿no  había el año 5 7 ,  cuando mandaban los hombres de 
« «a  opinión (jue no se porque se llama ahora progresista, una 
ciudad en España llamada Barcelona? ¿ No había otra al otro 
extremo de la Península llamada M álaga?  ¿Y  eran solo es
tados de guerra ó de sitio en los que esas ciudades estaban 
declaradas? Q ue se me responda.

No trato, señores, de hacer inculpaciones á nadie :  ¿ cóm o 
las habia de hacer yo  que en el azaroso plazo que me tocó 
la honra de tener una mínima parte en los consejos de la c o 
rona tuve que contribuir con mis compañeros á ese estado de 
sitio , que fue antecedido y  seguido por amigos y  por contra
rios? Si yo  cito esto es solo para hacer ver (pie cuando p er 
sonas de opiniones opuestas apelan en circunstancias dadas á 
un mismo rem edio ,  es porque no encuentran otro mejor; por
que yo  haría un agravio á los señores que tienen opiniones 
tan diversas de l as  mias en suponer que tuviesen otros rem e
dios para atajar el mal , y (pie sin embargo no han querido 
apelar á e l los ;  por consiguiente yo  apruebo en esta parte su 
conducta: la acrim ino, la cito para hacer ver que los estados 
de sitio son , aunque doloroso ,  el remedio á que se apela por 
todos los gobiernos ,  y que por lo tanto debe ser el único efi
caz. P ero ,  señores , ¿ no habrá (le tener termino este mal ? L o  
tendrá , y  la comisión indica cómo. ¿ Y  cuál es el rem edio?  
Fundar un G obierno , que es lo que nos hace falta ; fundar una 
autoridad c iv i l  fuerte y v igorosa ;  poner las diversas ruedas 
de esta máquina en armonía unas con otras, no para retroce
der , sino para adelantar, no para acabar con la libertad, sino 
para terminar con el desorden, para ponernos’en el estado en (pie 
otras naciones mas adelantadas se hallan, y no estar inastiempo 
bajo una legislación nacida, no d i r e d e  la Constitución del 
año 12, sino de un momento cr í t i c o ,  difícil,  de apuro, en que 
yo  mismo, que fui uno de los legisladores (pie concurrieron á 
darla, confieso que preocupada mi imaginación con los sucesos 
de Verona, con el peligro de ver pasar los Pirineos un e jerci
to enemigo, con tantos otros como por todas partes nos cerca
ban, no se, no me acuerdo lo que hice: entonces nació la ley de 
Febrero del año 23, fue bija de épocas turbulentas, y no pu 
do menos de salir con Jas facciones de sus padres.

¿ Y cuál será el medio de cum plir  con la misión á que he
mos sido llam ados,  y hacer que los estados de sitio sean inú
tiles? La comisión lo indica eñ este párrafo. {L eyó  parte del 
que empezaba con estas palabras: Mas en vano seria espe
rarlo k c .)

Pues q u e ,  señores ,  sin poner en com pleta dependencia  
del G ob ierno  estos cuerpos ,  ¿ e s  posible gobern ar ,  no digo 
España, pero nación ninguna en el m u n d o?  Nosotros esta
mos en un G obierno mas que fed era t ivo ;  al fin este seria un 
mal, pero tiene sus cualidades dem arcadas; pero estamos, re
pito, en un estado mas que federativo ;  estamos en el caos, 
que es mas que todo.

Se ha dicho por un Sr. Diputado que se sienta en los ban
cos opuestos á estos que ha habido conato de destruir c o rp o 
raciones populares ;  conato que y o  d e p lo r o ,  pero preciso es 
decir  también que si ha habido ese conato ha sido porque ha 
habido corporaciones inferiores que se han puesto frente á 
frente con el G ob ierno  supremo de la nación , y  han tratado 
de resistir sus disposiciones. / P o d í a  esto tolerarse en ningún 
Gobierno ? L

Y  ahora mismo me acuerdo de que cuando se trató de los 
medios que pudieran aplicarse para salir del mal paso en 
esos (lias de  aciaga m em oria ,  se nos presentó aquí por  un 
Sr. Diputado que se sienta en aquellos bancos (N. S. señaló 
a los de enfrente del suyo.)  un medio para escapar con las 
vidas, tal v o z ,  pero con honor no. ¿ Y  cuál fu e?  Q u e  a rr i 
mando el G ob ierno  á un la d o ,  una autoridad subalterna nos 
cubriese con su m anto, y (pie saliésemos envueltos en el al 
modo de un velo  impenetrable  al fuego que nos preservara 
e hiciera salir ilesos. Y o  creo que S. S. hizo esta manifesta
ción con buena intención , s í ,  pero con poca meditación. N o  
aludiré y  o ,  porque seria indigno de este lu g a r ,  á la conocida 
fábula del h om bre , el c iervo  y  el caballo . Sábese que este, 
ofendido por aquel , llamó al hombre para que le vengase, 
aceptó el partido y  le v en g ó ,  pero después quedó  cabalgado 
y  sujeto.

No comparare' con esta criatura irracional lina cosa tan 
alta y elevada com o el Congreso español ; pero sí di re' que 
este no pudo caer ni cayó  en el e r r o r ,  que supongo fue tam
bién común al mismo Sr. Diputado que con la mas noble  in
tención le p r o p u so ; desechó la propuesta, é hizo muy bien, 
pues con ella no hubiera logrado el o b je t o ,  y  habría sancio
nado el principio de que podia  haber otra autoridad que la 
del Gobierno con quien se entendiese ,  y  autoridad protecto
ra de las mismas Cortes y  del Gobierno. N o  se ex tra ñ e ,  pues, 
que haya que apelar á los estados de sitio , porque cuando el 
desorden reina hay que apelar necesariamente á remedios 
desordenados también. Dediquémonos á hacer estas leyes p re 
c ia s ;  esas leyes que pondrán en concordancia todas las auto
ridades del E s ta d o ,  que darán á la potestad Real interven
ción en esos cuerpos ;  leyes (jue están establecidas en todas las 
naciones mas adelantadas, y en las que no existen están su
plidas por las costumbres; leyes (jue son las únicas dignas del 
*H,glo de la civi lización  , y  que lejos de poderse llamar leyes 
< e retroceso, no seraú sino leyes de progreso verdadero para 
en traren  la gran confraternidad de las naciones libres de 
Euro pa.

Hay ademas otras leyes  que no son de menor necesidad, 
y que no deben llamar menos la atención del C on greso ,  y 
una de las principales es la que ha de reprimir los abusos de 
J imprenta. Y o  también he abogado por la imprenta libre; 

y °  abogo todavía por la no existencia de la previa  censura; 
y u la verdad mis opiniones desde que me sentaba en aquellos 

ancos hasta que me he pasado á estos han padecido en esta 
parte muy pocas alteraciones ; pero jamás pude imaginar, 
P°i*que no podia imaginarlo nadie que supiese lo que es v e r -  

a eia libertad , que ba jo  el título de libertad de imprenta 
se labia de permitir  que la máquina que por medio de unos 
pedacitos de plomo reproduce las palabras y  los pensármen
os dijese lo que á la palabra misma no se le permitiría. L e 

jos de deber ser asi, al con trar io ,  por lo mismo que la im
pronta es tan poderosa, es menester guardarse mas de sus e x -  
ratios , y  si el freno que en la acLualidad tiene no basta , es 

^ocesario ponerle „otro que baste á sujetarla ,  porque  tanto 
uauto-cs poderosa la fuerza que hay que co m p r im ir ,  debe 
61 o también la mano que la contenga.

¿P u es  que' el piloto ha de navegar del mismo modo en 
medio de las tempestades que en ¡os tiempos bonancibles? 
¿ S e  ha de sujetar al mismo régimen al hombre sano y  ro
busto que al conva leciente ,  al de una naturaleza débil  que 
al que la tiene sobradamente inflamable? N o ,  señores, las 
circunstancias son las que deciden de to d o ,  y  aqui hay dos 
cosas m uy diversas á que a ten der ,  circunstancias de todos 
tiem pos,  y  circunstancias que varían según las posiciones. En 
ningún tiempo pueden ser permitidos los delitos de libertad 
de im prenta, como ningún genero de de l i tos ;  pero hay c i r 
cunstancias particulares en que aquellos necesitan mas repre
sión , porque á ellos se sigue la acción inmediatamente, por
que cuando están debilitadas las fuerzas gubernativas, y por 
otro lado están exaltadas las pasiones, es menester no dar á 
estas alimentos que contribuyan á aumentar la irritación.

Por eso ahora es necesario una ley que contenga los e x c e 
sos á que se desmanda la imprenta.

Pues q u e ,  ¿ignora ninguno de los Sres. Diputados que en 
el dia no hay en España protección ni para el h onor ,  ni p a 
ra la persona , ni para nada?

Los señores del opuesto bando, de la opinión opuesta 
quiero decir, que no he usado la palabra bando en mal senti
d o ,  se han quejado con razón de un periódico en que se les 
insultaba atrozmente; yo  le condeno , y no es la primera vez 
que he tenido que clamar contra ese papel;  pero ? no son de 
igual naturaleza los insultos que todos recib im os? ¿ No se es
tá cebando la calumnia en todas las reputaciones ? Y o  pudie
ra cita, á pesar de mi deseo de no ocupar nunca al Congreso 
con cosa tan insignificante como mi persona, una calumnia, de 
que  si hago mención en este lugar es porque no tengo otro 
medio de desvanecerla. Hace pocos dias que se me ha acusa
d o , no obstante mi ed a d ,  no obstante mi falta de le tras ,  an
te la faz de la nación de haber sido alcalde de Casa y  Corte 
en tiempo de José N a p o le ó n ,  y  de haber contribuido en el 
año 14 á la prisión de los Sres. Arguelles y  Martínez de la 
Rosa. Pues esta calumnia vuela por España; y ¿ p o r  q u é ?  
porque estoy cierto de que si voy anee el jurado  el artículo 
será absue lto , y este infeliz sugeto, á pesar de la verdad, de 
sgs años y  de sus antecedentes , será declarado por el jurado  
alcalde de Casa y  Corte en 1812.

Si he hablado, señores,  de materias que tocan á un in d i 
viduo  cuya fama importa muy p oco ,  y que adem as, gracias 
al abuso de la im prenta, está tan mellada; he hablado p o r 
que no tenia otro medio de defenderme ; he hablado porque 
no soy y o  so lo ,  siuo que en esta desgracia tengo muchos co m 
pañeros, porque es una cosa que interesa ai mundo entero, y 
porque es absolutamente necesario separar la cuestión de ca
lumnia de la de libertad de imprenta, y  no someter la ca lum 
nia al ju ic io  de un ju r a d o ,  que puede no entender de eso ,  ó 
acaso ser enemigo del calumniado. Y  cuidado que aqui no se 
puede dec ir  aliquid hacret , porque no queda solamente a lgo, 
sino que es preciso dec ir :  "saeta venenosa de la  calumnia, li
cencia tienes para c lavarte  con impunidad en todos los  pe
chos.”

H e  r e c o r r id o , señ ores , casi todos los puntos que toca el 
discurso de la corona ; pero no puedo prescindir de una e x 
presión con que terminó el suyo el Sr. preopinante, y  que con 
cautela y  chiste la ha tratada el Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia. D i jo  S. S. que se no& armaba uu la z o ;  pero  cuando 
el lazo se ve' tan c la r o ,  no se' quién será el que  caiga en él. 
D ivide et imperabis , es máxima muy cierta y  a n t ig u a ; pero 
cuando el contrario grita : " v o y  á dividiros para m a n d a r , ”  
necesario es que sean m uy ciegos los que no estrechen mas sus 
filas.

Y o  no diré mas que una cosa : supuso el Sr. preopinante 
que era costumbre en todas las respuestas á discursos de la 
Corona expresar si se daba ó no apoyo á los M in is tros :  y o  
niego semejante cosa , y  digo que solo en casos rarísimos se 
expresa eso, y  en los demas no se hace mas que contestar pun
to por punto á la especie de programa que presenta el G o 
bierno en el d iscurso;  y  ahí están que puedan verse todas las 
contestaciones dadas á discursos de la Corona dentro y  fuera 
de España. Asi es que se tuvo por novedad , y  lo era rea l
mente, el que en el discurso con que se abrieron las Cortes en 
N oviem bre  del año 35 dijese la Corona: " H e  depositado mi 
confianza en el actual ministerio, y  espero que igualmente 
confiarán en él los cuerpos colegisladores .”  N oved ad  f u e ,  y  
novedad oportuna en aquella ocasión , en que acababa de e je r 
cer  el ministerio una especie de dictadura ; pero por su mis
mo carácter de novedad no podia ni puede servir  de e jem plo .  
Sobre esto me exp licaré  aun mas y  con  toda la franqueza po
sible.

H a y  una circunstancia en España, que á mi entender hon
ra mucho á los hombres alistados bajo  las banderas en*que yo  
milito. Desemejantes los franceses de nosotros en muchas c o 
sas, cuando han visto formado un ministerio de personas que 
correspondían á lo que se llama centro izqu ierdo , no han que
dado satisfechos, y han d icho :  " n o  nos basta que el ministe
rio sea de ese co lor  p o l í t i c o ,  sino que necesitamos que esté 
compuesto d e  aquellos hombres que están á la cabeza (le esa 
tracción, y  por dec ir lo  asi,  la representan. Nosotros los que 
hace tiempo defendemos ciertos pr incip ios ,  y  los hemos soste
nido en los Congresos de los años 3 7 ,  3 8 ,  31) y  a hora ,  nos 
hemos desentendido completamente de esto , y  hemos dado 
nuestro sincero apoyo  á una porción  de personas, dignísimas 
sin d u da ,  pero nuevas en la escena política. Y  ¿ p o r q u é  se le 
hemos o f r e c id o ?  Porque fija la vista en los princip ios,  consi
derando que la nación española se encuentra en circunstancias 
part icu lares , hemos dicho : " q u e  los principios de orden triun
fen ; que la bandera sea siempre la misma; y  enhorabuena 
vengan nuevos campeones á arrebatarla de las manos que en 
otros tiempos la l leva ron ,  no diré sin g lo r ia ,  pero ciertamen
te sin fortuna.”

Hemos puesto la atención en los principios , y en los pr in 
cipios la pone el proyecto  de contestación al discurso de la 
C oron a ;  nada dice de ministerio , y  nada tiene que decir . H a 
ya  un Gobierno  fuerte que enfrene los excesos de la im pren
ta ,  que proponga sabias leyes administrativas y económicas, 
que no retroceda, pero que adelante por caminos distintos de 
las extraviadas veredas que se quieren seguir por a lgunos,  y  
esté seguro de que obtendrá nuestro apoyo. Esto no quita que 
en alguna ooasion particular se examine si son bastante hábi
les y  diestras las manos que dirigen las riendas del Estado; 
pero por de pronto este apoyo  dado al. Gobierno es un b la 
són de los que siguen ciertos pr incip ios ;  y si acaso es un y e r 
ro , es un y e r r o  generoso,  y  de que no pensamos separarnos,

el dar nuestra confianza, mientras no se manifiesten indigna* 
de e l la ,  á las personas que d icen :  "cam inem os por la senda 
del orden y  de la leg a l id a d ,”  porque por estos principios 
(fuéremos ser guiados, y seguiremos siempre á quien los ins
criba en sus banderas.

No hablaré del asunto de las e lecc ion es ,  porque este para 
nosotros es asunto pasado. Si los señores de la oposición q u ie 
ren hacer cargos sobre esto al ministerio , oiremos las d e fen 
sas, y  votaremos, ó tornaremos p a r t e e n  la discusión, según 
nos dicte nuestra conciencia.

Estoy para conclu ir ,  y haré tan solo una reflexión. H e tra
tado de no apelar á las pasiones, y  en este punto he seguido 
el e jem plo  que me han dado los señores que me han p r e ce d i 
do. Acaso sm quererlo  y o ,  y |u>r efecto de los ímpetus de un 
genio que no hacen bastante tem plado los años,  puede que a l 
guna vez las haya exc itado ;  pero tampoco me desdeño d* e x 
citarlas, siempre (pie sean pasiones nobles. He dicho ya cu  
otra ocasión, porque es pr iv ileg io  que tenemos los viejos el 
de r e p e l im o s ,  que siguiendo una celebre sentencia de un a u 
tor muy antiguo, tengo para mí que las pasiones son co m o  
los vientos, que hinchan las velas de un barco ,  y  á veces le 
anegan, pero que son indispensables para navegar; y  siguien
do la metáfora, he añadido (fue asi com o el barco estacionado 
en una costa busca asilo en la borrasca en medio del mar , y  
solo se salva entregándose á la fuerza del viento , arrostrando 
grandes peligros,  asi hay casos en que conviene agitar las pa
siones nobles y generosas, no para (fue sustituyan á la razón, 
sino para que la ayu den ,  para que la den aquel a r d o r ,  aquel 
brío , sin el cual es muy dificultoso el triunfo.

Sin apelar pues á las pasiones, pero sin temor de si e x c i 
to algunas de esta clase noble  y d ig na ,  diré á mis com pañe
ros: señores ,  votemos el proyecto  de respuesta que presenta 
la comisión nombrada por nosotros; volémosle , porque en él se 
ve formulado el sistema de G obierno que la nación necesita 
y q u ie r e ;  vo lém osle ,  porque no envuelve  principios de re
troceso,  bien que esto puede parecer al (fue examinando con 
la vista vuelta atrás piensa que se retrocede cuando se va 
adelante ; volémosle , porque no nos sumerge en el letargo de 
la serv id u m bre ,  bien (fue esto pueda parecer á los que acos
tumbrados á un movimiento convuls ivo  tienen por tal un 
movimiento sosegado y bien d ir ig ido ;  volémosle , supuesto q u e  
no lleva á la nación al letargo de la serv id um bre ,  siuo (p ie  
la preserva de las convulsiones de la anarquía.

Esto creo yo  que es lo que la nación quiere y  necesita, 
y  esto creo que envuelve asi el discurso de la C o ro n a ,  com o 
el proyecto de contestación que la comisión presenta; y  esto es 
lo que me decide á dar mi humilde v o to ,  y  á desear que le 
den mis com pañeros;  y  estoy seguro de que será , si no re c i 
bido con entusiasmo frenético ,  porque ha pasado en la nación 
el tiempo del frenesí,  con aquel murm ullo de aprobación de 
los varones prudentes y sesudos, que es para el hombre hon
rado la m ejor recompensa de sus trabajos.

Sesión del dia 25 de Marzo

Se abrió á la una , hallándose presentes los Sres. M inis
tros de Estado y  Gracia y  Justicia.

L e íd a  el acta de la anterior, quedó aprobada.
El Sr. P I D A L  . P ido  la palabra.
E l Sr. P R E S I D E N T E :  ¿P ara  q u é ?
El Sr. P I D A L :  Para hacer una pregunta al G ob iern o .
Se mandó quedar sobre la mesa un dictamen de la c o m i 

sión de A cta s , en"que se proponía la admisión de D. Paulino 
Jiménez , suplente por la provincia de Valencia .

Pasaron á la misma comisión dos oficios., el uno de D. R a 
món María T e m p r a d o ,  suplente por la provincia de C a s t e 
llón ; y  el otro de D. Antonio G onzá lez ,  suplente por la de 
Valencia , en que pedian ser admitidos en el Congreso por las 
vacantes que resultan.

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. Pidal tiene la palabra pa
ra anunciar una interpelación al Gobierno.

El Sr. P I D A L :  Habiendo observado que el G ob ierno  de 
S. M . ha presentado diferentes leyes en estos dias , y echan
do yo  de menos, á mi modo de v e r ,  una importante v ur
gente ,  creo de in¡ d eb er ,  como D ip u ta d o ,  hacerlo presente á 
los Ministros para que si el G ob ierno  tiene á bien presentar
la ,  lo haga asi; pues si no ,  usando y o  de la iniciativa que 
me concede la l e y ,  me veré en la precisión de presentarla. 
H ablo  de aquella ley que previene que empiecen á venderse 
los bienes raíces del c lero  por sextas partes en el año de 1840. 
Ya ha llegado este caso, y  por lo mismo espero que si los 
Ministros piensan presentarla , lo hagan asi ; de lo contrario 
me veré precisado, sin que se crea que lo hago con ánimo 
hostil , á presentarla.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  L o  que pue
do decir al Sr. Pidal en este momento es que el G obierno 
presentará muy pronto la ley relativa á la dotación del culto 
y c l e r o ,  y  en ella se trata de ese punto.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Antes de entrar en el orden del 
d ia ,  propongo al C on greso ,  si le parece , que se reúna en 
secciones después de levantada la sesión.

Hecha la pregunta , se acordó afirmativamente.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia. Continua la dis

cusión pendiente sobre la contestación al discurso de la C oro 
na; tiene la palabra el Sr. Calatrava.

El Sr. C A L A T R A V A :  Señores ,  en el proyecto de con 
testación que  se discute hay un per íodo que ha resonado en 
mi corazón. La paz ,  la u n ión ,  la reconciliación de lodos los 
españoles.

Estas palabras ,  señores, mi corazón las ha acogido con la 
efusión mas sincera. En el anhelo por la paz, la unión y  la 
reconciliación de todos Jos españoles; en el anhelo de que la 
nación disfrute de los grandes beneficios á que es acreedora, al 
afianzamiento del orden y verdadera libertad no cedo á na
die. L o  deseo, señores, sinceramente el (fue todo eso se con 
siga á la sombra del tron o ,  l levando por bandera la Consti
tución de 1837 fielmente observada: de ese m odo abrazaría á 
mis adversarios, á mis mayores enemigos.

Si todos nuestros conatos han de dir igirse á procurar la 
paz ,  la unión y  la reconciliación de todos los españoles, y  á 
proporcionar cuanto antes á la nación el afianzamiento del o r 
den ; y o ,  que por desgracia veo  que la marcha de los negocios 
públicos no es la que mas conviene para el complemento de 
esa paz ,  ni para que gozamos esa unión y  reconciliación tan 
a petec ida ,  debo m anifestarlo , y decir que en mi concepto el



p r o y e c to  de contestación que el Congreso  debe  d a r  al  d i s cu r 
so de  la C or ona  debe  ser mas acomodado ai  estado v e r d a d e 
ro de las cosas.

Prec i sado  á h ab l ar  de ciertos actos de la a d mi ni s t r a c i ó n , 
ta l  vez, contra mi deseo ,  lo haré con a l gun a  v e h e m e n c i a ,  d j  

p o r  mi temperamento , d mi manera  de dec i r l o.  Y  teniendo 
present e  que en otra ocasión el Sr .  Mi n i s t ro  de G r a c i a  y  J u s 
t icia mani festó e x t r a ña r  en mis anos y  e x p er i e n ci a  el  que  a t a 
case ai  mini s ter io ,  dic iendo que e n v o l v í a  una contradicción 
l o q ue  hacia ahora con lo que di j e  ocupando el  minister io;  
c reo  de b er  da r  a l gunas  exp l i ca c i on es ,  tanto por sat i s facer  á 
S .  S . ,  como para que  se me p ued a  j u z g a r  coa  caba l  conoc i 
mient o de causa.

Y o ,  s eñor es ,  no hago oposición al mi ni s te r io ,  ni tengo 
host i l i dad ninguna hacia las personas encar gad as  de el .  S i  los 
Sres .  Min i st ros  110 quieren c r e e r l o ,  no me i m p o r t a r á ,  p o rq u e  
110 lo digo á el los  p r ec i s ame nt e ,  sino al  Cong r es o y  a la 
nación.

N o me i mporta  que  al gunos  de S S .  S S .  hay an insinuado 
q ue  trato de o cu p a r  su puesto,  po i q u e  desde el año de 1822 
bien conocida es mi ambic ión en esta parte.  L o s  pr incipios  
que  sigo en mi conducta  , y no de a h o r a ,  sino los que  tengo 
d ec la ra d os  sol emnemente en otro l u g a r ,  son 110 hacer  j amás  
oposición sistemática á ningún M i n i s t r o ,  n¡ en razón á su p e r 
s o n a ,  111 por  el color  pol í t ico á que  pertenezca.  A p o y a r  todo 
lo que sea en beneficio de la na c i ón ,  y  oponerme á lo que no 
sea úti l  , a unq ue  sea propuesto  por  mis amigos  pol í t i cos ;  es
ta conducta es la que he seguido.

A  los ¡Ministros actuales  ninguna oposición les he hecho;  
al  c o n t r a l l o ,  el Sr .  Min i st ro  de G r a c i a  y J u s t i c i a  es buen 
test igo de que cu.mdo se val ió  de mí  para  que le a y u d a r a  en 
negocios  del  se rv i c i o  p ú b l i c o ,  lo hice con l e a l t a d  y  celo  has
ta donde  pudi eron mis alcances.

Pos ter ior ment e  , a u nq ue  la conducta de l  Ga bi ne t e  me p a 
reció  no conforme á la Cons t i tuc ión ,  apenas  t uve  ocasión de 
m a n i f es ta r  mis opiniones en la ú l t ima legi s latura .  Después  en 
las  di scusiones que acabamos  de tener r el at i vas  á actas  he te
nido que  pr onunc i arme contra a l gunos  actos;  pero no ha sido 
di rect amente  por aquel los  desaciertos  ó e r r o r e s  , que  acaso y o  
ta mbi én  haya  cometido cuando he ocupa do  ese l u g a r .

A h o r a  me veo en la neces idad de dec i r  que veo en la d i 
rección de los negocios  públ i cos  actos desacertados .  Ac tos  que  
a l gunos  pueden s e r v i r  de obstáculo á la paci f icación , y  que  
110 pueden conci l l arse  de n i ngún modo con la Const i tuc ión v i 
gente.

H e  dicho que  no parece  conveni ent e  p a r a  el  c o m p l e m e n 
to de la paz la marcha  de la ad mi ni st ra c i ón  en a l gunos  p u n 
tos. Y  lo creo asi al  oir  por  una pa rt e  esas qu e j a s  y  c l amores  
de  la p n  usa per iódica  sobre  el estado en que  hace t i empo se 
t i ene á las prov i nc i as  de Cu enc a  , G u a d a l a j a r a  y  A l b ac e te ,  
al  menos á una parte  con s i derab l e  de e l l a s ,  las cua l es  han es
tado abandona das  t o t a l m e n t e ,  habiéndolas  causado ese p e r j u i 
c io el  haberse  t r a í do  t ropas  á las inmediaciones  de la cor t e  
q u e  acaso hacían mas fa l ta  en a que l los  puntos.

P a sa r e  á h a b l a r  ahora  de la mal a  acepc ión que  se ha d a 
do á la l e y  r e l a t i v a  de los fuer os  de las p r o v i nc i a s  V a s c o n 
gadas .

A y e r  un c e l e br e  o r a do r ,  como pa ra  r e t r a e r  de  que  se h a 
b l a se  de esta cuest ión , d i jo  que  la concesión de los fueros  se 
hizo sin c o n d i c i ó n ,  y  que  esta fue una  de las condiciones  del  
c o nve n i o  de V e r g a r a  ; y  aquí  trató S.  S.  de darse la g l o r i a  
de que  se hubiese  hecho lo que di jo  q u e  en otro t iempo p r o 
nóstico,  y  le l l amó 110 y a  c o n v e n i o ,  que  es el  n ombr e  con que  
todos le conocemos. . . .

E l  S r .  A L C A L A  G A L I A N O :  Si S. S. me permite des 
l iare una equi vocac ión.

E l  Sr .  C A L A T E  A V A  : Con mucho gusto.
E l  Sr .  A L C A L A  G A L I A N O :  E l  S r .  D i pu ta do  por  M a 

d r i d  se equi voca  en lo que  supone dicho por  m í :  y o  no di je  
lo que  ha mani fes tado S. S . ; lo que y o  d i j e  es que  se habia  
r ea l i zad o  lo que se habia pronosticado desde  estos b a n c o s ,  no 
por  m í ,  sino por otra v oz  respetabl e .

E l  Sr .  C A L A T E A  V A :  S i ent o  h a b e r me  e q ui v o c ad o  en 
a t r i b u i r  al  S r .  Di putado lo que  di jo  o t r o ;  pero en lo q ue  110 
c reo  haberme e q ui voc ado  es en c reer  que  el S r .  G a l i an o  di jo  
q u e  el conveni o habia sido una v e r d a d e r a  transacción.  E l  
conven i o  de V e r g a r u  no fue t ransacción , y  hasta ahor a  nadie  
le  ha l l ama d o  as i ;  y  s u p o n e r l o ,  ni parece  digno de la nación 
p a r a  quien se hizo , ni de  los g e nera l es  que le ce l ebraron.  
C o nv e n i o  f u e ,  señores ,  no t ransacc ión,  po rq ue  el ge n e ra l  E s 
pa r t e ro  no t ransig ió  en ningún p r i n c i p i o ,  no t ransigió en na
da , y de j ó  á s a l vo  los derechos  de la nación y  de la Re i na .

L a s  transacciones  se hacen cuando las dos partes cont en
dientes  ceden a l go  de su derecho.  A q u i  la parte  que  r e p r e 
sentaba á la nación y á la R e i n a  en nada ha c e d i d o ;  la p a r 
te que repr ese nt a ba  á D.  Car l os  cedió en t od o,  y  esto no es 
transacción.  Ce d ió  en tod o,  porque  desistió de  sus p r et e ns io 
nes ; cedió en t od o,  porque  reconoció los l egí t imos  derechos  
d e  la R e i n a  de las E s p a ñ a s ;  cedió en t od o,  porque  reconoció 
la  soberanía  na c i o n a l ,  reconociendo la C o ns t i tuc ión ;  cedió en 
todo,  po rq ue  por  e \p r e s a  condición del  convenio  entregó sus 
a r m a s ,  sus a l m a c e n e s ,  sus d e p ós i to s ,  v e s t u a r i o s ,  v í v e r e s  y  
demas  (pie estaban á di sposición de su e jerc i to  ; cedió  en to
do , r e p i to ,  no se est ipuló condición n i n gu n a ,  no , ni lu c o n 
cesión de fueros  fue como se ha dicho condición de ese c o n 
v en i o .  L o  único que  se e s t i pul ó  fue que el ge n e ra l  E s p a r t e r o  
r e co me n da r ía  con interés  al G o bi er n o  el  c umpl i mi ent o  de su 
o f e r ta  de c om p r ome te r se  á pr op o ne r  á las Cortes  la conce
sión ó la modi f icación de los fueros .  L u e g o  laconcesion de los 
fueros  no fue,  como di jo  el S r .  G a l i a n o ,  condición de ese c o n 
venio.  L a  condic ión única  fue  e m p eñ ar  el g e n er a l  E s p a r t e r o  
su p a l ab r a  de r e c o me n da r  al Gobiern o  que  propusiese  á las 
C o r le s  la concesión ó la modi f icación.  E l  g e n er a l  M a r o t o  se 
l ió ,  como debía  l i ar se ,  en la pa l ab r a  de un genera l  español ,  
esta fue c u m p l i d a ,  p or que  r e co me nd á nd o lo  el g enera l  E s p a r 
t er o  c um p l i ó  su c ompromi so  , y  las Cor tes  por  un acto de g e 
ne ros idad , c re y e nd o  que  er a  un bien para la n a c i ó n ,  no p o r 
que  fuese condición e s t i p u l a d a ,  hicieron buena  la  p a l a b r a  del  
g e n e ra l  E s p a r t e r o .

Di jo  mas  el S r .  G a l i a n o :  que  de conce d e r  los fuer os  á 
esas  pr ov i nc i as  no debíamos  conceder l os  con m e z q u i n d a d ,  si 
no a m p l i a  y  generosamente .  .Sea en buen hora ; pero cúm p l as e  
lo prescr i to por  la l ey ,  sá lvese  la uni dad  const i tucional .  Pero 
tengase  entendi do  que eso que  se l l ama generos idad no es ge 
n e r e s i d u d ,  p o r q u e  seria v io la r  una ley .  E s ta  concedió los f u e 
ros  s a l v a  la u n i d ad  const i tucional .  L os  f ueros  están c on ce d i 

dos,  s í ,  yo  quiero  que se mantengan.  Como me interese en-  ) 
;onees,  me intereso ahora tanto co no el <j ic mas por el hi'ui j 
i e  esas p r o v i nc i a s ,  porque  conser ven  esas insti tuciones á que  j 
?sian acos t umbrados  , m  ese interés  nadie  me l l eva  ventaja ;  
aero ( f u e  sea s i empre  s al vando la unidad const i tucional .  L a  
JonstiLucion 110 nos dice (pie seamos g eneros os ,  nos dice , sí,  
jue  seamos j ust os ,  (pie seamos i i e k s  o bse r v a d o r e s  de una ley
1 c or da da  en C o r t e s ,  sancionada por S.  M . ,  y acept ada  con 
ínlus iasmo por esas provinc ias  ; pedimos pues el re l ig ioso 
:ump! ¡mient o  de esa ley ,  y  lo que pedimos  es lo que cu r e a 
l d a d  conviene  á la nación.

N o  tratamos de (fue se qui ten los f u e r o s ,  110 t ratamos de 
p i e  se f a l te  en na(la al  convenio  de V e r g a  r a :  lo que  trata - 
nos es de que se c um pl a  la ley y  lo que dispone el mismo 
íonvenio ; lo (pie q uer emos  es (pie la l ey  tenga su e l ec t i vo  
uimpí  i mi e nt o , (fue el  r ég imen de a q ue l l a s  provinc ias  sea cual  
l onv i tne  para e l l as  y para el resto d;/ la mona rquí a .

Y  b i e n ,  s eño r e s ,  esa uni dad const i tucional  que  la l ey  tan 
expresamente manda que q ue d e  a s a l vo  ¿es tá  á s a l v o ?  ¿ L o  
slá cuando se trata de c om pr om e te r  los intereses de a q u e l l a s  
>rovincias s embr and o  en e l las  el  germen de la di scordia?  ¿ L o  
slá cuando hasta en el t i tulo (pie se da á nuestra R e m a  se 
legrada en a l go  la d i gn id a d  R e a l ?  L a  prov i nc i a  de V i z c a y a  
ha pr oc l amad o  á la Sra .  Doña I sabel  11 como R e i n a  de las.  

£spañus,  que  es como la reconoce la Const i tución de la  1110- 
a r q u í a ?

Una voz de uno de los bancos : Sí .
E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Ni ngún Sr .  D i pu ta d o  t iene d e r e -  

ho á h a b l ar  sino cnunOn !e sea concedida  la pa labra .
E l  S r .  C A L A T E A  VGA: E l  S r .  M i n i s t r o  de G r a c i a  y  J u s -  

icia a y e r  ó a nt ea y er  loutes ló  de una manera  an l i bia ;  di jo  que  
e deeia eso por  a q u í ,  pero que  110 constaba en rea l idad.  Y o  
leseo que  esto se ac lare .  Si  S.  M .  la R e i n a  no ha sido p r o -  
l a ma da  y  reconocida sino como S e ñ o r a  de V i z c a y a ,  digo y  
astengo que  la d i gn id ad  R e a l  ha sido d e g ra d ad a .  L a  R v m a  
e las E s pa ñ as  es R e i n a  de las E s p añ a s  ti l  V i z c a y a  lo mis-  
10 que  en M a d r i d  , p r o c l a m a r l a  solo como S e ño r a  de V i ze a -  
a es cons i derar l a  como si f ue r a  una meta de 1). Di ego  L óp e z  
e R a r o .  L o s  R e y e s  de E s p a ñ a  son no sol amente  S e ñ or es  son 
l ey es  como lo fueron s i empre  sus antecesores.  L a  R e m a  Doña 
sabel  n  hoy es R e i n a  de las E s p a ñ a s ,  y  no r econocer l a  por 
ste t í tulo es d e g r a d a r  la d i gn i d a d  R e a l .  Si  está s o l e mn e me n-
2 reconocida como R e i n a  de las E s p a ñ a s ,  d í gas e  a q u í ,  y  y o  
ie da ré  por  sat isfecho.

A d e m a s ,  ¿ e x i s t e n  hoy  en l a s t r e s  p r ov i nc ias  V a s c o n g a d a s  
‘ N a v a r r a  las d i put aciones  p r o vi nc i a l es  que  con a r r e g l o  á la 
.onsti tucion debe  haber  en todas las p r o v i n c i a s ,  d i p u t a d o -  
es nombradas  por  los mismos e lectores  (pie no mb r an  los D i 
putados á C o r t e s ,  que  es la  base const i tucional  ? ¿ S i  ó no?
£11 los a y un ta mi en to s  de  aq ue l las  c ua tro  p r ov i nc ias  ¿son 
gualmente  admi si bl es  todos los e s pañ ol es ,  qu e  es otra  base 
onsl i tueional  ? ¿ S i  ó n o ?  ( E l  S r . A rm e n d a r iz  p í d e l a  p a la -  
ra.)  Y o  tengo aqui  mismo 1111 documento i mpreso  ( E l  Sr.  Sari
llo p ide  la palabra!) en Sa n  Sebast ian,  en que  se mani f iesta la 
ucha en (pie sobre este importante  punto están el a y u n t a 
miento de aq ue l l a  c iu d a d  con la j unt a  de a q u e l l a  p r ov i nc i a .  
) t ro  punto const i tucional  también,  por que  const i tucional  es,  es 
d s ig u i ent e :  ¿ e x i s t e  M i l i c i a  nacional  en a q u e l l a s  prov i nc i as ,  
i al  menos se conserva  la que er? e l l as  h a b i a ?  S o b r e  todo esto 
ú do  ac larac iones ,  que contesten de una ma n er a  ca te gór ic a :  d í 
gase : la R e i na  ha sido reconocida como R e i n a  de  Jas E s p a 
las en todas cuatro  p r ov i nc ia s ;  la Const i t uc ión ha s ido a ca ta -  
la jcomo en el resto de la monarquía  las inst i tuciones  eons-  
i tuc ional cs ,  como las diputaciones  p r o v i n c i a l e s ,  la admis ión 
Le todos según su mér i to  y  capac i dad  á los carg os  públ i cos ,  
a institución de la M i l i c i a  nacional  r igen a l l i  como en el res-  
0 de la mo na rq uí a ,  y  me daré por  satisfecho.  D í g a s e m e  t am-  
úen que  los R e a l e s  decretos  y  las l e y es  que  ema nen de  este 
Congreso,  y  que  dec re t a d a s  por las Cor t es  obtengan la sanción 
le S.  M .  cuando se presenten en a q ue l l a s  prov i nc i as  serán 
mmpl i das  como en el  resto de la m o n a r q u í a ;  pero lo serán 
m electo sin mas r equi s i to  ¿ ó  necesi tan el pase de a q ue l l a s  
mt or idudes?  P o r q u e  si hay necesidad de esto,  y o  c r e o ,  s eño -  
’es , que aun los mas pr eocupados  no podrán menos de c o n 
venir eu que  la u ni dad  const i tucional  se ha roto.  Po r  Jo (le
nas , si y o  qui s i era  sacar  las consecuencias  que  na t ur a lm e nt e  
e d ed ucen de estas p r e mi s as ,  l l ama r í a  la atención del  C o n 
greso sobre el  p e r ju i c i o  que resu l t a  de ese estado de cos as ,  y  
m i é  un cargo  de no haberse puesto las a d ua na s  donde deb í an  
ponerse,  dando l u g a r  á que á la sombra  de los fueros  se h ay a  
í s tablec ido 1111 dep ós i to ,  un centro de contrabando ( E l  señor 
S u r r a y  R a i l  p id e  la palabra.),  que bastará  él por  sí solo para  
: ausar  al  resto de la nación g r a v í s i mo s  males .

N o  ha b l ar é  ahor a  de los actos poco conformes  á la C o n s u 
nción que hemos j u r a d o  que se han consumado por  el G o 

bierno ; me bastará r e f e r i r ,  sin r e p r od u c i r  nada de  lo (jue en 
los debates  anter iores  sobre elecc iones  se ha dicho , las p r i 
siones a r b i t r a  r i a s , deport ac i ones  y  t rope l í as  de que  y a  se ha 
hecho mér i to  por los señores que  me han precedido .  M e  b a s 
tará también r e co r da r  a l go sobre el  estado de sit io en que  se 
ha tenido á una pr ov i nc ia  en (jue un nuevo  comandant e  sm 
contar  s iquiera  con el capi tán genera l  del  distr i to puso á la 
c iudad de M á l a g a  , y  en que  un s imple  comandante de a r ma s  
puso al benemér i to  pueblo  de V i n a r o z  , d e po rt and o  á una  p e r 
sona. ' ( E l  Sr .  Cabello pide  la pa labra .)

A  propósi to de V i n n r o z ,  permí ta seme deshacer  un a  g r a v e  
equi vocac ión  que  en esta parte  padeció  el  S r .  M i n i s t r o  de  
G r ac i a  y  J us t i c i a .  C ua n do  y a  en otra di scusión rect i f ique m u y  
l i ger ament e  este hecho , me contestó S.  S.  qu e  cua ndo  se b us 
caba d i scu l pa  p a r a  los atentados  , f ác i lmente  se conocía que 
no se c o n d en a ba n ;  y añadi ó que  se podia  remi t i r  al  hecho de 
V i n a r o z ,  donde se gr i t ó  en un café hasta w mu era  el  g e ne ra l  
E s p a r t e r o , ”  sobre  lo cual  había  escr i to 1111 enorme proceso.  
Y o  entonces me l imi té  únicamente en contestar  sobre  la i m 
putación que  tan i njustamente se me hacia de q u e  y o  p ud i e 
ra d i s cu lp ar  ningún desorden.  P e r o  después  un pa pe l  impreso 
f i rmado que  se me  ha remi t ido de V i n a r o z  me  ha in f or mad o  
bien de la g r a v e  e q ui vo ca c ió n en que  i nc ur r i ó  S. S.

C u a l q u i e r a  qu e  o y e r a  al  S r .  M i n i s t r o  c r e e r í a  q ue  la cau
sa de haberse  puesto á V i n a r o z  en estado de s i t io ,  y  de  ha
berse deport ado  á la persona ó personas  á que  y o  a l ud í  era 
ese desorden en que  se dieron wmuer as  al  g enera l  E s p a r t e ro ,  
y  sobre lo cua l  se habia  escri to un enor me proceso. ”  Señores ,  
según el impreso f i rmado por persona conoc i da  y  m u y  respe
t a b l e ,  la causa  de las dep or t ac i ones  y  v io l enc i as  cometidas  
por  aquel  g o b e r n a d o r  n i nguna  c on e x i ón  tiene con desorden

ninguno en que se h a y a  gr i t ado  ftmuera  E s p a r t e r o , ”  ni sobre 
el se ha escr i to el enorme proceso.  E l  papel  dice asi ( / e r ó ) ;  
E s e  pretendido d es o r d e n ,  que  p r et e nd i d o  f u e ,  esos gr i t os  qne  
se suponen dados  en 1111 cale  contra  el  genera l  E s p a r t e r o ,  y  
sobre lo cua l  jñirece que  se forma proceso,  es un hecho p u .  
ra mente anter ior  é independi ent e  del otro.

E s te  papel  está f i rmado por D.  W e n c e s l a o  A i g u a l s  é Izeo,  
v íc t ima de esas t ropel ías .  (S igu e  leyendo.) De moño que  aun 
cuando hubiera  habido a l gún desorden , aun cua ndo  hubiera  
habido ese gr i to , todo ha s ido un hecho m u y  a nt e r io r  al esta
do de s i t io ,  al procedimiento contra  esos sug e to s ,  y  una cosa 
enteramente  inconexa.  P o r  consiguiente , no se puedo d i scu l 
par el estado de sitio , y  no t ra igamos  a que l lo  á colación , por 
que  ninguna conexión tiene.  E l  estado de sitio lo d e c la ró  a r 
b i t rar i ament e  por sí en una orden , y  sin consu l t ar  la v o l u n 
tad del ge ne ra l  en gefe  , el S r .  comand ant e  de a r m a s ,  y  lo 
d e c l a r ó ,  como sf? d i c e ,  solo porque  habiendo l l e g a d o  el dia 
11) de E n e r o ,  dia p r ime r o  de las e l ec c i on e s ,  se temió per
de r l as  en a q ue l l a  c iudad.  (Cont¿nica leyendo .) Véase  pues c o 
mo 110 hubo (d menor  p r e t e x t o ,  ni la me nor  sombra  de nece
s id ad :  los d e por t ados  han vue l to  por  orden de la a utor id a d  
super i or  á sus domic i l ios  , y véase si t u ve  ó 110 razón para  j u z 
g a r  este hecho como un atentado.

A  estas pruebas  puede  a ñadi rse  el  ¡ le g a l  estado de sitio 
de M a d r i d .  A  mas de D i put a d o  de la na c i ó n ,  tengo la obl i 
gación pa rt i c ul ar  que  me i mpone el ser  Di p ut ad o  de la pro
vincia de M a d r i d ;  pero antes de e n t r a r e n  esta cuest ión pe r 
mítaseme hacer  prec i samente dos protestas  con respecto á los 
electos que  han sido la causa ó el p r et e xt o  de esta disposición.  
CJ na que  es t oy  pe r fe c ta me n t e  acorde  con lo que la comisión 
dice acerca  de los sucesos de los dias  23 y  2 4 , y  la otra  r e
cae sobre la ma n e r a  á mi p are c er  injusta y  o f ens i va  con que 
el S r .  G a l i an o  c or re sp ondi ó  al celo  v a r d o r  con q u e  el S eñ or  
Olózaga condenó a y e r  esos excesos.  E l  S r .  G a l i a n o ,  rel i riéu- 
dose al  di scurso del  Sr .  O l ó z a g a ,  d i jo  que a q ue l l a  era la pr i 
mera ve z  q ue  de estos bancos  se oia c ondenar  estos excesos.  
E i  Sr .  G a l i an o  no fue m u y  ex a ct o  en este punto.  Ant es  que 
el S r .  Ol óz a g a  los condenó también de una maner a  tan expl í 
cita como t ermi nant e  el S r .  Cor t i na  desde  estos b an co s ,  desde 
estos bancos los condenó también después  mi  digno ami go  el 
Sr .  A r g u e l l e s .  E n  la ocasión cr í t i ca  de los sucesos los conde
naron igua l mente  de una manera  tan d e c id í  como el que  mas 
los Sres .  O l ó z a g a ,  A r g u e l l e s ,  M a d o z  y  otros que  no recuer
d o ,  per tenecientes  todos á la mi nor ía .  Si  el  S r .  G a l i an o  ha 
hecho mas en esta p a r t e ,  y o  no lo s é ,  ó á lo menos no reco
nozco en nadie  mas t í tulos  que  en los i nd iv id uos  que  compo
nemos la minor ía  á ser  cons iderados  amigos  del  orden y  ene
migos  de  toda c lase de cr ímenes .  Otros  podrán ser l o  tanto; 
pero mas 1 10:  p or que  me hago just ic ia  á mí mismo , y  la hago 
á mis compañeros .  E n  cuanto á m í ,  por  lo mismo q u e  se afec
ta mi r ar me  como hombre  que  necesi to hacer  profes ión de fe, 
ine desdeño de hacer la  , c reo  que  y a  la nación en mi l arga 
c a rr e r a  conoce y  hace j ust i c i a  á mis sentimientos.

T e n g o  también que  hacer me c ar go  de una expres ión del  
Sr .  Mon.  Di jo  S.  S.  que  la comis ión habia  tenido que hacer  
un sacri f icio para  110 p r o f und iz a r  los sucesos del  23 y  24. Y a  
pocos dias  antes  d i jo  S. S.  pa la b ra s  t e r mi n a nt e s :  ^conocernos 
m u y  bien a los p e r tu r b a do r e s . ”  E n  tal  caso me parece que 
debía  deci rse  quiénes  son unos y  o t r o s ;  pero r e sp et an do ,  c o
mo respeto,  los mot i vos  que S. S. tenga para  no d e c i r l o  , asi 
corno respeto ta mbi én los mot ivos  (jue la comis ión haya  teni
do p i r a  no pro fu nd iz a r  esos sucesos,  séame l ícito a ñ a d i r  que- 
por  mi part e  c e l eb r ar í a  muchí s imo que  se d i j e r a ,  que  se des
c u b r i e r a  todo lo tocante á esos sucesos ,  y  c e l e b r a r í a  ¡ gual 
mente que la comisión profundizase  bien esos excesos ;  porque,  
se ño r e s ,  tengo  pa ra  mí  que  si se profundízasan completa
m e n t e ,  podr ía  r esu l t ar  q u e  todo a q u e l l o  h ub ie ra  sido una 
indigna mani obra  para  pr o du c i r  el desorden , y  echar  la 
c u l pa  á quien no la tiene.  P o r  lo mismo me uno y o  á la 
instancia , al  r eque r imie nt o  que  hizo mi ami go  y  compa
ñero el Sr .  A r g u e l l e s ,  á fin de q u e  se des cubr a cuanto hay 
en el pa r t i c u la r  y se ponga á la luz del  mediodía .  Diputado 
de la nación , y  Di putad o  j)or M a d r i d ,  tengo en e l l o  un do
b l e  interés.  Y a  han cesado los mot ivos  del  s e c r e t o ,  y tas 
aut or idades  no debe rán  ser  sospechosas para  la minoría .  Todo 
debe ser  c o n o c i do ,  los p e r tu r b a do r e s  , os (jue los han man
d a d o ,  los que  los han d i r i g i d o ,  a c lár es e  esto á los ojos  de la 
na c i ón ,  y  dése á cada  uno lo «jue me r ec e .

C u a l e s q u i e r a  (jue h a y a n  sido los hechos l amentables  de 
los dias  23 y 2 4 , c u a l e s q i u r i a  q u e  hay an sido los causantes,  
lo c ierto e s ,  s e ño r es ,  y r ú a  es la cuest ión del  mo me nt o ,  que 
el estado de sitio en cr-.e se lia puesto á M a d r i d  , en que se le 
ha tenido ve inte  y l aníos  días,  es una infracc ión abier ta  , e v i 
dente , indis|)utuKie de  la Const i tución y  de los derechos  de 
los c iudadanos .  E l  estado de sitio es inconsti tucional  , es ile
g a l ;  i nconst i tucional  por que  la Const i tución prescr ibe  que 
ningún e spa ñol  sea procesado ni sentenciado sino por  los jue
ces ó t r i bun al es  competentes  por l ey es  a n t e r i o i e s a l  del i to,  y en 
la torma. que  las mismas pr e s c r i be n ;  contrar io  á las l eyes  del 
r e i n o ,  por que  aun c ua ndo  se ha dicho que  el t i empo de Car
los 1 1 1  es m u y  d i fe rent e  de este,  a q u e l l a  l ey  e ra  mas  l ibre que 
los procedimientos  const i tucional es  de a h o r a :  a q u e l l a  ley se 
dió en un t i empo abs o l ut o ,  pero es una l e y  de l  re i no ,  y 
mi ent ras  lo sea no st* la puede  i n f r i n g i r ;  esa l ey  prescribe 
que  en todo caso de motín ó bul l i c io  conozcan de los delitos 
las just i c i as  o r d i n a r i a s ,  y no solo conoz can ,  sino (jue esto sea 
con derogac ión del  f ue r o  m i l i t a r ;  y  le jos  de q u e r e r  que se 
e mp iece  e mp l ea n do  la fuerza a r m a d a  , manda  q u e  en el caso 
de conmociones  po pu la re s  las tropas  se ret i ren á sus cuarteles,  
asi pa ra  ma n te ne r  el  respeto deb i do  á las a r m a s ,  corno para 
pr es ta r  a u x i l i o  á la a u t o r i d a d  en caso n e c e s a r i o ; esta ley,  
como la de todos los paises , e x i g e  que  p a r a  const i tuir  el de
lito p r e c ed a  la publ i cac i ón de  un bando á fin de  que  los hom
bres pacíf icos se re t i re n  y  q ue d e n solos los c u l p a b l e s ;  exime 
de toda pena á los que  se r e t i r e n ,  y  cast iga solo á los auto
res d e l  mo t i n :  esta l e y ,  s e ñ o r e s ,  i gua l  á la q u e  r ig e  en t  rail*’ 
cia , á la que  r ige  en I n g l a t e r r a ,  se ha q u e r i d o  presentar  aquí 
como una cosa y a  an t i cu ad a  y  r i d i c u l a ,  y  que  110 merece  lo* 
marse  eu c u e n t a ;  pero  es una l e y  d e l  re ino q u e  r i g e  y  debe

reS ir' . . . .  . , 1r
P a r a  d i s c u l p a r  su inf racc ión se ha q u e r i d o  d a r  a entender 

q ue  se ha p r oced id o  de una,  ma n er a  c on fo r m e  hasta cierto 
punto con la l e y  de  A b r i l  de  11)2 1 ; pero  esta l ey  ha sido 
ta mbi én v io l ada ,  E l l a  110 autor iza  los estados d e  sitio,  su 
obj e to  es cast igar  los del i tos  contra  la persona del  R e y  Q 
cout r a  la s e g u r i d a d  del  Estado; v e r d a d  es que  hasta cier* 
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ta punto  los excosos de F e b r e r o  d eb en  cons iderarse  como 
atentados á la s e g ur i d a d  inter ior  del es t ado;  peí o ¿ p o r  
ven tu ra  dice a q u e l l a  l ey q u e  ha de conocer  de  el los la 
autor idad  mi l i ta r  ? ¿ D e c l a r a  á los p u eb l os  en estado de si
t i o?  N o ,  señor es ;  solo dice q ue  si los reos Fueren a p r e h e n 
didos por  t r o pa  des t inada  e x p r e s a m e n t e  á su persecución 
por el Go bi e rn o  ó por  los gefes mi l i ta res  comisionados al 
eFecto , sean juzg ad os  m i l i t a r m e n t e ;  pero  solo por  la j u 
risdicción o r d i n a r i a ,  si la apr ehens i ón  se hiciere p or  orden,  
requer imient o ó en a ux i l io  de las au to r i dad es  civi les.  H a y  
otro caso en q u e  estos del i tos  son juzgados  por  la comisión 
mi l i t a r ,  no cu estado de s i t i o ,  sino en la Forma o r d i n a r i a ,  á 
saber :  cuando sus au tores  h ag an  resistencia con armas  á la 
tropa que los aprehendí )  ; pero  ¿ q u e  es lo que marca esta ley 
que se ha de  h a c er  para  e v i t a r  esta r es i s tencia?  T e r m i n a n t e 
mente lo dice el ar t .  4?;  p u b l i c a r  no bando  para que i n me 
diatamente se r e t i r en  ios a m o t i n a d o s , i nd ul t a ndo  á los que  
obedezcan. T e n e m o s  pues  que  le jos  de au to r iz a r  esta ley la 
declaración de estado de sitio , exige  par a q ue  sean ios reos 
juzgados m i l i t a r m e n t e  q u e  h a y a n  hecho resistencia con armas  
á la t ropa « pr eh en so ra ,  y que  ademas  h ay a preced ido  un b an 
do amonestándolos  que  se re t i r en.  ¿ Y  no ha sido tan i n f r i n 
gida esta ley como lo ha sido la r ecop i l ada  ?

Mas ¿de que s i r ve  p r o b a r  cosas que  están y a  confesadas?
E l  Sr. Mini s t ro  de  G ra ci a  y  Jus t ic ia  y los señores  qu e han 
apoyado su opinión han confesado mas  ó menos e xp l í c i t a 
mente  que la disposición de que  se t r a t a  es cont ra  las leyes,  
y han dicho que  no se deb e b us ca r  la razón de el la sino en 
la necesidad que la cuest ión no e ra  de derecho,  sino de hecho: 
luego me haré cargo de  es to;  e n t r e  t ant o  acepto  la confesión 
de que la cuestión es de  hecho de que no se p u ed e  d e f e nd er  
como conforme á la ley ; pero  si las leyes escri tas no a u t o r i 
zan el estado de s i t i o ,  ¿cómo es q ue  cá vista del  Go bi er no  , á 
vista de las Cor tes ,  se ha e ng a ñ a d o  a b ie r t a me nt e  á la uar ion 
y  á la Europa ,  p re t en d ie n do  que  la au to r i dad  mi l i ta r  está a u 
torizada por  las leyes  p ar a  d ec l a r a r  la capi ta l  en estado de 
sitio? Sí rvase oir el Congreso el p re ámb ul o  del  bando en que 
se hace esta dec larac ión (le leyó'). E l  Go bi e r no  nos ha de c la 
rado que ha ap ro b ad o  todos los actos de esa au to r id ad .  ¿ D ó n 
de están las l e y e s ,  cuáles  son las leyes  q ue  cont i enen esa a u 
torización que dice el  cap i t án  gene ra l?  ¿Las  hay ó no? Si las 
hay ¿cuáles son? Si no las hay ¿cómo se mi ente  de esta m a n e 
ra á la laz del  G obi e r no ? ¿Cómo se sostiene q ue  se usa de la 
autor ización q ue  conceden las l eyes? Fa lso y mil  veces Falso; 
las leyes no solo no la conceden,  sino que  la prohíben.

P e r o  ya  he puesto la cuest ión en el t e r ren o en q u e  lia ve
nido á po ner la  el Sr.  Min i s t r o  de Grac ia  y Jus t ic i a .  Dice 
S. S. que  la necesidad o b l i g a :  yo  soy Franco,  si la necesidad 
just i ficara esas medi das ,  las a p r o b a r í a ;  en o t r a  discusión hace 
mas de dos a ñ o s ,  hab la nd o de esto m is m o ,  di je  lo que  voy á 
r e í e r i r ;  no so y,  s e ñ o r e s ,  tan id ól a t ra  de  la Const i tución,  (fue 
por  c onse rva r l a  i lesa consienta que se c om p ro m et a  la sa lud 
del es t ado,  no;  cuando  vea qu e esta se c o m p r o m e t e ,  cuando 
vea que para  s a l v ar l a  es n ecesa r io ,  e f ec t iv ame nte  necesario,  
que  nos separemos de la Const i tución,  yo me s e pa r a r é  de el la:  
©'to lo he dicho,  r e p i t o ,  hace mucho t iempo,  y esto digo aho
r a ;  si hubie r a  habido necesidad,  como se ha s upues to ,  yo  con
ceder ía un bi l í  de in de mn i da d  ; ¿ p e r o  ha hab id o neces idad de 
dec la r ar  á M a d r i d " e n  es t ado de  s i t io? Cr eo  que  n o ,  y lo creo 
i i rmis imamente : creo q u e  fue  u n a  neces idad Facticia. Y  si la 
h u b o ,  p or qu e  yo me e q u i v o q u e ,  si la hubo el 2 4  de F e b r e r o ,  
¿ la  ha habido para  c onse rva r  ese es t ado p or  ve i n ' e  y tantos 
días? De esto no se ha dad o,  ni creo q ue  se puede  d a r  razón.  
E n t r e t a n t o  yo presento una  p r u e b a  de lo c on t r ar io  (fue no 
se rne pu ed e r e c u s a r ,  p or qu e  está t omada  de las p a l ab ra s  del  
mismo que  dec laró  á M a d r i d  en eslado de sitio.  E n  su a l o c u 
ción de  18 de  M a rz o  dice estas palabras .  ( L e y ó  el preán ibu  
lo ele la alocución del ca p i tán  general.')

Pues b i e n , señ or es ,  en un pueblo  de  esta sensatez y cor 
d u r a ,  en un pueb lo  en que  ha sido tan honroso el c o m p o r t a 
miento de la M i l i c i a ,  en que  ha sido t anta  la subord inac ión  
de las t ropas  d íJ! e j é r c i t o ,  y tanta  la vigi lancia de las a u t o 
r i d a d e s ,  aun cuando mo me nt á ne a me nt e  haya habido esa nece-  
s idad,  r ía  hubo para  c o ns e rv a r  este estado has ta el 18 de 
M a r z o ?  ¿ L a  hubo par a a f l ig i r ,  para  d esh onr ar  al v e c i n d a 
r i o ,  a la benemér i t a  Mi l i c i a  y á la dignís ima guarn i ción?  p or 
que  deshonrar  es hab er  conse rvado  por tanto t i empo el esta
do excepcional .  P a r a  v i o l a r  la l ey  es menes ter  q ue  haya una 
necesidad a b s o l u t a ; la exis tencia de esta es la que  hay que 
p r o b a r ,  si n o ,  lo único q u e  resul ta  de  ci er to  es la violación 
de la ley. Si el dia  2 4  de F e b r e r o  hu bi er a  o cupado  la silla 
de la presidencia el mismo señor  q ue  ahor a la ocupa  d i gn a
m e n t e ,  nada h ub ie ra  s uced ido  , pues  estoy seguro que  la a u 
t or idad  sola del  P r es i de n t e  del  Congreso hubiera  bastado.  No 
es esto dec i r  q ue  el Sr .  Pr es i den te  accidenta l  haya  Faltado á 
sus deberes ;  pero  se so rpr en dió  su b u en a  fe , y  se abusó de 
su fal ta de práct ica.  Y o  soy el  ú l t i mo  i nd iv id uo  del  C o n gr e 
so; pero sentado en esa si l ia aq ue l  d i a ,  veinte  cabezas h u b i e 
ra p e r d i d o ,  y se hubie r a  conse rvado  el orden.

E s  menes ter ,  si qu er emo s q u e  sea algo la Const i tución y 
que haya Gobi er no  r e p r e s e n t a t i v o ,  poner  u n  t é rmi no  á estas 
a r b i t r a r i ed ade s ,  p ar a  q ue  no pu ed a repe t i rse  el  escándalo de 
que un capi tán gen era l  se  e r i j a  en s ob e r a n o ,  y  haga c a l l a r  las leyes.

Se han q u e r i d o  d i s c ul p a r  esas med ida s  con lo q u e  se ha 
hecho en o t ras  ocasiones,  y  se ha ci tado la dec la r ac ió n  de  
eslado de sitio que  se hizo en Agos to del  año  3 7 :  a q u e l l a  de
claración la hizo el Gobierno p o r  un  Re al  d e c r e t o ,  no p e r 
mitió que á su misma vista se e r ig i e ra  g o b e r n a d o r  un  ca pi 
tán general .  A d e m a s ,  aquel  dec re to  fue una dec la r ac ión  de 
estado de g u e r r a  hecha cua nd o la g u e r r a  exist ia den t r o  de la 
provincia,  cu an do  se estaban b at i endo  n ues t r as  t ropas  á dos 
cguas de M a d r i d .  En to n ce s  el Go bi e r no  no hizo mas que  d e -  

c arar una v e r d a d ,  y lo hizo d ej ando  á todas las au to r i dad es  
611 pleno ejercicio de  sus funciones.  En to nces  no se inco
modo á n inguna  persona.
h ^ F* Mi ni s t r o  de Grac ia  y  J u s t i c i a ,  c i tando a l gunos  

ec os de la an t i gua  l i o r na ,  a l ud i en d o  al  cast igo de  ciertos 
sugetos,  di jo q ue  a v e r i g u a r  la sospecha y  hacer l es  m o r i r  t o -  

0 ue u no :  supongo qu e S. S. no h ab rá  hecho esta ci ta p ar a  
sostener en t r e  nosot ros  q ue  si la s a l ud  del  E s t ad o  pe l i g ra  
l®st ,‘|*¡ *a-s sospechas p ar a q ue  sin m e d i a r  una  noche se qu i t e  
a Vl a a n a d i e ;  per o sin e m b a r g o ,  creo q ue  esta d oc t r ina  

merece expl i cac iones  p a r a  q u e  a lgunos  mas cavi losos no f or 
men recelos infundados .

Li jo  t ambién S. S . , contes tando al Sr .  C o r t i n a ,  q u e  no se

habían tomado providencias  c o n r a  un p e r i ó d i c o ,  sino contra 
la ca r i c a tu ra  que le a c om p añ ab a ;  pero  yo  creo  q u e  se sus
pendió también el p er iód ico ,  y  se intenta ron procedimientos  
i r r e gu l a re s  contra el r edac tor ,  por  los cua les  se vio obl igado 
a p er ma ne c er  oculto hasta que  se ha l e v a n t ad o  el estado de 
sitio.

¿El periódico ha sido suspenso ó n o ?  Yo c r eo  q u e  sí:  si 
me e qu iv oc o,  r epi to que deseo que  se d ec l a r e  de  una mane ra  
t e rm i n an t e ;  y si se ha s us pen di do ,  ¿c o n  q u é  autor ización se 
ha hecho?  ¿ qu ié n negará entonces que se ha hol lado ot ro  a r 
t ículo de la Const i tución ? N i n gu na  a u t o r i d a d  estaba facul t ada 
par a s u s p e n d e r l e ,  ni menos para  r ecoger  var ios  e j emp la r es  
deí  per iódico ,  ni aun  runcho menos para  a m e n az a r  al r ed ac t o r  
con un procedimient o l ega l ,  mi en t ra s  no hubiese  precedido la 
calificación del  j u r ad o.  Y no solo se suspendió ese per iódico,  
se recogieron los e j e m p l a r e s ,  y se vió amenazado  su r ed ac to r  
de un proceso l e g a l ,  sino q u e  se r ep ro d uj o  la i legal  c i r cu la r  
de 5 de J u  nio ú l t i mo , de la cual basta  d ec i r  q u e ,  habiendo 
sido d esa tend ida  por  todos ,  el Gobi er no  no se ha a t r ev i do  á 
l l e v a r l a  á eFecto.

Con esta c o n d u c t a ,  con esta m a r c h a ,  ¿c ómo  es posible que  
se consiga la unión y reconci l iación q ue  tanto deseamos,  si cada 
dia se dan n uev os  mot ivos de descontento y  de d i sc or d ia?  Si 
la m ar c ha  de la admini s t ración  no se m e j o r a ,  los resul tados  
no p o d rá n  nunca c or re sponder  á esos deseos.

Q ue re mo s  un Go bi er no  Fu er te ,  nos di jo a y e r  el Sr.  G a -  
l i ano,  q u e  nos organice  una admini s t ración q ue  no tenemos:  
yo oí esto de boca de S, S. con sumo gu s to ,  p or qu e  nosotros 
q uer emo s también esa clase de Gobi erno : yo  s iempre  he m a 
ni festado igual  d e s e o : Go bi er no  f ue r t e  que  se sobreponga á los 
par t idos  y á los b a n d o s ,  q ue  gobier ne  por  s í ,  por  s í ,  i n d e 
pendiente  de to do s ,  pues to que él solo es el r esponsable de 
sus actos;  Go bi er no  su per io r  á t irios y t r oy an o s ,  que sosteni 
do por  sus propias  Fuerzas,  por  su jus t i c ia  y  v ig o r ,  inspi re  
confianza á los españoles ,  y  los haga a n d a r  á todos derechos ,  
v al i éndome de esta expres ión vu lg ar .

E n  esta p a r t e  todos estamos conformes ,  pero  ese G o bi e r 
no f u e r t e ,  ¿ e s  el que a c t u a l m e n t e  t ene mo s?  Yo  no hablo de 
las personas , hablo solo en razón de la m ar ch a seguida has
ta a h or a ;  y si esta no se m e j o r a ,  no podrá serlo.  P o r  eso creo 
yo  de absoluta neces idad q u e  el dict amen de  la comisión se 
concibiese en t é rminos  a lgo d i f e re n t es ,  no de  m an e ra  que  
contenga lo q ue  se l l ama  un voto de c e n s u r a ;  yo  no deseo 
tal cosa , p o r q u e  a u n q u e  el Gabine t e  no sea de un  color  po 
l í t ico , reconozco y  acato de b ue na  Fe el pr i ncip io  de que  en 
esta clase de gobiernos  es indispensable q u e  esté con la m a 
y or í a  par lame nt ar ia .  N o q u i er o  pues que el minis ter io se mude,  
no s e ñ o r ,  me basta esa dec lar ac ión  de la m a y o r í a :  cont inúe  
en hora  b u en a ,  y lejos de mí  esa idea de voto de censura;  
pero póngase a igo al menos  q ue  salve los pr incipios ; a lgo que  
indique la necesidad de m e j o r a r  la m a r c h a ,  p or qu e  esto no 
p e r ju d ic a  á n a d i e ,  y  s i r ve  para  hacer un bien á la nación; 
p or qu e  no basta , como a y e r  se di jo , que después  por  medio  
de  una ley se regu la r iza rá  ese punto ,  pues en mi concepto esto 
es una  cosa q u e  no se p u ed e r e g u la r iz a r ;  las leyes o rd i na r i as  
b as t an ,  y para  las conmociones repi to que son suficientes las 
leyes de las o rd e n a n z a s ;  y lo m ej o r  por consiguiente  es una 
ley qu e d ec l a r e  que  esos estados de sitio no p ue de n  r e p r o 
duci r se  , y  q ue  el Congreso diga q u e  no pu ed e menos  de  ha 
c er  q u e  desa par eza n  medi das  que no son conci l i ables  con la 
Const i tución.

E l  Sr .  Mi n is t r o  de G U A C I A  Y  J U S T I C I A :  S e ñ o r e s ,  si 
a l gu n a  vez he sent ido no l e v a n t a r m e  á usar la p a l a br a  en el 
f ondo de la cuest ión , es ahora  precisamente par a cont es t ar  al 
Sr .  Ca la t r ava .  No me cabe á mí este honor , y lo deseara mu 
cho,  aun qu e no Fuera mas que  por  cor responder  al afecto p a r 
t i c u l a r  con q u e  S. S. me honra con Frecuencia;  pero es t ando 
reservado  para ot ro el contes tar  á S. S . , me l imi ta ré  solo á 
recti ficar a lgunas  equivocaciones  q ue  no ponen mi p r o b i d a d  
en muy buen l u g a r  para con el Congreso.

H a b l a n d o  el Sr .  C a l a t r av a  de la cuestión de l i cada  y p e 
l igrosa de las provincias  V a s c o n g a d a s ,  ha mani fes tado que  yo 
he reconocido que lo q u e  se decía respecto al j u r a m e n t o  de 
S. M.  la Re ina  estaba Fundado en habl i l las ;  v e r d a d  es que  
que  me lo han hecho d e c i r ,  pero no es exacto;  p o r q u e  lo que  
yo mani fes té Fue que  esto no podía  estar  fundado mas que  en 
r umor es  que no tenian v al or  en este lugar.

Refi r iéndose luego á los estados de si t io,  ha hab la do  S. S. 
de l  de Vinaroz.  E l  estado de  sitio de Yinar oz  Fue el Fui; 
pero le mot iv aro n los sucesos o c ur r i d o s  en aquel  p u n t o :  hu 
bo g r u p o s  n umer os os ,  gr i tos  de mu er an  los Mi ni s t r os ,  los 
genera les  tales y cuales  y el g en er a l  E s p a r t e r o ,  pero esto no 
era  mas que  el pr incipio del  desor den .  No sé si el Congreso 
recusará  como yo la Fe de ese escri to á que  se ha re fe r i do  el 
Sr.  C a l a t r a v a ;  yo me refiero á u n  proceso que  v en dr á  m a ñ a 
na si el Congreso lo pide.

Después de estos desórdenes  se siguió la elección de a y u n 
tamiento  , pa r a  lo que  t uv o que  t r as l adar se  á aquel  p u nt o  la 
a u to r id ad ,  y  d a r  un  bando d e c la r an d o  en estado de sitio' á V i 
n ar o z :  p ud o cometerse  a l gú n exceso de p ar te  de la au to r i dad ,  
y  el capi tán  g en era l  de aque l  di s t r i to  re t i ró  al co ma nd an te  
m i l i t a r ;  pero ¿ d esaprobó  el estado de sitio ? N o m b r ó  n u ev a 
a u t o r i d ad  mi l i tar ,  pero con ese estado.  Véase  pues como no he 
Faltado á la v e r da d  en un ápice de cuanto  dije.

E n cuant o á lo q ue  S. S. ha mani fes tado sobre la l ey  de 17 
de  A b r i l ,  he dicho y a ,  y v ue lv o  á r e p e t i r ,  q ue  en esa misma 
ley está f un da do  l o q u e  se hizo p ar a  di spersar  los g ru po s  c u a n 
do estos no q u i er en  d i spersarse.  E l  Congreso  r ec or da rá  que  al 
v er  los desmanes y  gr i tos  de los g ru po s  se di r igió la a u t o r i 
dad  con el s omb re r o  en la m a n o ,  t ra t ándol os  como padres  á 
sus h i j os ,  pe r o  el los resp ond ie r on  como hijastros.  (L ee  el a r 
ticulo  7? de d icha  lef. ')  P o r  aquí  se v e ,  s eñ or es ,  que  no hay 
mas cr i t e r io  par a esto que  su p r u d e n c i a ;  y  cuando se vió q u e  
no bas t aban  las amonestaciones  p a r a  d i spersar los ,  de  a lgún  
modo se hab ia  de c u m p l i r  la ley.  M e n e s t e r  es pues q ue  no se 
t ra t e  de  d i smi nu i r  el ca rá c te r  de  esos d esó rd en es ,  al paso que  
se a u m e nt a  el d e  las  medi da s  a do pt ad as  p a r a  r e p r i mi r l os ,  
p o r qu e  en ese caso p u di e r a  c reerse  q u e  se ios defiende.

H a  c i tado t a mb ié n  S. S , a u n qu e  de paso,  el pasaje r o
mano de T i b e r i o  Graco  y de  Ca yo  G r a c o ,  y de aqui  ha d e d u 
cido una especie de r igor i smo q u e  ha q uer id o  c o n v e r t i r  con
t r a  m í ;  per o S. S. m is mo ,  al mani fes ta r  e s t o , ha dicho q u e  
no lo c r e í a ;  p o r  cons iguiente  no me d e t e nd ré  en este punto*.

H a b l ó  p or  ú l t i m o  S. S. de los desórdenes ;  p u nt o  sobre  el 
que  espe ro  q u e  mi  c om p a ñ e r o  no d e j a rá  de co n te s ta r ,  y p r e 
g u n t ó  p or  u l t i m ó  q u e  si son conocidos los au tor es  por  q ué  se

los tolera.  P o r  lo q u e  S. S. tole ró á las sociedades secretas  q u e  
dijo  que  exis t ían, y denunci ó  aqui  como cr iminales .

El  Sr .  C A L A T R A V A :  A pesar  de h a b e r  d ec l a r a do  de la 
ma ne ra  mas  expl íc i t a  que no se me pasaba p o r  la  imaginación 
que  S. S. t r a tase  de i n t r o d u c i r  la l ey de la sa l ud  del  E s t ad o,
S. S. me ha a t r i b u i do  q u e  yo he supuesto  q u e  estaba di spues
to á segui r  los mismos medios.  Yo no lie dicho sem ej an te  cosa, 
sino que  estas expres iones  podían d a r  l u g a r  á siniest ras  i n t e r 
pretaciones,  si S. S. no ex p l i c ab a  el sent ido en q u e  las habia 
usado.

A pesar  t a mb ién  de q u e  yo  he dicho q ue  no a p r u e b o  esos 
desórdenes ,  S. S. ha t r a ta d o  de d a r  á e n t e n d e r  q u e  yo  los a u 
tor izo:  yo tengo dadas  bastantes p ru e b a s  de q u e  nadie  me e x 
cede en amo r  al o rd en  y avers ión  á los c r ímenes  y  excesos,  
y ni el Sr.  Minis t ro ni ot ro a l gu no  p odrá  c i ta r  uu solo hecho 
qu e acredi te  lo cont ra r io .

Respec t o  á lo que  S. S. ha mani fes tado de ha be r se  s u 
puesto que  di jo  que eran  hab l i l l as  lo de no hab er  sido r eco
nocida S. M. mas que  como Se ñora  de esas p r o v i n c i a s , r e c u e r 
do h a be r  oido á S. S. estas ex pr es io ne s :  Men eso hay mas de 
habl i l l as  q ue  de r ea l i dad :”  en el Diar io no está en  esos mis 
mos t é rminos ;  pero  asi r ecu erd o,  y conmigo ot ros  var ios  seño
res, qu e  se expr esó  S. S. P o r  consiguiente creo no h a b e r  in
c u r r i d o  en esa equivocación.

E l  Sr .  Min i s t r o  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  V o y  á d a r  
una  sat isfacción al Sr.  Ca la t r av a .  Yo  no he dicho ni he podi 
do c r ee r  (pie 8. S. a utor ice  los d es ór d e n e s ,  sino que  he m an i 
festado,  y S. S. no podrá menos de conveni r  conmigo,  q ue  c ua n
do se l leva mu y  al lá  la d i sculpa de  los desórdenes  hay p e l i 
gro de c r ee r  que  se los defiende.

E! Sr.  C A L A T R x A V A :  V u e l v o  á dec i r  que  yo  no he d i 
cho ni hecho nunca nada qu e d i sc ul pe  los desórdenes  , y yo  
requiero al Sr.  Mi ni s t ro  á q ue  me ci te un solo acto sobre el 
pa r t i cular .

E l  Sr .  Minis t ro  de la G O B E R N A C I O N :  S e ñ o re s ,  h ab ia  
empezado  esta discusión con tal ca l ma y  te mp lan za ,  que  todos 
habíamos concebido la esperanza de que  nadie  sa l dr í a  de los 
l ími tes que  los oradores  que han tomado p ar te  en e l la  se h a
bían t r a z a d o :  sin embargo ,  el discurso del  Sr .  C a l a t r av a ,  t em 
plado en el t ono ,  suave  en las p a l a b r a s ,  ha sido v io lent o  y  
d u r o  en el sent ido,  en su significado y tendencia.  Su contesta
ción no obstante es Fácil, po rq ue  S. S. no halhecho mas q ue  re
pet i r  las observaciones  que en el dia de a y e r  se p re s e n t a r o n  
por  otros Sres.  Diputados .  Yo me veo en la n eces idad  de res
p on d er  á el las una  por  una  con ex tens ión ,  po rq ue  conociendo 
cuá l  es el objeto de esta discusión,  y c r ey e nd o  indispensable  
q ue  resul te  de el la un voto de aprobación ó de ce nsu ra  sobre  
la c onduc t a  del  Go bi er no  en estas ci rcunstancias ,  no  rehusó 
n i ng un a c ue s t ió n ,  las acepto  todas ,  porque  qu ier o que  se p r o 
nuncie  el Fallo con pleno conocimiento de causa.

H a y ,  sin e m b a r g o ,  puntos  sobre los cuales  el Go bi e r no  
d ebe  ser m u y  c i r cu ns pe c to ,  y seria de desear  que  lo hubiese 
sido una persona , cuyos años y e xp er ie nc i a  parece  que  debían  
d a r  mas Frialdad , y r es e r v ar  sus expresiones.  Se ha hablado 
d é l a  ley de f ue ros ;  cuest ión g r a v e ,  s e ñ o r e s ,  cuest ión que  
cuando  están recientes  los sucesos , agi t adas  las pas i ones ,  no 
convenía  tocar  en este lu gar .  U n  Sr .  Di p u t ad o  ha reconocido 
su t r ascendenci a  cuando ha dicho q ue  tal vez en estos m o 
mentos se estar ía en las f ron ter as  de  E s p a ñ a  concibiendo p l a 
nes de su b l ev a c i ó n ,  se es t ar í an  p r e p a r a n d o  los medios p ar a  
e j ecu ta r l os ,  y  para  en ce nd er  de nuev o el apenas apagado  in
cendio de la g u er ra  civi l .  ¿ Y  quién  ser ia  responsable  de los 
males  q ue  naciesen de una  p a l a br a  indiscre ta p ronunc iada  e n  
este l ug ar ,  por mas q ue  se justi ficase con el celo que  la hu 
biese d ic t ado ? ¿ L o  seria el Gobi er no?  No,  c i e r t am en t e ;  po r 
que  desde el p r i me r  dia ha anunciado que  este punto  era g r a 
v e ,  g ra v í s i m o ,  que el t r a t a r l e  p r e m at u r a me n te  y  sin la d e 
bida ci rcunspección podia c o mp r om et e r  la paz ; y sin e m b a r 
go de esto todos los dias se agi ta  en este lu g ar ,  y hoy mas que 
n unca  se han ver t i do  especies a v e n t u r a d a s ,  inexactas  y p e l i 
grosas.

H a  dicho el  Sr.  C a l a t r a v a  que la u n i d ad  const i tucional  
estaba r o t a ,  q ue  habia  d es a pa r e c i d o ,  puesto q ue  no exis t ían 
las corporaciones  es t ablecidas por  la Co ns t i t uc i ón :  ¿ c ó m o  se 
av e n t u r a n  aqui  esas expr es iones  ? ¿ E n  qué  se fun da n  ? Si es 
en la di solución de la d iputac ión provinc ia l  de V i z c a y a ,  yo  
r esponder é que  en o t r a  p rov inc ia  de la m on ar qu ía  ha a co nt e
cido lo m i sm o ,  sin q ue  por  eso se b ay a  c re ído rota la u n i 
dad.  La prov inc ia  de A l m er í a  se ha e nc ont ra do  ya  en ese caso. 
La d ipu tac ión  se disolvió c ua nd o debi a em p ez a r  las operac iones  
e l ec t or a l es ,  p o r q u e  los d ip ut ad os  se neg aro n á co n cu r r i r  á las 
sesiones,  á pesar  de las int imaciones r ep el i da s  del  gefe pol í 
t ico ,  y n ad ie  c r ey ó por  eso comp ro met i da  la u ni d ad  const i 
tucional .  L a  d ipu tac ión  provinc ia l  de Vi zc ay a no está r e u n i 
d a d ,  es v e r d a d ;  sus in di vid uo s  han c re í do inco mp at ib le s  sus 
Funciones con las de la d ip u ta c ió n  l o r a ! ;  pero el G o b i e r -  
iio nada  ha resuel to  acerca  de  este punt o , y antes de resol 
ver le  se c r ee rá  en el d e b e r  de m ed i t a r l e  f r ia y desapasiona
damente .  M i e n t r a s  t anto  no será esto un mot ivo  para  dec i r  
que  se ha roto la u n i da d  const i tucional .  P e ro  ya  que  tanto se 
habla  sobre este pa r t i cu l a r ,  es preciso que  se fije el  significa
do de las p a l a b r a s ;  es preciso q u e  sepamos qué  se ent i ende  
por  u ni d ad  const i tucional  , p or qu e  puede  su ce der  que  estemos 
d i scordes  en la inte l igenc ia  de esta expres ión.

L a p al ab ra  u n i d a d  es suscept ib le  de var i as  i n t e r p r e t a c i o 
nes. P u e d e  h ab er  u ni da d  en las leyes , y no haber la  en las 
cos t umbr es ;  y  poco i mp or t ar á  aqu e l l a  cuando exis ta una v e r 
d a de r a  divis ión en los háb i t os ,  en las i dea s ,  en los intereses  
de un mismo Estado.

H a c e r  q ue  esta división desaparezca no es obra  del^ m o 
m e n t o ,  eslo del  t i e mpo;  y  por eso quis iera  yo que  al t i empo 
se dejase la resolución de estas cuest iones.  N u e s t r a  v o l u n t a d  
no basta p ar a r e s o lv e r l as ,  y  si esto se in tenta  con p re c i p i t a 
c i ó n ,  p u e d e  exponerse  la suer t e  del  país,  la suer te  de la Cons
t i tución,  q ue  tanto ven era  el Sr .  C a l a t r a v a ,  y q ue  yo ven ero  
con la misma s incer i dad  qu e S. S. Los  l egi s ladores  t i enen q u e  
r esp et a r  las co s t umbr es  , los intereses  c reados  p or  los siglos.  
La persuasión , las buenas leyes  p u e d e n  h e r m a n a r  los ant i guos  
con los m o d er n os ;  pero la acción de a q ue l l a s  es l e n t a ,  y es 
inút i l  p re t e n d e r  p re cip i t ar la .  E l  em pl e o  de la Fuerza no p r o 
du ci r l a  mas que l á g r i m a s ,  s a n g r e ;  y h a r ta  sangr e y  l ágr imas  
se han d e r r a m a d o  ya.

H a  dicho el Sr.  C a l a t r a v a  q u e  S. M.  la R e in a  Doña  Isa
bel i i  no ha sido p r oc l ama d a  como ta l  en V izc ay a , y  es lás
t ima q u e  antes de h ab l a r  d e  este punto no haya  p r o c u r a d o  a d 
q u i r i r  not icias mas  exactas .



T a m p o c o  Ir# son las que  tiene sobre las e lecc iones  de uvun-  \ 
tamieutos.  S.  S.  lía asegura do que  -o ha m l n n g i d o  la Gom-h- . 
tueioii  en una capi tal  de aq ue l l as  p r o v i n c i a s ,  p r i va n do  dei  j 
derecho de votar  á los vecinos  á quienes  la ley cunee m este j 
derecho.  Es t o  no es c ie r to ;  sí oenrr i e ron dudas  sobre este j 
punto  en S.  S e b a st i a n ;  pero la resolución del  Go bie r no  lúe \ 
tan j us t a ,  tan l e g a l ,  satisfizo de tal manera  los deseos de la ] 
genera l i dad  de aq ue l los  habi tantes ,  que no r ehusar í a  el se-  j 
ño r  C a l a t r a v a  acept ar l a  por  s o s a .  j

Pe r o  aunque no hubiera  pasado asi este asunto,  ¿ h a b r í a  j 
tenido el  Sr .  C a l a t r a v a  derecho para dec i r  que se había ín~ j 
f r i ng i do  la Consti tución por  e l eg i r  1.111 a vnntambuito de esta j 
6 de la otra forma? Señores ,  se lia notado t i empo nace un erri- ; 
peño dec idido de c onve r t i r  todas las cuestiones en cuest iones  j 
const i tucionales.  A l  menor  suceso,  á la mas le v e  providenc ia ,  
se da la voz de a l a r m a ,  y  se supone que la ley  tundanienta l  
pe l igra .

E s to  es i n j u s t o ,  y  pudiera  pa recer  mal igno á muchos.  Y o  
no hago mas que i ndicar  el l ucho  para que se v i v a  p r e v e n i 
do contra tal sistema.  Pu es  qué , ¿ aun cuando hubiesen d e j a 
do de vot ar  en la e lecc ión del  ay un tamient o  de S.  Sebast ian 
a l gun os  vecinos  á quienes  las l eves  coní i r ieron este derecho,  
se habr ía  inf r ing i do  la Const i tución ? E l  ar t í cul o de esta dice 
que habrá  a y unt amient os  e leg idos  por los vecinos á quienes  
las l e y e s  concedan este d e r e c h o ;  y esto basta para demost rar  
que  el Sr .  C a l a t r a v a  ha sido tan inexacto en los hechos como 
en las doctr inas .

Otro tanto le ha sucedido habl ando de la M i l i c i a  nacio
nal de esas provincia ' ' .  E x i s t e ,  s. ñores , en todas e l las ,  y  e x i s 
ten para  s e gu r i da d  del G obie r no  y  para g l or ia  de la patr ia ,  
que nunca o l v i d a r á  los inmortales  hechos de les vi r tuosos  y 
b r a v o s  Na c io na le s  de B i l b ao ,  d ‘ V i l o r . a ,  de S.  Sebast ian y  
de  otros puntos.  ¿ Q u i e n  hubiera  sido tan insensato que  di sol 
viese  estos c u e r p o s ?  no el G o b i e r n o ,  (pie ve en el l os  unos 
poderosos  a poy os  del  trono de nuestra K e m a y  de la l ibertad.

H a  habl ado el Sr .  C a l a t r a v a  de !n conducta del  Gobier no  
en las e lecc iones ,  y este punto le ha tocado r epet idamente  
S.  S.  en los var ios  discursos que  ha pronunciado en el rx i l inni  
de  las actas  de las prov i nc i as ,  y s i empre  ha sido satisfecho á 
mi pa re c er  v i ctor iosamente por  el Gobier no.  Sin e mb ar go ,  no 
rehusare  v o l v e r  á entrar  en cd, ni rehusare  hacer lo  con f r a n 
queza y s incer idad.

Si  el Sr .  C a l a t r a v a  me dice  que  y o  he tenido en las e l e c 
ciones un deseo como Mini s t ro  y consej ero  responsable de la 
corona , le diré'  que  s ; y  aun a ñ ad i r é  que el Go bi er no  no hu
biera  merecido este nombr e  si hubie ra  carec ido  de el.

¿ P u e s  que  objeto  t iene una disolución de C o r t e s?  ¿ C o n  
que fin se consulta la vol un ta d  nacional  ? E a  el mero hecho 
de d iso lv e r  unas C o rte s  mani fiesta el Gobierno  que aconseja á 
la corona esta med id a  que desea que  ve n g a n  otras  de op i ni o
nes opu es ta s ;  pero entre  esto y  p í o  o ra r l o  por  los medios que 
«1 S r .  C a la t r a v a  ha supuesto h ab er  empl eado el Gobierno  hay 
una diferencia  notable.

E l  G o bi er n o  t iene derecho de mani fes tar  una opinión , de 
m anifestar  un deseo,  y p r o c u r a r  su real izac ión por  los medios  
leg ít im os que  las  l ey es  le permi ten.

¿ C u á n d o  e mp ez a r á  la responsabi l idad d e l  G o b i e r n o  en es
ta m a t e r i a ?  C u a n do  se v a l g a  de v i o l e n c i a s ,  de coacciones  y  
de f raudes  para  consegui r  el t r iunfo en el combate  e l ec tora l .

¿ Y  c uá l es  son estos hechos?  un estado de sit io en M á l a g a ,  
que duro  cinco horas ,  y otro d e c l a r ad o  en V i n a r o z  , que  t am
bién duro poquísimo t i e m p o ,  y  que se puso por c ons i derac i o
nes enteramente agenas  de esta cuestión.  ; Y  esto seria has-

O m (,

tante p a ra  v io l e n ta r  la opinión de una nación tan di s t inguida 
por  ia f i rmeza de cará cter  de sus n at ura le s ?  ¿ P o d r á  c r e e r i o  
n a d i e ?  N o  , s eñor es :  es necesar io que la coacción sea mas g e 
n e r a l ,  d u r a d e r a ,  permanente  y  repet ida.  So l o  de ese modo es 
como pued e  da r  el r esu l t ado  apetec ido en las elecciones.

L a  conducta dei  G o b i e r n o  en las elecc iones  ha s ido pues 
conforme á las leyes.  H a  tenido un d es eo ,  una v o l u n t a d :  ha 
apetec ido un r e su l t a do ,  le ha conseguido para honra s uy a  y  
bien de la pa tr ia ;  pero le ha conseguido sin sal i rse de las 
l eyes .

Después  de h ab l ar  el S r .  C a l a t r a v a  de la conducta que  el 
G o b ie r n o  ha o bs er v a d o  en estas e l ecc iones ,  ha venido  á t r a 

t a r  de los sucesos desgrac iados  de ios di as 23 y 24 . Con este 
mo t i v o  ha expues to  su d oc tr ina ,  su opinión sobre la mater ia 
tan repet ida  de los estados de sitio. S.  S.  no se de j a  a r r a s 
t r a r  por  el ca l or  de la i mp r o v i s ac i ó n ;  en el 110 t iene tanto 
p o de r  como en m í , ni le obl iga  á p ronunc i ar  j amás  p a l a 
bras  que sean o parezcan impr udent es  A r r a s t ra do  por o! con- 
venc imien l o ,  di jo S.  5 . que debíamos  reduci rnos  únicament e  á 
j u z g a r  si hubo una neces idad i m p e r i o s a , i r r e s i s t i b l e ,  para 
d e c l a r a r  esta capi tal  en estado de sitio. E n  este caso ha m a 
ni festado que no solo creer í a  conveni ent e  la vio lac ión de una 
Const i tución , sino la de 20 Consti tuciones.

Y o  acepto esta do ct r in a ,  tomo acta do el la  , y  ruego á los 
Sres .  Di putados  que  la tomen también.  Per o  d i ré  que si 110 
es tuviese  autor izada  por las l eyes  y la Const i tuc ión ,  la r e c o 
nocer íamos  gr ab ad a  en el corazón de les pueblos  que recono
cen en sí mismos el derecho que  tu ne lodo i nd iv id uo  part i 
c u l a r  de de f enderse  c ua ndo es acomet ido ,  y de que  cd G o b i e r 
no e nca r ga d o  de p r o te g e r l e  se prote ja  cuando se ve  a mo na 
d o ,  cuando se hal la  turbada su t r a n q u i l i d a d ,  y cuando en 
fin se ve á riesgo de perecer  en medio do los tumultos  y de 
las convul s i ones  anárquicas  ¿ H u b o  esa neces idad , señores? 
L a  hubo sin duda.

L a s  aut o r i da d e s  se present aron,  como ha dicho el  S r .  M i 
ni s t ro  de G r a c i a  y  J u s t i c i a ,  como padres  del  p u e b l o ;  el pue
blo  f e l izment e  los reconoció como tales.  L os  (pie rechazaron 
sus casi a m i ga bl e s  ins inuaciones  fueron los miserables  amot i 
na d o s ,  que i mpulsados  por manos mas fuertes  se a r ro j a r on  á 
atentar  contra la representación na c i ona l ,  y  pusieron en g r a 
v e  r iesgo su i n d e p e n d e n c i a , su i n v i o l a b i l i d a d ,  y  sobre todo 
l a  Const i tución del  Es tado.

j Q u e  no se hicieron int imaciones!  C u an do  todos hemos v i s 
to encerrada en este recinto la aut o r i da d  s up e r i or  pol í t i ca de 
M a d r i d ,  después  de haber  sido u l t r a j a d a  por las amenazas  v 
p o r  la v i o l e n c i a s , se nos habla de pr e v i a s  int imaci ones :  ¿ no  
la s  habia hecho el mismo f un c i on a r io ?  ¿ n o  las renovó  la a u 
tor id ad  m i l i t a r ?  Y  cuando había sido i n ú t i l ,  cuando el mo
tín se e m b r a ve c í a  y  amenazaba insolente la v id a  de ios e leg idos  
del p u e b l o ,  ¿ n o  era una obl igación de la aut or id ad  m i l i t a r ,  
pone r l es  a cubier to  de todo riesgo ? E n  este e x t r em o  la a u t o r i 
d ad  mi l i t a r  ap e l ó  a la fuerza ; pero 110 lo hizo sino después  de 
repet idas  amonestaciones ,  después  que vio que eran d e sp rec ia 

das , q u e  se con-estaban con ¡ 1 r o 4 v con amenazas.  E n to nc es  j 
f u e ,  s e ño r e s ,  cu indo la autor idad  mi l i ta r  apeló  al ú l t i mo  re
curso que le qued aba  , y c uy a s  consecuencias  han sino i nd u d a 
bl ement e  fe! ¡ ('es.

E l  G o b i e r n o ,  señores  , estaba se g u ro  de qu e  exi st ía  un 
plan concebido de l a r g o  t iempo para i mpe d i r  la constitución 
dei  Congreso.  Sa b i a  que  todos los es fuerzos  de los c o n j u r a 
dos se di r ig í an á este íiti : lo anunció  por mi ó r g a no ,  no el  
día 2 i  sino el 2 3 , y nadie negó que fuera  c i e r to ,  nadie lo 
contradi jo .  Y  cuando v.u que empezaba  á ponerse en e j e c u 
ción ese pian , 110 solo como medida  de represión , sino como 
medida  de prevenc ión , o r e j ó  (pie estaña en el caso-, que  t e 
nia de r ec ho  de dic tar  la p n n  idencia de estado de sitio.

L a s  a utor idades  estaban a d ve r t i da s  por e l ,  habían r ec l ui 
do órdenes  terminair .es  de no economizar  medio a l gun o  para 
a s eg u ra r  el orden p ú b l i c o ,  v la l i b er t a d  e i ndependenc i a de 
los cuerpos  col e^i s í adores .  L a s  aut o r i da d e s  pues no obra ron 
solo por s í ,  110 obraron solo por  el conocimiento de los acon
tecimientos , sino por las prevenc iones  que ant i c ipadamente  y  
con previs ión les había nado el Gobierno.

¿ A ’  cuál  ha sido el resul tado de estas me d id a s ?  ¿ C u á n t o s  
males  se han e v i t a d o ?  ¿ Q u é  efecto han p r o d u c i d o ?  E s ta  es 
prec i same nte  la parte por  donde mej or  pueden def enderse .  
P o r q u e  , señores  , no es lo me jo r  tener  que  r ecu rr i r  á reme
dios ex t re mos  después  que se hayan cometido los c r ímenes ,  
después  que se hay a  de r r a ma do  la sangre  por las c a l l e s ,  d e s 
pués que haya  habido muchas  v í c t i mas ,  acaso inocentes ,  sacr i 
ficadas en los motines.  L o  que i mporta  es p r e v en i r  ta les  d e 
s a s t r e s ,  y de i mp r ev i s or  y c u l p a b l e  seria  acusado el G o b i e r 
no <[ue 110 adoptase medidas  para  conseguir lo.

Pues  la d e c l a r a c i ó n  del  estado de sitio prev ino  muchos  m a 
les. Cons idérense  adonde  h ub ie ra n  l l egado estos acontec imien
tos ,  si el Gobier no  no se hubiese apresurad o  a tomar  esta m e 
dida fuer te  y v igorosa  con tanta pront i tud y  v igor .

E l  Sr .  C a l a t r a v a  ha p r of er id o  expres i ones  que  el  S r .  M i 
nistro de G r ac i a  y  J u s t i c i a  ha rechazado con indignación , y  
sobre  las cua l es  no debo g u a r d a r  si l encio.

H a  dicho que esos acontecimientos  pudi eron ser  efecto de 
las ma ni ob ra s ,  de las maquinac iones  de ciertos indiv iduos .  
E f e c t i v a me n t e  han sido efecto de gr and es  ma q uina c io ne s ;  p e 
ro esas maquinac iones  110 han venido de la pa r te  de donde se 
ha q ue r i do  suponer .

¿ Q u i e n  de las personas  á quienes  S.  S.  ha q ue r i d o  a t r i 
bu i r  semejantes  maquinac iones  hubiera  s ido capaz  de c o m b i 
na r l a s ?  ¿ Q u i e n  de e j e c u ta r la s ?  ¿ C o n  que objeto  lo hubieran 
h e c h o?  ¿ Q u e ,  hay  a lgun o  de nosotros ni de nuestros  amigos  
que no tenga el  m a y o r  Ínteres en que  el orden 110 se a l te r e ,  y 
que  en las de l ibe rac i ones  de ios c uer pos  co l eg i s l a dores  haya 
la m a y o r  l i b e r t a d ?

Es os  sucesos deben at r ibui rse  so l ame n te  á aq ue l los  á q u i e
nes c o n v i e n e ,  á a que l los  que se debe  suponer  que  tienen un 
fin promovi éndol os .  De modo a l guno  á personas  c u y a  s e g u r i 
dad ha estado en tan g r a v e  riesgo por consecuencia  de el los.

Y a  se contestó a y e r  bastante sat i s factor iament e  á la a c u 
sación que  se d i r i g i ó  ai  G obie r no  por  haber  p r o l ongad o  por  
24 días  el estado de sitio. Se  hizo por que  el  G o bi e r n o  lo c r e 
y ó  indispensable p a ra  la const i tución de l  Congreso.  A s i ,  se
ñor es ,  hemos visto que  las de l ib e r ac i on es  poster iores  han s e 
guido con la m a y o r  ca l ma ,  y  los Di putados  han emit ido sus 
ideas sin la me n or  c oacc ión ,  con la l ib er ta d  mas a mp l i a .

C o mp a re m os  el  estado actual  con el que  se encont raba  a u-  
tes (pie el  Go b ie r n o  se viese en la  tr i ste ne ce s i d a d  de ha
c er l o.

A y e r  se ref i r ieron aquel las  escandalosas  escenas.  C u a n d o  
un Di putad o  ó un Minist ro de ia C o r o n a s e  l e va n ta b a n  á c o n 
s ignar  sus opiniones  ó á fundar  su v o t o ,  e r a  rec i bi do  con las 
señales  mas e v id e nt es  de desap robac ión :  si sal ia  á la ca l l e ,  era 
insul tado y a me naza do  de m u er t e .

E r a  ev id e nt e  que  el objeto de los c on ju ra do s  tendía á in
t imidar  á ios dignos  Diputados  de la nación : 110 era  fáci l  de 
co ns eg u i r ,  ya los hechos 10 han a c re di tad o  de  un modo m u y  
honroso;  pero ¿ d e b i ó  consentir  el  Go bi er no  que  todos los dias 
se pnsit.se á pr ueba  su constancia ? N o  hubie ra  s ido a l ta me n te  
responsable  á la nación de c u a l q u i e r a  desgrac ia .

P e r o  se d i c e ,  durante  el  estado de sitio se han tomado 
otras  medidas  con las cuales  se ha despedazado la Const i tución.  
E n t r e  otras se des igna  como la  mas c ap i ta l . l a  suspensión de un 
per iódico.

S e ñ o r e s ,  mis  opiniones en esta mat er ia  no debe n ser  sos
pechosas para  nadie.  He  sido , soy ,  y e sper o  ser  s iempre  i dóla
tra de la l i be r ta d  de i mp r e nt a ,  y  por eso me due l e  tener  que  
confesar  que  sus excesos r ec l aman t iempo hace una fuer te  
y  s evera  represión.  Cuando  el  capi tán ge ne ra l  tomó e s - 
esta medida  no pudo pasar  por otro punto.  L a  prensa  de c i e r 
to color ,  que con sus doctr inas  habia impul sado  tal vez  los de
sórdenes  de los dias  23 y  24 , repet ía incesantemente que  las 
elecciones eran n u l a s ,  que  las Cor l es  eran i l e g í t i m a s ,  y bien 
se c om p r end e  la consecuencia  que  de ahí  debía  resul tar .  D e  la 
predi cac ión de la desobediencia  á la rebel ión hay  corta d i s t a n
cia.  E s ta  se habia andado,  y era  de temer  que los revol tosos  no 
se parasen en el camino.  E n  tal  estado ¿(pie debí a  hacer  el G o 
bierno ? Se  habia visto en la neces idad de a p e l a r  á medidas  
e x t r e m a s  y fuertes :  ¿ s e  quer ía  que  permit iese  después  de e l las  
que  se continuase v i l ip end iando  la representación nacional?  
¿ S e  q u e n a  que se repi t ieran esos insultos todos los di as , para 
da r  l u g ar  á que  se aumentase  el incendio ,  c uy o  incremento se 
habia conseguido a t a j a r ?  H u b i e r a  fa l tado á su. d e b e r  si lo hu
biese hecho.

H a  dicho también el  S r .  C a l a t r a v a  que  se amenazó con un 
procedimiento  personal  al  l edactor  de ese per iódico suspenso.  
Es o  es abso l ut ame nte  inexacto.  N i  un solo momento se pensó 
en pr oce de r  contra  l a  persona de ese ledactor .  Y o  lo dec l a ro ,  
y  creo q u e  tengo derecho á ser  creído.

P u e d e  ser  q u e  si y o  me hubiera  hal lado en las c i r cunstan
cias ded capi tán g e n e r a l ,  revest ido de tan p l ení s imas  f a c u l t a 
des ,  hubiera  o bra do  con mas  r igor .  E l  a t entado me pareció 
demasiado g r a v e  para  m i r ar l e  con i nd üe r enc i a .  P e r o  repito 
no se pensó ni un solo momento en pr oce de r  contra  la  p er so 
na de l  redactor .

Des pees  de e x a m i n a r  todos estos pu nt o s ,  di jo  el  S r .  C a l a 
t r av a  q u e  el medio  mej or  de  que  no se repi t i eran estos suce
sos era el de  que  ex i s t i era  en E s p a ñ a  ua  G obie r no  fuer te  y  
v igoroso que  contuviese  por  su solo prestigio á ios a l b o r o t a 
dores .

P a r a  que ha y a  ese G o b i e r n o  f uer te  que  S.  S.  apetece  es 
necesar io que  se conceda a l  ac tua l  lo q u e  ha pedido con un

ipresuramiento  que ha causado cier ta  e s t r a ñ e z a  á 1111 Sr .  Di-  
untado,  pero de l  cual  no tiene m o t i v o  de a r r epent i r s e .  Hablo  
i e  las l ey es  presentadas  en el  mismo dia en que se l eyó el 
proyecto de contestación al d i scurso de la Corona .

U n  Sr .  Di p u t a d o  fia e x t r a ñ a d o  la coinc idencia  de la pre
sentación del  pr oyec t o  y  de las l eves  de diput aciones  provin
ciales  y  ay  untamientos ,  y  ha cre í do  que  en esto habia  algún 
objeto.

E l  G o b i e r n o  cree  que  no puede  l l ena r  de ni nguna  manera 
su misión si no tiene la fuerza  y uni dad necesar ia para go
b e r n a r ;  y no puede  tener l a  mient ras  no se a r r e g l e n  de una 
manera  conveni ent e  esas c o r po r a c i o ne s ,  y  se dicten las dispo
siciones necesar ias  p a ra  que  no se sa l gan de los l ími tes  que lus 
l ey es  les m a r que n .

C u a l q u i e r a  que  sea el r esu l ta do  de esta cuestión , el Go 
bierno cree  que  ha c u m p l i do  con su d e be r  presentando á las 
C o r t e s ,  casi en el  dia s igu ient e  al  de la const i tución del  Con
greso , la autor ización pa ra  p l ant ea r  esas l eyes  que  con tanta 
u r g e n c i a  re c l ama  el pais.

R e s t a ,  s eñor es ,  que  y o  d i ga  qu e  por  termino de esta dis
cusión el Go b ie r n o  qu i er e  lo que  un S r .  D i pu ta d o  de la opo
sición ha mani fes tado.  E l  G ob i er n o  q u i e r e  que  se sepa la ver
d a d e r a  vo l un ta d  de la m a y o r í a .

E l  G o bi er n o  de c la r a  (fue sin una ap robac ión  expl íc i to y 
te rmi nant e  de todos sus a c to s ,  abso l utame nte  110 puede cum
p l i r  con su deber.  E s  indispensable  que  el G obie r no  en las 
ci rcunstancias  g r a v e s  en que  se e n cu e n t r a ,  cuando lautos aton
tados se come t e n ,  cuando nada absolutamente  se respeta,  cuan-■ 
do todos los dias  nacen nuevas  amb ic io ne s ,  u ní s  bastardas, 
otras l e g í t i m a s ,  es necesar io ,  d i g o ,  que pueda contar  con el 
íral ico ap oy o  dé los c uerpos  coíegt s ladorcs  para l l e na r  digna, 
mente  su misión.  H a y  situaciones en que hasta no desaprobar 
un s i s tema,  ó a p o y a r l e  con un fr ío asentimiento.  H a y  oíros en 
que  pesando sobre hombros  l iaros una carga  ponderosa,  lian 
menester  votos francos  y enérgicos  que al ienten a sustentaría.
Si  el Go b ie r n o  le a l c a n z a ,  nada omi t i rá  para asegurar  (1 ár
d e a ,  para af ianzar el trono v ia l i b e r t a d ,  y  l ev an ta r  a ia na
ción al g r ad o  de p r o s p e r i d a d  de que es tan digna.

E l  Sr .  M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A :  S e ñ o r e s ,  el Congre
so habrá  o bse r v a d o  cuán pa rca  ha sido la comis ión en el uso 
(le la pa l abra .  Ha tenido por  objeto  d e j a r  l ibre  v expedito 
el campo del  d e b a t e ,  y esperar  que se adelante  la disensión 
para  poder  contestar  en cuanto estuviese  á su alcance a las 
v ar i as  i mpugnaciones  que  se la hi r ieran.

Hasta  el día de h o y ,  en que e! di scurso del  Sr .  C i L t r a -  
va ha dado mas ca l or  á este debate  , había pre -enlodo esta 
dis< msiou un caráct er  pr opi o  y  pa r t i c ul ar  de la é p oca ,  110 se
mej a nt e  al  qu« se habia o bse r v a do  en ocas iones  semejantes.
A  la v e r d a d ,  s e ñ o r e s ,  ; pu di e r a  la di scusión presentarse tan 
an ima da  , tan a r d i e n t e ,  por  (Ludido . ¡ si ,  como cuando se sos
tenía en medio del torbei  l inó de la r e v o l u c i ó n ,  y  al estruendo 
de las a r m a s ,  y  si se q u i e r e ,  cuantío -e pudo desconfiar a l g u 
na vez del t r iunfo de nuestra c au sa ?  ¿ S e  habia de usar del 
mismo l e n g u a j e  acerca  (le las mismas cuest iones cuando h 
g u e r ra  se ha l laba  e x t end id a  por todo el reino,  cuando podían 
t ener  a l gunas  esperanzas  nuestros  en emi gos ,  que  ahora en que ( 
su causa esta d e s ac r e d i t ad a ?  ¿ P o d r á  presentar  este debate f/ 
mismo Ínteres  que  ha inspi rado en otras  ocas iones?  ¿ B o a t o  i 
el talento y la e locuencia  para  d a r  v ida  á una cosa que por sí | 
sola no e x i s t e ?  No.  !

N o  há muchos  años  que  ha l lándose  re un i da  una  mayoría 
s emej ante  á la que  hoy  también ocupa estos escaños por el 
voto de la n a c i ó n ,  hubo discusiones g r a v í s i m as  acerca de la 
cuestión e x t r a n g e r a  ; debates  l a rgos  y  pro l ongad os ,  en que se 
trató de las naciones a l i a d a s ,  de su conduct a  respecto de lo de 
Ja cooperac ión y  la i nt ervenc i ón y  los a u x i l i os  que nos debie
ron prestar .

Es ta  cuest ión,  g r a v e  de  s uy o,  pr odu j o  un aca l orado debu
te;  y a  está d e l eg a d a  á la h i st or i a :  tan rápido  es el tiempo en 
estas é poc as ,  que  lo (fue antes tenia tanto interés  en el dia de 
hoy apenas  a pa re c e  un recuerdo .

Cons idérase  y a  a s egura do  el t r i unfo  de nues t ra  causa,  y  
tenemos la g l or ia  de d e b e r l o  á los es fuerzos  nobles  de la na
ción.

H u b o ,  s eño r e s ,  01 ra  cuestión que  t ambién t uv o  cierto ca
rácter  de g r a v e d a d  , la que  se quiso ha c er  mucho may or  de la 
que  t e n ia ,  tal  fue  l a q u e  se suscitó sobre los medios  que conve
nia a dop ta r  para  consegui r  la terminación mas pronta de la 
g u e r r a  c iv i l .  T a l  fue si se d ebe r í a  l i b r ar  la v i c tor i a  á la fuerza 
de las a r m a s ,  si se debía  consegui r  por el esterminio completo 
del  part idb e n e m i g o ,  ó si se habia  de a c a ba r  la guerra  civil 
como se han acabado casi t o da s ,  y  como se d ebe  acabar  para 
bien de la h um a ni da d y  p a ra  f e l ic ida d  de la na c i ó n ,  reconci
l i ándose los intereses ,  t rans ig iendo las opiniones opuestas,/  
a brazándose  como hermanos  los que  antes eran enemigos.  j

S e  ha c ensurado  la p a l ab r a  t ransacción que  pronuncio ayer ¡ 
un di gno i nd iv id uo  del  C ongr es o;  se ha negado que la haya 
hab id o ;  se ha cal i f i cado de i njus ta  y  ominosa.  Transacción es 
en todo el sent ido r iguroso  de la pa l ab ra  lo que  ha produ
cido Ja paci f icación de las pr ov i nc i as  del  N o r t e ,  y  1°  cí,,e 
anunci a la paci f icación de toda E s p añ a .  N o  es la palabra» 
no son las i de a s ,  p o rq u e  el  c é l ebr e  o ra dor  que  se sienta en 
estos bancos pronunció  las  terminantes  pa la br as  de que 
g u e r ra  se concl ui r í a  por  una transacción como otras,  si se ba- . 
bia de m i r a r  á la historia como la que  pronostica los suecos. j 

No será poniendo en p e l ig r o  el t rono de una N i ñ a  augud'1» 
de nuestra  l eg í t ima R e i na  , ni poniendo en r iesgo , ni dossia1"’ ¡ 
r ando la Consti tucion*de!  E s t a d o ;  seria manteniendo estas Q ¡ 
col umnas  f uer t í s imas  de la sociedad español a  ; pero SPJlíl ¡ 
r espetando las t radic iones  de a q ue l los  p u e b l o s ,  y  dejánd°.e j 
las ant iguas  inst i tuciones que  han hereda do de sus mayorí>!,,

T a m p o c o  se han susci tado ahora  esas cuest iones  resppc|° 
á la ma n e r a  de conc l ui r  la g u e r r a  con templ a nza  , si se 1m ) ,l 
de  c onc l ui r  con el es terminio  del  e n em i g o ,  si se habia de p|° 
c l a m a r  el  te r ror  como una med id a  de g o b i e r n o ,  si se ha),a 
de c e l e b r a r  el t r i unf o  sobre montones  de ca dá v er es  y ruin«ls 1 
Es tas  cuest iones han caducado.  Se  ha v i s to ,  s eñor es ,  que 
be en nuestros  soldados  mostrarse  v a ' i e n le s  en la  bat a l la , /  
generosos  en la v c loria .  [

L a  g u e r r a  va l l egand o  á su término por  aquel  ca m in o  n<e j 

t ura l ,  en q u e ,  como no haya sucesos l amentabl es  que imp:Q" . 
bi i i ten el t r i un f o  y manchen nuestras  g l o r i a s ,  se p u e d e .dec,r ¡ 

tal vez que la conc l ui rán del  todo. Se  han paci f icado una mu j  ̂
t i tud de p r o v i n c i a s ,  que  ya  respi ran l i b r e s ,  y  que  elevan * ,
trono sus votos y sus deseos .  i

N u estro  e jérc i t o  va conquistando el t e r reno  m a s q u e ^ 1'

í



* r m a s c o n  el orJen , con la d i s c i p l i n a , con la s u b o r d i n a 
c i ón,  con el contraste que  f orma con las hordas de  los e n e 
migos.

¿ Q u e  temor  pueden i n f u n di r  nuestros enemigos cuando el 
P r í nc i f v  rebel de  lia tenido que huir  ignominiosamente , y  
cuando sus esfuerzos pueden considerarse y a  como las a n g u s 
tias de la a go n í a ?  ¿ C u a n d o  el Pr í nc i pe  r e b e l d e  y ace  e n c e r 
rado en una nación v ec in a ,  presentando el desengaño de  su 
impotencia;  a c r e d i ta n do  que no lia nacido para oc up ar  ese 
trono , que no ha nacido para ma n c h a r l e ?

Asi p ue s ,  señores ,  tal ha sido el cambi o de la si tuación 
pol í t i ca ,  que  si no es por haber  acaecido esos l amentabl es  su
cesos de los dias 23  y 2 4 , ese estado de si t io,  v haberse su 
primido una car i catura  , nada se hubi era  hablado en esta 
cuestión.

D«J todas las materias g r av es  é i mportantes  de que se po
día haber tratado en esta cuest i ón,  nada se ha dicho. Resi><*c- 
to de las Potencias e xt ra ng er as  solo lia hablado el Sr.  A r g u e 
l l es ,  tan enterado cu calas mater i as ,  v tan al imonado a ellas.

E l ' d i s c u r s o  de la corona manifestaba que  sigue si endo 
siempre satisfactorio el estado de nuestras relaciones con las 
Potencias s ignatarias del  tratado de la c u á dr u pl e  al ianza.  L a  
comisión,  expr es ando la v o l unt ad del  Congr es o  y  de la n a 
ción ent era ,  110 ha podido menos de c ongratu l ar se  con S. M.  
de que continué siendo sat isfactorio:  y  c l aro es que cuando se 
habla del tratado de la c uá dr u pl e  al ianza va c omp re n di d o  
Portugal .

Portugal  , s i empre fiel al tratado á que en mucha parte  
debe su salvación ( y  esto no rebaja la g l or i a  de ese reino)  
por la cooperación tranca y leal  que le dio E s p a ñ a ,  nos ha 
prestad)  siempre cuantos a uxi l i os  le ha permi t i do su fuerza.  
Sus mismas tropas v inieron á combat i r  contra  nuestros e ne mi 
g o s , dejando un recuerdo si empre grat o  por su bi z arr í a  y  su 
disciplina. Se ret i raron , es v e r d a d ,  en un momento de bas
tante pel i gro,  y  tal vez aquel  suceso i nf luyó mucho en que 
ios enemigos recorriesen á su pl acer  el corazón del  reino , ó 
por mej or  deci r  , l legasen hasta G i b ra l t a r  ; pero no fue por 
culpa de aquel  G o b i e r n o ,  f ue  por que  las ci rcunstancias le 
obi¡garon á el lo.

Respecto de las demas Pote nci as ,  damos,  como no pode
mos de d a r ,  un t r i buto  de gr at i t ud á las dos poderosas na
ciones que  han se r v i do tan fiel y  leal mente á la causa españo
l a ,  y que con tanta eficacia c o n tr i b u y en  para c onsegui r  nues
tro t r iun f o ,  t r iunfo que  les puede dar  un peso inmenso en la 
balanza pol ít ica de Eu r o p a .

Después  de habl ar  de esas dos naciones v o l ve mo s  la vista 
hacia otras Potencias  que no han reconocido nuestro Gobierno.

En este p u nt o,  s e ñ or es ,  el mismo Sr .  A r g u e l l e s  ha hecho 
justicia á la comisión,  y esta se lo agradece.

L a  comisión ha tratado esta cuest ión de tal  ma ne r a ,  que 
en nada desdora ni mengua  el pundonor  de la nación espa
ñol a:  nada dice que  pueda of ender  el decoro nacional .  L a  
comisión respecto de esas Potencias se ha concretado úni ca
mente á decir  que la consol idación del  orden interior  v  los 
triunfos de nuestras armas no pueden menos de e jer ce r  un sa
l udabl e  influjo en nuestra si tuación pol í t ica.  Es  deci r ,  que  la 
comisión ha cre í do qu e  no se ha de  me n d i g a r  el r econoci 
miento de la he r ed er a  de  tantos R e y e s ,  sino que  se ha de  
conqui star  con nuestra c or d u r a  y  sensatez.

Con nuestra c o r d u r a ,  mi entras  no ba y a  trastornos ni dis
t urbi os  que  puedan a l t e r a r  el o r de n ,  E s p a ñ a ,  aislada por  su 
t e r r i t o r i o ,  señal ado por  el P i r i n e o ,  no por  eso puede  r e n un 
ciar á la ¡dea de ser una parte  m u y  pr i nc i pal  de esa g r an  p r o 
p i e da d  europea.

H a  dicho la comisión lo qu e  era j u s t o :  tenia para  e l l o  
datos;  pero no los necesitaba para  sacar c on j et ur as ,  aun c ua n
do mas bien es una c er t e za ;  c er t e za ,  s í ,  s e ñ or e s ,  de  que  á 
medi da que se consol ide el orden i nter i or ,  se acaben de des
t r u i r  las facciones ,  se hal le  afianzado el orden p úbl i c o  y  ci
mentado el t r ono,  110 podrá menos de pagarse el  t r i but o  del  
reconocimiento.  ¡ A h ,  se ñor es ,  el reconocimiento de otras P o 
tencias nunca pudo parecer  mas lejano q u e  a lgun a s  horas del  
día 2 4 !

La  gran cuestión que se ha tocado después es la re l a t i va  á 
las provincias Vascongadas.  Y a  el Mi n i s l r o  por varios  ó r g a 
nos ha dado contestación.

P e r o ,  señores ,  ¿es conveni ente  el  t rat ar  de  esta cuest ión 
cuando todavía apenas está c er ra da  la l l a ga  ho n da ?  ¿ C o n s i e n 
te la pol ítica que  una y  otra v e z ,  á riesgo de c o r r er  fatales 
consecuencias,  se t ra i ga  á cuento esta cuest i ón?  L o  dejo á la 
consideración del Congreso.

T er m i n ó  esta g u er r a  c ivi l  con la reconci l iac ión de ios h i 
jos de una misma f ami l i a ;  pero unos hermanos están abrazados 
j a ,  otros están luchando aun.  ¿ Y  es t iempo de m o v e r  cues
tiones sobre este punt o?  ¿ O l v i d a m o s  qu e  si y a  la g u e rr a  no 
existe como antes,  se resiente todaví a  en A r a g ó n  y  C a t a l u ñ a 1 
por f in,  que  aun hay g u e rr a  c i v i l ?  ¿ O l v i d a m o s  que  las pasio
nes en esas provi nc i as  se hal lan mas t r a n qu i l as ,  como asi mi s
mo sus costumbres  pa tr i arcal es?  ¿ Q u e  en esas provi nc i as  se 
ha restablecido la paz de una manera  que  no se c on ci be?  Y  
as i ,  señores ,  ¿ qu e re mos  por ventura  qu e  y a  sea t iempo de 
v o l v e r  á e nt rar  en esa cuest i ón,  haciendo manifestaciones i m 
prudentes,  á riesgo de c o r r er  fatales consecuencias? Apl áce se  
«sta cuestión en buen hora para cuando l l e gu e  el  momento del  
a «regio de f ini t i vo ,  manteniendo el  v í nc ul o  de af inidad p ol í 
t ica,  que eso qui e re  dec i r  uni dad c onst i tuc i onal , y  dej ando 
ilesos los derechos por v í nc ul os  natural es  qu e  deben tener á 
todas las provi nc i as  del  reino.

A l  mismo t i e m p o ,  señores ,  dejemos el goce  y las fran 
Toc i as  que sean conformes á esas provincias,  q u e  lo merecen,  
porque el amor  á sus costumbres lo l l e v a n  en su misma san-  
hr|c. ¿ A  que esa i mprudenci a  intempest iva y  pormenores  tan 
agenos? ¿ ha  l l egado el t iempo señalado por ventura  ? ¿ A  que 
tiempo escudri ñar  hasta la menor c i r c un s t an ci a ,  cuando pue-  

e ser esto sumamente pel igroso por la si tuación ? ¿ Cómo ha 
e conci l larse esta si tuación de tránsito entre la concesión 

interina y a rr e g l o  def init ivo que la l ey  e st ab l e c e?
Apl ácese  esta cuest i ón,  y entonces tratemos de  c onci l i ar  

os intereses de esas p ro vi n c i as ,  y si se qui ere  hasta sus p r e o
cupaciones,  con los intereses generales  de! níiuo. Esos natura-  
es son españoles;  profesan l a  misma rel igión , ha bl a ,  costum- 

se hal lan bajo la protección de la misma R e i n a ;  y  el los 
e uan uniendo mas y  mas a nosotros,  sin qu e  el modo de 

11111 r os sea con el h i e r r o ,  sino eou el e jemp l o  que les demos
1 e que querem os ser l ib re s  como e l los  con la  Constitución  
T ie  existe .

E s e  es el  e j e m p l o ,  esa es la con juista de  la persuasión,  
e*a es la que  debemos adopt ar  como medi o  j usto y  equi tat i 
vo para conseguir  el fin que  nos proponemos.  L o  demas que 
se ha hecho presente en esta discusión ha g i rado sobre los 
estados de sitio ; y  sea di cho de paso que á no haber  suce
dido esos lamentables  acontecimientos de que  hemos sido tes- 
^&()S) y a no haberse puesto á M a d r i d  en estado de sitio, 
también este motivo de acusación hubiera desaparecido.  Da la 
casual i dad de que precisamente este ministerio ha l evantado 
estados de sitio en una porci'on de provincias;  por consecuen
cia tampoco se le puede  achacar  afición á poner provi nci as  
en estado de sitio , puesto q u e  los ha l ev a nt a d o  en algunos 
punios.  De esto se ha hecho un g r a v e  c arg o  cont i nuado y  r e 
pel ido v a n as  veces.

E m p e z a r e  por decir  dos cosas:  primera que si tan duró es 
el régimen del  estado de s i t i o ,  y ese y u g o  es tan pesado y  
mol es to ,  ¿cuant o  mas 110 lo serán los desórdenes á que da lu
gar  ese estado e x c e p c i o n a l ?  S eg unda  consec uenc i a :  si el es
tado de sitio es tan d u r o ,  tan pesado,  tan mo l est o ,  ¿ q u e  pe
sada , que  d u r a ,  que insufrible  110 será la a n a r q u í a ,  c uando 
los m.smos puebios desean y  apel an á los estados de sitio por 
l ibrarse  de e l l a ?

P e r o  se ha preguntado por el Sr.  Cort i na  y  por  el señor 
C a l a t r a v a  , ¿ e n  que leyes se apoyan los estados de s i t i o?  ¿en  
que códigos . ¿ e n  los p re s e n te s? ¿ h a y  l e y  que  autor i ce  esta 
me di d a ?  ¿e s  l egí t ima? ¿ n o  es una manifiesta infracción de la 
Consti tución v i gent e  ? ¿ n o  está en contradicción con las leyes 
escri tas? Q u e  se presente una ley que  autori ce  esa medida;  
todo esto han dicho los Srcs.  C al a t r av a  y  Cort ina.

Señores : es menester contestar á estas observaciones.  No  
seria y o  el que  indicase una ley á personas tan entendidas 
como los Sres.  C a l a t r a v a  y  Cor t i ua;  pero y a  que no les indi
que las leyes  de estado de s i t io,  di re las noticias que tengo 
respecto de este punto para conocimiento del  C on gr e s o ,  á 
fin de que  j u z g u e  sobre la l ega l i dad ó i l e ga l ida d  de este 
asunto.

ErVipiezo por reconocer  qu e  siempre es una c al ami dad el 
tener que  a p el a r  á medi das  e xc e pc i o na l e s ,  siempre es una des
gracia  ; pero desgraci a  que la necesidad autoriza.  Desgr ac i a  
es qu e  no se pueda prescindir  sino de dos maner as ,  ó c u a n 
do la l egis lación para t iempos tranqui los es tan g r a v e  que 
puéda bastar para casos ext ra ordi nar i os ,  ó cuando los t i e m
pos hacen que no sean menester  esas leyes.  Pero reconocida la 
necesidad p or qu e  se hal la naciente la discordia c ivi l  , y  re
conocida también la impotencia  de las leyes comunes , que  se 
l laman comunes por que  no son suficientes para ciertos casos, 
entonces es menester a p e l a r  á medidas extraordinarias.

S e  ha dicho por v a n o s  señores,  y se ha re p et i do ,  ¿ pero 
no tenemos una ley que pueda  llamarse existente para esto? 
¿110 tenemos la p ragmát i ca  de Carlos m  para asonadas y  tu
mul tos?  ¿ á  qu e  a pe l a r  á medidas e xt raordi nari as?  Esto se ha 
repet ido varias v ec es ;  pero y o  expondré que jamás han pues
to en práctica ese medi o los mismos que lo señalan.

Va r i a s  veces el  año pasado,  hablando de los estados de s i 
t i o ,  acudió á ese medio qu e  se ha dicho el Sr .  A r g ue l l e s .  P e 
ro mientras fue Mi ni s tr o  el Sr .  Arg ue l le s  ocurr i eron c i rcuns
tancias g r a v e s ,  y  aun c ua ndo  no había una g u er r a  c ivi l  , ni  
había una m i n o r í a ,  ni r e v o l u c i ó n ,  pues se estaba en la a u r o 
ra de la regeneraci ón pol í t ica,  á pesar de eso no se hecho m a 
no de  la pragmática de Car l os  i i t ,  sino de los cañones.  S. S. 
hizo lo que debía , mostró la f uerza  para contener  los di s tur
bios poniendo cañones en U  Puerta  del Sol .  ¿ Y  por que? 
p o r q u e ,  s e ñ or es ,  en ese caso no se apela á la f uerza  br ut a,  
á lo qu e  se apela es á la f ue r z a  l egal  para contra  restar á la 
f ue rz a  bruta.

E n  aquel l os  t i e m p o s ,  s e ñ o r e s ,  en que empez ar on y a  las 
discordias  intestinas , precursoras de la ruina de la l i ber tad 
y  de las esperanzas c o n ce bi d a s ,  se c re y ó suficiente p ro mu l g a r  
esa ley de 21  de  A b r i l ,  que  respecto ai punto de que  ahora 
se trata e q ui va l e  á la l e y  marcial .

Después de esos t iempos esta nación padece una g r av e  
e n f e r m e da d ,  esta nación está d e bi l i t a d a ,  estenuada , y a  por  
el desgobierno de s i g l os ,  y a  por  una revol uci ón constante y  
permanente  desde el año de 7 . Esta nación,  t rabaj ada  por tan
tos ma l e s ,  por la e nf ermedad de  qu e  adolece por su r e v o l u 
ción , por la g u e rr a  c i v i l  y  l arga  memoria , ha hecho que se 
reconociera la necesidad de d a r  f ue rza  al G o b i e r n o ,  di c tando 
para el l o  medidas severas excepci onal es.  Pr i mera  medi da que  
se d i ó ,  según recuerdo , es la dada por el Sr .  Mi ni stro de la 
G u e r r a ,  conde de A l m o d o v a r  en 20  de O c t ub r e  de 1035 , 
dando f ac ul tad  á los capi tanes general es  para publ i car  b a n 
dos de  guerra .  Y a  entonces hubo el conato de dar  f uerza  en 
lo posible al Gobi e rn o  , y  se fijó lo que entonces existia pol
la ordenanza.  Y  de s p ué s ,  ¿ n o  se ha rectificado ese de re c ho 
del  G o bi e rn o  para que sus dedegados puedan de c l ar ar  el esta
do de si t io? ¿ D ó n d e  están las dec l arac i ones ,  quien las ha da 
d o ?  V o y  á leer  a l gunas  , y  da la casual i dad que todas el las 
han sido dadas por ministerios pertenecientes a las opiniones 
de los que impugnan esas medi das ;  por consiguiente , cuando 
pregunte  en que l ey  se fundan los estados de s i t i o ,  es menes
ter no d i r i g i r  la pregunta  á estos ba nc o s ,  hay que m i r a r á  
aquel los.

Con fecha 12  de E n e r o  de 18 3 7 , s i endo Mi ni s t r o  de  la 
G u e r r a  el  Sr.  R o dr í g u e z  V e r a ,  y  el Sr.  C a l a t r a v a  Presidente  
del  Consejo de  Mi n i s t r os ,  el  pr i mer o  dió la R e a l  orden si
gui ent e:  Qeyó.)

Re su l t a  por lo tanto que  el  j u e z  mas c o mp et e n t e ,  como 
era el  t r i bunal  de G u e r r a  y  M a r i n a  , di jo que era i n c o mp a 
tible el establ eci mi ento de  comisiones mi l i tar es ,  á 110 ser que  
fuesen creadas por estar la p ro vi n c i a  en estado de  sitio. D e  
aquí  se de duc en dos c on s e cue nc ia s : pr i mer a ,  que el estado de 
sitio no se c i rc unsc r i be  á una f or t a l eza  ni punto a i s l a do ,  sino 
que ese mismo tr i bunal  d i ce :  wá una provincia  que este suj eta  
á estado de si t i o: ”  segunda,  que  este tr ibunal  reconocía en el 
Gobi e rn o  á que pertenecía  el Sr .  C a l a t r a v a  , que cuando una 
provincia  estaba dec l arada  en estado de sitio podrá haber  c o
misiones mi l i tares  sin infr i ngi r  la Const i tución.  P o r  consi
gui ente  se ve que  esa i ncompat i bi l i dad que tantas veces se ha 
repet ido por el Sr.  C a l a t r a v a  , de ser j uz gad os  los españoles  
por comisiones mi l i t ares  y  no por el fuero c o m ú n ,  esa ¡11 com
pat i bi l i dad no e xi s t e ,  h¡ existia según el parecer  del  ministe
rio á que pertenecía el Sr.  C a l a t r a v a ,  y  el  a poy o  del  t r i b u 
nal de G u e r r a  y  M ar ina .

Sin tan g r a v e s  r iesgos,  sin que  f uera  amenazada de una 
manera  tan g r a v e  la existencia  del  C o u g r c s o ,  solo por h a b e r 
se p e r t u r b ad o la t r an qu i l ida d en Barc e l ona  estuvo esta c ap i -

1 tal en estado de sitio dura nt e  el ministerio del  Sr.  C a l a t r a v a .  
Y  no e r a n ,  n o ,  los facciosos los q u e  c ercaban a que l l a  capi ta l ,  
sino que por no saber  repr i mi r  lo q u e  c on vi e n e  c a s t i g a r ,  se 
temía que siguiesen en sus cr i mi nal es  tentat ivas  los que  en 
Barcel ona asesinaban,  quemaban las f ábr ic a s ,  y  l lenaban de 
desolación y  de luto á aquel l as  provincias .  Contra  estos mi s
mos facciosos,  que tal nombre  m e r e c e n ,  es contra los que  se 
mantuvo el duro  régimen del  estado de s i t i o,  y  di go duro  
aunque también pudi era  dec i r  s a l u d a b l e ,  como lo e x p er i m e n 
to a que l la  capi tal .  E l  G o b i e r n o á que  pertenecía  el Sr.  C a l a 
t r a v a ,  al mandar  cesase aquel  estado p or qu e  lo creia  c o n v e 
niente,  ¿ q u e  d i j o ?  L o  que  el  Congr eso  v a  á oir.  (L eyó  una 
R ea l orden de 12  de A b r í !  de 1837 .)

Tenemos pues que aquel  Mi ni  t o r i o ,  q u e  conocía la l e g a 
l idad del estado de si t io,  y  no toc i ame nte  contra  las huestes 
rebeldes , sino contra los p er turbadores  interiores-,  al l evantar  
este regunen mantenía el sa l uda bl e  temor de v o l v er l e  á i m 
poner en cuanto la necesidad lo e x i g i e ^ :  tenemos pues que  el 
estado de sitio es c ompat i bl e  con la Consti tución , porque si 
no aquel  Mi ni s te r i o  no lo hubi era  mandado ; y  que el estado 
de sitio no solo se pone cuando las hordas rebeldes a m e n a z a n  
los puebl os ,  sino también cuando la anarquí a  amenaza  en las 
cal les a sus moradores.

Ot ro  dato perteneciente también al Mi ni ster i o  del  Sr .  C a 
l atrava  , y  los cito para satisfacer á S.  S , de  en que  se f u n 
dan los estados de sitio es otra Real  orden f irmada en. . . . 
de 37 . Termi naba  de esta manera  (leyó):  ccUsa r  sin r e s tr i c 
ción ninguna de medios e xt ra or d i nar i o s . ”  Nótense  estas pa l a-  
bras (s ig u ió  leyendo).

T e n  emos p u r s ,  s e ñ or es ,  que  el mismo Sr.  C a l a t r a v a ,  que  
una y otra v ez  nos pregunta  mi que  ley  se f unda el estado de 
sitio , en aquel  Mi ni s te r i o  en un decreto tan g r á v e  se 
dice que las autor i dades  superiores  mil i tares están a u 
torizadas para de c l a r ar  en estado de si t io;  no dice s i qui era  
de g u e r r a ,  especie de uistiocion y de suti leza d?  que  ha q u e 
rido valerse algún Sr.  Di put ado,  sin restricción ninguna a que
llos pueblos y provincias en que lo c r í a n  con veniente.  O n i r -  
re decir  que provincias enteras pueden dec ararse en ese e s 
tado,  s i empre que. se hal len amenazadas de inminentes turbo - 
leucias ó de próxi ma invasión .de las hordas rebeldes.  H a y  
a q u í ,  señores ,  dos casos: e! primero es el del  pel igro de esrs 
t u r b ul e nc i a s ,  v ej segundo el de la aproxi maci ón  de ene mi 
gos;  y  en uno y otro caso tienen ¡os capi tanes general as  el 
derecho de de c l ar ar  en estado de sitio un puebl o ó 11 mi pro
vincia.

Aho r a  b i e n ,  ¿110 me será l ícito siquiera pr e gu n t ar  si e s 
taba M a d r i d  amenazado de inminentes turbul enci as  el dia 2 í?  
¿ N o  habia siquiera amenazas?  Y a  dijo el Sr.  O ’ ózaga que la 
vida de los Di putados  se vio amenazada;  y  si se vió a m e n a 

zada la v i da  de los Di put ados  en el santuario mismo de las 
leyes;  si á los al rededores de este santuario se oia l a  gr i t e r í a  
y  se oian las amenazas • si se podía decir  que  estábamos en 
un sitio v e r d a d e r o ,  ¿ s e  dirá que  no hubo derecho para d e 
c l a r a r  á Ma d ri d  en estado de si t io,  cuando por el  ni ero a m a 
go de un pe l igro  todaví a  110 inminente se c r e v ó  en otra oc a 
sión deber  a p e l a r  á una medi da severa ? Pues ¿ c uá ndo  ha v 
p e l i gro  i n mi n en t e?  ¿ Se l lamará solo así cuando baya  corr i do 
la sangre  de las v íc t i m a s ?  ¿ S e  dirá efúe no hiibó pel i gro p o r 
que saliesen sal vos  los Di putados  por las providencias  del  G o 
b i e r n o ,  por  la protección de la f uerza  , tal v ez  por las p r o 
v i denci as  mi smas? Dígase que el pel i gro fue g r a v e ,  g r a v í s i 
m o ,  de los mayor es  , señores ,  que ha corr i do la l i ber tad es
pañola.  C ua n do  se puso otra vez  M a d r i d  en estado de  sitio 
estaban los facciosos á dos leguas  de la capi tal .  ¿ Y  donde e s 
taban los facciosos el  dia  2 4 ? Estaban al  r e de do r  de este 
recinto.

Y o  , señor es ,  lo digo con la f ranqueza  de mi corazón,  yo no 
temí por la l i ber tad y por la causa española cuando por dos 
veces vi  ondear las banderas del P r í n c i p e  rebe l de  ante los m u 
ros de esta c ap i t a l ,  porque confie en el v a l o r  y en la l eal t ad  
de las t r op as ,  y o  confié en el  v a l o r  de la Mi l i c i a  ¡Nacional , en 
el v al o r  de esos padres de f a m i l i a ,  que  habian de sostener el 
honor de sus esposas , sus hijos , sus bieneá , sus hogares;  yo 
confié en la población del  Dos de M a y o , v si hubiese l l e ga 
do el caso mis esperanzas no hubi eran sido f al l idas;  pero aun 
suponi endo por un momento que  no hubiéramos podido sal
varnos  de a que l la  b o rr as ca ,  que  las hordas rebeldes hu bi e 
ran podido a l gun a  vez  profanar  con su i nmunda planta el  
a l cázar  de nuestros R e y e s ,  la l i be r tad  no hubiera perecido;  
pero la l i ber tad perece cuando se invoca su nombre  para p r o
f anar l e  , la l i ber tad perece cuando se la de shonra,  la l i b e r 
tad perece  cuando se suicida.  T a m p o c o  hubieran creci do mis 
r ec e l os ,  auu cuando la suerte  de las armas hubiera traído al 
P r et endi ent e  á M a d r i d ,  porque q u e d a b a ,  s e ñ or es ,  toda E s 
paña , y  en el  úl t imo punto de la Península se hubiera ondea
do la bandera  de  la augusta  Isabel .

P e r o  cuando se empieza por  insultar á la representación 
nac i onal ,  cuando después de los insultos vienen las amenazas,  
y  después de estas están amagando los g o l p e s ,  ¿ n o es justo 
p r e v en i r l o s ?  ¡ Q u é ,  señores!  si aquel  dia se hubiera consu
mado ese atentado,  tal vez  hubiera sido el ú l t i mo de la l i 
ber t ad de Es p añ a ;  de  dónde hubiera veni do el despotismo 110 
lo sé; pero sí puedo asegurar  que hubi e ra  venido.  ( M a rca d a f  
maestras de aprobación. )

C u a nd o  por pr i mera  v ez  se presentaron los enemigos a me 
nazando la capi tal  , el Go b i e r n o de entonces ,  en Consejo d e  
Mi ni stros  pres idido por  el Sr .  Ca l a t r av a  , decl aró á M a d r i d  
en estado de sitio.  Dió cuenta  á las C o r t e s ,  y  es el caso (fue 
no se atacó Ja l e g a l i da d de la declaración , no *e c l amó p o r 
q u e  se l e va nt ar a ,  á pesar de estar reunidas las Cortes ,  p or qu e  
si no no habia l i ber tad para d e l i b e r a r ;  sino que  úni c amente  
se sostuvo y  se propuso que  podia l imitarse.  Es  d e c i r ,  q u e  
aquel l as  mismas Cortes  que  acababan de d a r  la Const i tución 
que  hoy nos r i g e ,  qu e  eran sus a ut o r e s ,  que estaban por de
c i r l o  asi e mpapadas  en su e s p í r i t u ,  no encontraban di f icul tad 
en que  la Consti tución fuese j ur a da  en estado de sitio;  y  ha 
biéndose manifestado por el  Sr.  Ol ó z a g a  varias dudas  a cerca  
de si estaba compr endi da  la l i ber tad de i mprenta  bajo el ré
g i men exc epc i onal  , y  no quer i endo quedase  expuesta á ser 
a h o g a d a ,  y  sí que se le diesen c iertas g a r a n t í as ,  el  Sr.  P r e s i 
dente del Consejo C a l a t r a v a  , sostuvo una y otra  vez  que la 
l i ber tad de imprenta  q u edab a  s a l v a ;  pero una vez  y  otra sos
t uvo que  el Gobi erno tenia la f ac ul t ad  por la Consti tución de 
d e c l ar ar  á M a d r i d  en estado de  si t io;  (Je manera que lejos 
de qu e  hubiese in co m p a tib i l id ad  e nt re oí a Const i tución y  e l



estado de s i t io,  ci taba en su apoyo la Const i tución misma p a 
ra sostener  las facul t ades  del  Gobi erno.

Deeia el Sr.  Ca la tea  v a , y ruego  á los Sres.  t aqu ígr af os  
q ue  inser ten estas pa labras  (leyendo)'. C*E1 Go bi e rn o  ha d ado  
este decre to p o rq u e  c r ee  que  está en sus f ac u l t ad es ,  y por  
eso no lo ha somet ido á la aprobaci ón de las Coi t e s ,  usando 
en esto de  la f ranqueza  que  acos tumbra .  El  G obi e r no  cree,  
r e p i t o ,  que ha dado el dec re to  en el c í rcu l o  de sus f a cu l t a 
des cons t i tuc ional es , de  las f acul t ades  propias de todo G o 
b ie r no ,  mucho mas en ci rcunstancias  tan difíciles como en las 
q u e  nos encontramos.  F u n d a d o  en esta autor i zac ión el G o bi e r 
n o ,  f unda do  en los e j emplos  que tan f rec uen te men te  han t e 
n ido l ug ar  e n t r e  n o s o t r o s ; ”  esto es cosa insól i ta ,  n u e v a ,  d e
susada:  ( t í i o  preci samente dados por  e! G o b i e r n o ,  sino p or  a u 
tor idades  su ba l t e r na n ,  ha dado este dec re to  por  c r e e r  q u e  cs- 
íá en el c í rcul o de sus facul t ades .” Vé as e  cómo el Sr.  C a l a -  
l . ra\a sosiuvo una y o t ra  vez que el G obi e r no  babia  usado de 
sus f acul t ades  const i tucionales  d ec l a r a nd o á M a d r i d  en esta
do de sitio. j\j;> hay pues incomp at ib i l i da d  en tr e  la Co ns t i t u 
ción v el estado de sitio.

E l  Sr.  San M ig ue l  most ró cier tas  d ud as  sobre la l ega l i 
d ad  del estado de sitio , y  sobre si el Go bi er no  t e nd r í a  f a c u l 
tades  para i m p o n e r l e ;  S. S. hubo de ser  M i n i s t r o ,  vin ieron 
los facciosos,  y apenas  se habia pasado un mes volvió S. S. 
a r e p r o d u c i r  l i t e ra l me nt e  el mismo d ecre to  sobre cu ya  l e g a 
l i d a d  habia d u d a d o  un mes antes,  y las Cor tes  const i tuyentes ,  
q ue  for mar on  la Const i tución , y que la debían  m i r a r  con tan
to apego por  ser obra  s u y a ,  contes taron que  q u ed a ba n  e n t e 
r a d a s ,  esto es,  que no h al l ab an  incompat ib le  el estado de si
tio con la Const i tución.

l í e  hecho esta brev í s ima reseña , á riesgo de moles t a r  al 
C ong res o ,  p o rq u e  he oido una especie de provocación .  ¿ 'Dón
de están esas l e ye s ?  se dice ,  ¿ do n de  está esa a u t o r i d a d ?  Esa 
mar ch a es la ruina del pais:  no p a r e c e ,  s e ñ or e s ,  sino que  los 
q ue  lanío dec l aman jamás han ac ud id o á esta medi da .  Si el 
Sr .  C a ia t r a va  dice que no es g o b er n a r  echar  mano de r e c u r 
sos de estados excepci ona les ,  entonces ; cómo lia g ob er na doC C O f f  ■ ■ ' ro. / Las opiniones no se ven en los bancos de la minor ía ,  
ni aun  en los de la may or ía  ; se ven  cua nd o se ejerce  ei pe 
d e r ;  en las c i rcunstancias  g r a v e s ,  cua nd o la neces idad a p r e 
m i a ,  cuando esa inmensa responsabi l i dad m o r a l ,  y entonces 
se ape la  a medios  que  se habían  c onde na do  en la ca lma del 
g a b i ne t e ,  tal  vez por  hacer  a l a r d e  de principios l iberales .

E n  la época á q ue  a ludo  no bastaban esas leyes comunes ,  
no bas t aron  los estados de sitio á q u e  tantas  veces se apeló:  fue 
necesario r e c u r r i r  á medi das  e x t r a o r d i n a r i a s ,  que es el m a y o r  
escándalo q u e  presenta  la his tor ia p a r l a m e n t a r i a ;  esas m ed i 
das las ap oy a ba  el Sr.  C a i a t r a v a ,  las a po ya ba  el Sr .  A r g ü e -  
l l c s ,  y esas medi das  dab an  la inaudi t a  facul t ad  al Gobi er no  
de a r r a n c a r  á los c i udadanos  de  sus h o g a r e s ,  de su pat r ia ,  y  
l levar los. . . .  hasta  Canar i as .  (? Y no es esto d i c t a d u r a ?  Si noso
t ros  pid ié ramos  facul t ades  iguales ,  ¿ q u e  se d i r ia  de nosotros? 
¿ I d a b r i a  voces ,  habr ía  p a l a br as  para  m a r c a r  un  sel lo a r d i e n 
t e  , un sel lo de r eprobación sobre n ues t r a  f rente  ?

E l  Sr .  P R E S Í D E N T E  anunció  (pie se hab ia  pasado la 
h o r a ,  y  q u e  se iba á p r e g u n t a r  al  Congreso si se p ro ro gar ia  
la sesión.

H e c h a  esta p r e g u n t a ,  se acordó que  se pror ogar ia .
E l  Sr .  M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A :  Nosot ros ,  señores,  

no pedimos par a  el Go bi e r no  esas f acul t ades  ex t r ao rd in ar ias ;  
nosotros deseamos q ue  no se haga uso de esas medi das  e x c e p 
c ionales ;  q ue r em os  d a r  fuerza al G o b i e r n o ;  pero q u e r em o s  
que su v o lu n t a d  sea en todos pai l .  ¿ o bedecida :  que  haya opo
sición , pero  que  este' con ; .reglo á la lev en ios cue rpos  le
g i s l a t iv os ,  a 11 i d onde  es legí imia  su v o z ,  donde  su acción es 
j u s t a ;  en las cal les no la q i ^ e u m s ,  p o i q ue  entonces es sedi 
c i ón ,  es t u m u l t o ,  y  p u e d e  e mpe za r  por  desacato,  y c o nc l u i r  
p o r  r ebe ld ía .

P o r  eso cor respondemos  á la noble  invi tación de la C o r o 
na al  ped i r  esas leyes par a q ue  desaparezcan los obstáculos 
q ue  a cada paso entorpecen  la acc i ou 'de l  Gobierno.  H ay a  
paz , haya o r d e n ,  baya G o b i e r n o ,  haya ' l iber tad justa,  y e n 
tonces t e ndr emos  el tórnenlo de bi r iqueza y p ro s p e r i d a d ;  e n 
tonces se ver á lo que  es el p u eb l o  esp añol cuando  sacude el 
peso del  despot ismo,  y  cuando  no se entorpecen sus p esos. E s 
t amos pues en la segunda  ép oca ;  en Franc ia  fue m u i c s t e r  un 
Go bi e r no  fue r t e  y la mano de uu g r a n d e  h ombre  (pie redu 
jese  á la impotencia todos los par t idos ;  esta época debió p r e 
c e d e r ,  y  p re c ed i ó ;  es pues necesario d a r  fuerza  al Go bi er no  
p ar a  o rg an iza r  la máquina del Estado.

Se ha mezclado en cst. cues t ión la de por  que el G o b i e r 
no pidió autor ización par a  p l an tea r  esos proyectos.  Si esto 
f u e r e  un voto de confianza , al menos no lo será á ciegas co
mo o t r a  v e z ,  no será una especie de en igma ó logogiifo.  A dc -  
m a s , ¿ no  nos pedi r í an  est recha cuent a nuest ros  comi tentes  
d e  las mej oras  q u e  habíamos p ro cur ad o al pa í s ,  si dejásemos 
p asa r  mas t íomno q u e  los ti es anos q ue  van t r asc ur r id os  des
de que  se j u r ó  ía Const i t ución sin presentar  les las leyes que  
han de a s e g u r a r  su f el i c idad?

Di jo el Sr .  Glozaga qu e la contentación al discurso de la 
Corona  er a  d esc ol or i da ,  e ra  pálida.  S. S. sabe ,  y el Congreso 
no ignora,  que en la contestación de un cu er po  legi s l at i vo,  asi 
p or  la Pe rsona  augus ta  a quien  se d i r i g e ,  como por  el c u e r 
po q ue  la e nv í a ,  no se p ueden  usar  ciertos coiores  vivos; 
p er o  si bien el color  de  esta contestación se p ue de  dec i r  que  
no es f u e r t e ,  por  lo menos á mí me parece que  es claro.  ? Y 
que  color  es ese ? d i r á  el Sr .  O l ó / ag a :  yo r e s po nder é  , el de 
Ja m a y o r í a ,  el color  p ro pi o  de este Congreso ( Maestras de 
aprobación) ;  y  la p r ue b a  es q u e  esta contestación c or re sp on 
de al p a r e ce r  con los votos y  deseos de la mayor ía .  No es de 
estas contestaciones v a g a s ,  p o r  dec i r l o  a s i ,  e l ás t icas ,  q ue  se 
acomodan á todos los casos:  esta contestación ni aun la podían  
d a r  las Cor tes  anter iores .

Se ha dicho q ue  p o r q u e '  no se hace mas  expl í c i t a  ma
nifestación de si e! Congreso está conforme ó no con la m a r 
cha del  Gab in et e ;  pero p r eg un to  y o :  ¿es mas la contestación 
que  un eco del  discurso de la co ro na?  ¿ C a b e  mas d a t o ,  mas 
p ru e ba  , mas test imonio de la con fo rmi da d  de n ues t r as  mi ras  
con el sistema polí t ico del  Gabine t e  q u e  r e p r o d u c i r  casi t e x 
t u a l m en te  i as palabras  que  por  su órgano ha p ro nu n c i ad o  el 
t i o n o ¿  Si se ti ata de la murena genera l  del  G o b i e r n o ,  d on de  
q u i e r a  q u e  se vea p l an t ada  la b an de ra  de l ib er ta d  y  de o r 
den enlazados ,  d onde  se vea el conato de man t en er lo s ,  ese será 
n ues t r o  sitio. Fie l es  a nues t ros  pr incipios nos hemos p re sen -  
tado,  y c uando  la nación nos ha escogido hemos c u mp l i d o  con 
nues t ro  d e b e r ;  cuando  no hemos tenido su suf ragi o nos hemos

r e s i gn ad o ,  y cuando  nos l iemos visto casi e xc lu idos  del  C o n 
greso jamás hemos dicho que  era nu lo  ni  él ni las leyTes q u e  
hiciera.  Mie n t r as  el G o bi e rn o  m an t e n g a  esa p o l í t i c a ,  c o n t i 
n ué  desp legando  esa e n e r g í a ,  y v a y a  h ac iendo  q ue  se a c e r q u e  
la hora  tan ape tec ida de la reconci l i ación de todos los es p a -  
uoles,  def en der emo s a! Gobi erno.  Estos son nuest ros  principios.

E l  Sr .  O L O Z A G A  : Siento q ue  el r eg lame nt o  110 me  
pe r mi ta  contes tar  al Sr .  M a r t í n e z  de la l l o sa :  me l imi ta ré  por  
io t ant o á deshacer  una  equivocación.  H a  dicho S. S. que  y o 
he cal i f icado de pál ido el p royec to  de con te s t ac ió n;  y lejos 
de ser  asi , r ecor dar a  el Congreso  q ue  todos los señores  q u e  
usaron de la p a l a b r a  antes  que  yo  le cal i f icaron de esta m a 
n e r a ,  y yo,  si bien convine  en que podía ser  justa la califica
c i ón ,  la a t enúe  cuanto  es t uvo de mi par te.

A pet ición de un  Sr.  Dip ut ado  se p re g u n t ó  si el p u nt o  
estaba suf ic ientemente  d is c ut i do ,  y  se acordó que  lo estaba.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  di jo que  se iba á p r e g u n t a r  al C o n 
greso si se r eun i r í an  m a ñ a na  á las once las secciones,  visto 
que  hoy 110 habia pod ido  ser.  H e ch a  esta p r e gu n ta ,  se acordó 
q ue  se r eun i r í an .

Se levantó  la sesión á Jas cinco y  cuar to .

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

F R A N C I A .
P a rís  18 de M arzo .

Bolsa del 17. Cinco p o r  100 c on so l i d ad o ,  113 f r .  60  c.
T r e s  por  100 i d . ,  83 fr. 70  c.
Fondos  españoles :  D e u d a  a c t i v a ,  29^.
P a s i v a , 7 | .
D ife r id a  a n t i gua ,  8.
T r e s  p o r  100 p o r t u g u é s ,  2 3 1.

Va r io s  per iódicos  h a b l a n  de la d e t e rm i n ac i ón  a do p t a d a  
por  el minis t er io  de  confiar  al gen era l  Ru g ea u d  el mando de 
nuest ro e j érc i to  de Afr ica  , y  mas t a rde  ei g obie r no  de a q u e 
l la  colonia.

Cr eemos  exac tas  estas noticias.  ( L 'U nivers .)

H o y  antes de la sesión p úbl i ca  ha  e x a m i na do  la C á m a r a  
d e  los Di pu tad os  en las secciones la propos ic ión r e la t iv a  á la 
recompensa  nacional  q u e  conviene o to r g a r  á los defensores  de  
M a z a g r a n .  (Constit.)

U n a  c a r t a  de Br use las  del  1G a nu nc ia  q u e  M r .  L e b ca u  
está e nc ar gad o de recomponer  el G a b i n e t e ,  e n t r a n d o  él en el 
minis t er io  de Negocios  ext rangeros .  M r .  R o g é r  será  n o m b r a 
do para  el de lo I n t e r i o r :  el b ar ón  de H u as t  par a el de los 
T r a b a j o s  públ i cos :  M r .  Du vi v i er  p ar a  el de H a c i e n d a :  Mr .  
D o l e z ,  de J u s t i c i a ;  y  el genera l  N y p e l s ,  a y u d a n t e  de  campo 
del R e y  L e o p o l d o ,  p a r a  Guerra .

La  Cá mar a  de  los Diputados ha vo tado  p a r a  el  servic io 
c o r r i e n t e ,  y hasta la formación de un  n ue vo  m i n i s t e r i o ,  un  
c r éd i t o  p rov i s ional  de  t res  mi l lones,  ( id . )

T e n e m o s  not ic ias  de Buenos Ai res  hasta el 28  de  Di c i em
bre.  E l  es t ado de  los asuntos no habia  v a r i a d o  d esd e el 15, 
fecha de las ú l t im as  cartas .  ( Id .)

Car tas  de P u e r t o - P r i n c i p e  ( H a i t i )  de 17 de E n e r o  a n u n 
cian que  todo se ha l l aba  t r an qu i l o  en a q u e l l a  isla;  se t emen 
sin emb argo  n u e va s  tu rb ul en cia s  en la época de  la a p e r t u r a  
de las Cámar as  q u e  debe  ver i f icarse en A b r i l ,  ( id . )

M A D R I D  2 5  D E  M A R Z O .

L I C E O  A R T I S T I C O  Y  L I T E R A R I O .

E n  la noche  del  j u e v e s  26  del  co r r i en t e  p r i n c i p ia r án  de  
n u e v o  las sesiones semanales  de mús ica  y  dec l amación.

Todos los ant iguos  bi l letes q u e da n  e n t e r a me nt e  anulados .  
Los Sres.  socios r ecib i rán  en su domici l io los nuevos  bi l le tes ,  
y  los q u e  no los hubiesen recibido en todo ei dia del  m i é r 
coles,  podrán r ec l amar lo s  por  escri to de l  Sr .  con tador  q u e  está 
enc ar gad o de su d i s t r i b u c i ó n . = E l  sec re tar io  g e n e r a l ,  L.  A.  
de  Cueto.

Almacén t ipográfico: M a d r id , calle de las Urosas, núm.  10.

Acaba  de  l l e g a r  un a cons ide ra ble  remesa de  ca rac té res  
d e  formas m o d e r n a s ,  rondos  , ingleses ,  a m e r i c a n o s ,  gót icos 
negros y c a l a d o s , a l emanes  y egipcios  , de d i f e r e n t es  t amaños;  
con un a b u n d a n t e  y m u y  v a r i ad o  acopio de  le t ras  t i t ul ares ,  
t a mbién  de d i f e r e nt es  gustos ,  d i bu jo s  y  t a m añ o s ;  o r l a s ,  bi 
go t es ,  cor che tes  y  filetes d e  v ar ias  p ro po rc i on es  y  d im e n
siones.

Los  señores  imp reso res  de  las p ro vi nc ias  q ue  han hecho 
pedidos  se s e r v i r á n  a c u d i r  con b r e v e d a d  á recoger los  y  abo
n a r l os ,  p ues  de  lo co nt ra r io  se d i s p on d rá  d e  ellos.

Se d a r á n  hojas  de su pl em en to  de  los g rados  de l e t ra  a ñ a 
didos á la colección q ue  ya conocen los mismos i mp r e s o r e s ,  y 
de n uev os  g r a b a d o s  españoles  d e  m é r i t o ,  de u t i l i d a d  y  de 
consumo.

Los  acopios d e  c a r ac t é r es  o rd i n a r i o s  s iguen aume ntán do se  
y  se rec iben  encargos  p a r a  los q u e  q u i e r a n  pedi r se  de las in-.

mensas colecciones d e  mu es t ra s  de  todas p a r te s  q u e  se hal la i 
en el es t ablec imiento .

H a y  e n t r e  el crec ido n ú m e r o  de fundic iones  usadas y nne- 
vas una  de  estas de g los i l l a  f r a nc e s a ,  p re c i os í s i ma , a bu nd an t e  
y  c o m p l e t a ,  d e  peso d e  rnas de 44 a r r o b a s ,  suf iciente para 
un per iódico de g r a n  marca .

Se sigue e x p e n d i e n d o ,  r e poniendo  y  a u m e n t a n d o  el s u r 
t ido de p rensas ,  u ten s i l io s ,  h e r r a m i e n t a s  y  dema s  enseres de 
la profesión.

Se toman en cambio fundic iones  , met al  y  utens i l ios  nue
vos y usados a precios convencionales .

Se reciben encargos  para  la es t ereot ipac ion de cuant as  obras 
se ape tezcan.  Es te  p roc ed imie nto  está y a  bas t ante  genera l iza
d o ,  y  sus v en ta jas  son suf ic ientemente  conocidas  p a r a  q ue  ne
cesite n u e v a m e n t e  r ecomendaciones .

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

A  v i r t ud  de providencia del  Sr .  D. M anu el  L u c e ñ o , ma-  
gist rado honorario de la audiencia t er r i tor ia l  de  Val la-  

dolid,  juez de pr imera instancia en esta c a p i t a l , ref rendada por 
el escribano del númer o de la misma D. Luis  de la Mor ena ,  se 
c i t a ,  l lama y emplaza por segundo término de 15 dias á to
da persona que se crea con d e re c ho ,  bajo cual quier  concepto 
al feudo de Me. l ogr e ,  en la isla de Cerdeila,  y  casa palacio’ 
sita en el pueblo de Bonnannro,  pertenecientes  al Excrno. se
ñor  marques  de V a l de c ar za na ,  para que comparezca en dicho 
j uzgado y  escribanía á d e d u c i r l e ;  con apercibimiento de q„e 
pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que  baya lugar 
v se declararán dichos derechos feudales y  casa palacio li
bres de todo gr ava me n y  responsabi l idad.

R E M A T E S
Tribunal de comercio.

P ara el u l t i mo  r e ma t e  de  la  hac ienda  si ta en té rmino de 
Ja v i l la  de  H o r t a l e z a  , c o r r e s po n di e n t e  á la q u i e b r a  de Don 
Sant iago de la P e ñ a ,  está s eña lado  el  dia  3 0  de l  cor r i ente  a 
a las once de su m añ a n a  en la casa c o n s u l a r ,  ca l le  mayor:  
consta dicha hac ienda : 1 & É |  cu a t r o  casas,  una  en la cal le  que 
ba ja  a la iglesia,  con 3 3 g g p i e s  de  si t io,  t asada en 10,165 r ea -  
e s , y d e n t r o  de el la  uq j a r d í n  con ár bo les  f r u t a l e s ,  noria y  

e s t a n q u e ;  t i ene t r es  ce lemines  y  23  e s t a d a l e s ,  tasado en 2 0 4 5  r eales  17 mrs.
O t ra  casa en la misma ca l l e  y  m e d i a n e r a  d e  la anter i or  

con 2 140  pies de s i t i o , t asada en 4 7 3 5  rs.
O t r a  bodega y  g r a n e r o  en la ca l l e  de la  T a h o n a ,  contigua 

a l  j a r d í n ,  d e  n u e v a  p l a n t a  con 2 5 7 0  pies d e  s i t i o ,  tasadaen o9 , 69 1 rs.
O t r a  casa p a j a r  en la ca l le  q u e  sale al  camino d e  Barajas 

con 2 1 4 0 ^  pies de  s i t i o ,  t asada en 3 8 6 1  rs.
2? V e i n t e  y  t res  suer tes  de t i e r r a  l a b r an t í a  d e  pan  l levar,  

con 7 9  f a n eg a s ,  ocho ce lemi nes  y  ocho e s t a da le s ,  tasadas en 
15,867 rs. 19 mr s . ;  y  3? ocho suer tes  con 2 4  fanegas dos ce
lemines  y  10 est adales  de v i ñ e do  con 755 1 cepas v iv as ,  517 
m u e r t a s ,  181 o l i v o s ,  108 manzanos  y  ot ros  70  árboles  fruta
les, y una  casi ta p a r a  el  g u a r d a , tasado t odo en  3 0 , 4 0 5  reales 
v el l ón .

Q u ie n  qu i s i e re  m e j o r a r  las pos tur as  hechas  ac ud a á la es
cr ibanía  p r i nc ip a l  d e  dicho t r i b u n a l ,  d on d e  a d m i t i r á n  la sque  
se hagan s iendo a r re g la da s .

B I B L I O G R A F Í A .

C U R S O  c omple to  e l ementa l  de  m at emát i ca s  p u r a s , com
pues to  en f rancés  p o r  S. F .  L a c r o i x :  t r a d u c i d o  al cas

te l l ano  po r  D.  Jo sé  R e b ol l o  y  M o r a l e s ,  c a t ed rá t i c o  de los 
c ab al l e ro s  pages de  S. M .

Se h a l l a  de  v e n t a  en l a  I m p r e n t a  N a c i o n a l  á los precios 
s igu ien t es :

T omos .  E n  r am a.  E n  rús t ica .  E n  pasta.

1? 15 1G 20
2? 15 16 205? 18 20 2422 2 í  28

E l  tomo 1?, c u y a  qu in ta  ed ic ió n  ac ab a d e  ver i f icarse ,  ha
sido esc ru pu lo sa men te  cor reg ido .

TEATROS
P R I N C I P E .  A las siete y media de la noche. Se pondrá

en escena p or  ú l t i m a  v e z ,  y  p ar a  d es p e d i d a  del  p r i me r  ac
t or  D. José  Ga r c í a  L u n a ,  el  a c re d i t ad o  d r a m a  en c u a t r o  ac
tos , p re c e d i d o  de un  p r ó l o g o , y  t i t u l a do

E L  C A M P A N E R O  D E  S A N  P A B L O .

C R U Z .  L a  función q u e  se ha  de  e j e c u t a r  h o y  se anuncia- 
rá  p or  ca r t e l es .


